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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ABIAX AIR GROUP S.A.
30-71517257-3. Por asamblea general extraordinaria del 5/4/2019 se resolvió reformar el artículo 3º del estatuto 
referente al objeto social, el que queda redactado: ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL: La socie¬dad tiene 
por ob¬jeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, a las 
siguientes actividades: La intermediación en la reserva o locación de servicios en cualquier medio de transporte 
en el país o en el extranjero, contratación de servicios hoteleros en el país o en el extranjero, organización de viajes 
de carácter individual o colectivo, la recepción y/o asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia 
en el país, desarrollar y comercializar servicios de turismo receptivo y emisivo, paquetes turísticos, turismo de 
reuniones, eventos y conferencias en Argentina e internacionalmente, promover y representar destinos turísticos, 
representación de otras agencias, tanto nacional como extranjeras. Explotación de servicios comerciales regulares 
y no regulares de transporte aéreo de pasajeros, cargas, correspondencia, encomiendas, courier y de cualquier 
otra índole, de carácter interno e internacional, con aeronaves de reducido y/o de gran porte. Explotación de 
servicios de trabajo aéreo definidos en el Artículo 92 de Código Aeronáutico (Ley N 17.285). Operar como agente 
de carga y consolidador – desconsolidador de carga aérea y de cualquier otro tipo; La realización de cualquier 
otra actividad que se relacione directa o indirectamente con la aeronavegación, en el país o en el extranjero, con 
sujeción a las normas nacionales, provinciales y municipales y tratados internacionales que rigen la materia; Instalar 
y/o explotar hangares, aeródromos, aeropuertos, talleres de reparaciones y actividades y tecnología aeronáuticas, 
y/o servicios aeroportuarios en general. Para el cumplimiento de los fines sociales, la sociedad podrá realizar 
todos los actos y contratos que se relacionen directamente con su objeto. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 146 de fecha 22/05/2019 Reg. Nº 26
Leonardo Cavallin - T°: 54 F°: 223 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66327/19 v. 05/09/2019

AGROPECUARIA LA LUCIA S.A.
Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria N° 15 y reunión de Directorio N° 87, ambas de fecha 26/12/2018 
se resolvió (i) reformar el artículo séptimo del estatuto social de Agropecuaria La Lucia SA, CUIT 33-71037089-9, 
a fin de aumentar el mandato de los Directores de 1 a 3 ejercicios.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 85 de fecha 14/11/2018 Gustavo Carlos Portela 
- Presidente

e. 05/09/2019 N° 66183/19 v. 05/09/2019

ALPARAMIS S.A.
30-59988339-4 Por asamblea extraordinaria del 27/06/2019, reformaron los siguientes artículos: 3º añade 
al objeto social las siguientes actividades, COMERCIALES: Compra, venta, fabricación y distribución de todo 
tipo de productos, incluyendo artículos de juguetería, bazar, cotillón y plantas, alimentos y bebidas, cosmética 
y productos de tocador, domisanitarios, regalería, artículos de decoración, velas, papelería, realización de 
espectáculos, ferias y eventos, así como el ejercicio de comisiones, representaciones, consignaciones, mandatos, 
otorgamiento de franquicias así como cualquier forma de comercialización de esos productos de producción 
propia o de terceros; INMOBILIARIA: Mediante la compra, venta, incluyendo cualquier modo de enajenación o 
disposición, permuta, explotación, administración, construcción, desarrollo, diseño, ejecución, fraccionamiento, 
participación en fideicomisos, administración o arrendamiento por cuenta propia o de terceros de inmuebles 
urbanos y rurales, incluso toda las operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre propiedad 
horizontal. CONSTRUCCIONES, La construcción de inmuebles de cualquier tipo; 8º modificando el plazo de 
duración del mandato de los Directores de 1 a 3 años; 9º reforma que la fiscalización de la sociedad está a cargo 
de un síndico titular designado anualmente por la asamblea la que designará simultáneamente un suplente por el 
mismo término, reordenando completamente su estatuto Autorizado según instrumento público Esc. Nº 278 de 
fecha 21/08/2019 Reg. Nº 475
Maria Teresita Acquarone - Matrícula: 2704 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66200/19 v. 05/09/2019
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AMEN SAMA S.A.
CUIT 30715574191 ESCRITURA 200 Folio 753 Registro 1281 14/08/2019. MODIFICACION OBJETO REFORMA 
ARTICULO CUARTO ESTATUTO SOCIAL POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 1 UNANIME 17/07/19. Nueva 
redacción: ARTÍCULO CUARTO. OBJETO: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros 
o asociados a terceros, la realización y el desarrollo, en el país o en el extranjero, de las siguientes actividades: 
(i) Importación, exportación, distribución y comercialización al por menor y por mayor de artículos de comercio. 
Incluyendo todo tipo de bienes muebles, materias primas y/o productos elaborados y/o terminados insumos 
y/o artículos; quedando excluidos aquellos que estén especialmente regulados por leyes especiales tales como 
fármacos, combustibles y armas; (ii) Servicios de gestión, consultoría y asesoramiento técnico a empresas para 
el análisis, evaluación, organización, desarrollo e implementación de proyectos comerciales y de administración 
comercial. A tal fin podrá operar y celebrar contratos a fin de adquirir u otorgar franquicias, marcas y patentes. 
tomar u otorgar representaciones, distribuciones, consignaciones, exportación e importación de servicios y toda 
clase de intermediación con relación al objeto social. Asimismo, y en orden a cumplir con el objeto de la sociedad 
podrárealizar operaciones mediante la participación dineraria, accionaria, bonos, obligaciones negociables, 
debentures y toda clase de títulos públicos en empresas de cualquier índole, controlando o no dichas empresas 
o sociedades. En todos los casos con recursos propios o de terceros podrá realizar operaciones financieras en 
general. Podrá operar en todos los casos por cuenta propia o bien en carácter de mandataria. Queda excluida 
toda operación que requiera el concurso del ahorro público, que implique la autorización de funcionamiento como 
entidad financiera sujeta a contralor estatal. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer toda clase de actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este estatuto Autorizado según instrumento público Esc. Nº 200 de fecha 14/08/2019 Reg. Nº 1281
Alejandro Oscar Mandolesi - T°: 263 F°: 4 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66140/19 v. 05/09/2019

BESPA S.A. COMERCIAL INMOBILIARIA RURAL Y FINANCIERA
CUIT 30517311916. La asamblea del 22.8.2019 cambió la fecha de cierre de ejercicio al 31 de diciembre de cada 
año con reforma del artículo 15 del estatuto. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 22/08/2019
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66232/19 v. 05/09/2019

CHENAUT CLUB DE CAMPO S.A.
CUIT: 30-70201435-9. En Asamblea General Ordinaria Unánime del 23/04/19, se resolvió reelegir el siguiente 
Directorio: Presidente: Liam Cunningham; Vicepresidente: Héctor Edmundo Lanosa Escubet; Director Titular: María 
Belén Lanosa Escubet y Director Suplente: Marcelo Tosi. Todos con domicilio legal en Lavalle 1570, Piso 7 Oficina 
O, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por asamblea ordinaria y extraordinaria unánime del 28/04/17 se 
resolvió reducir el capital de la suma de $ 44.735.500 a la suma de $ 17.699.389. Asimismo, se reformó el artículo 4º 
del Estatuto Social. Por acta de Directorio del 4/05/19, se resolvió cambiar el domicilio legal de la sociedad a calle 
Lavalle 1570, Piso 7 Oficina O, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
ACTA de fecha 23/04/2019
Diego Miguel Tur - T°: 96 F°: 591 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65856/19 v. 05/09/2019

CIUDAD DE LA FURIA S.A.
Socios: Alejandro PELTENBURG, casado, empresario, nacido el 27/05/1961, DNI 14.189.482, domiciliado en Av. 
Libertador 4444 CABA; Cecilia SAIN, casada, empresaria, nacida el 8/09/1982, DNI 29.866.150, domiciliada en 
Av. Libertador 4444 CABA; Ariel Guillermo GAMBINI, casado, empresario, nacido el 8/08/1975, DNI 24.699.252, 
domiciliado en República de la India 2985 piso 8 CABA; Ignacio PEREZ RIBA, casado, lic. en economía, nacido el 
22/09/1980, DNI 28.419.055, domiciliado en Villanueva 1369 piso 6 CABA; Juan Manuel GALLO, casado, abogado, 
nacido el 26/03/1976, DNI 25.277.057, domiciliado en Av. Santa Fe 768 piso 7 CABA; Darío WASSERMAN, soltero, 
empresario, nacido el 31/10/1971, DNI 22.470.793, domiciliado en Av. Figueroa Alcorta 3535 depto 1 piso 20 
CABA y Marcelo Horacio LOMBILLA, divorciado, empresario, nacido el 18/11/1957, DNI 13.385.992, domiciliado 
en Necochea Golf Club 3473, Nocochea, Prov. Bs As, todos argentinos; Constitución: 02/09/2019; Domicilio: Av. 
Santa Fe 768 piso 7 CABA; Capital: $ 100.000; Objeto: Realizar inversiones y operaciones financieras de cualquier 
clase, incluyendo la compra, venta, negociación de acciones, debentures, obligaciones negociables, valores 
mobiliarios y papeles de comercio en general y el aporte de capital a sociedades constituidas o a constituirse 
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y para negocios realizados o a realizarse. Quedan excluidas las operaciones comprendidas en la ley 21.526. 
Administración: Directorio de 1 a 6 miembros titulares e igual o menor numero de suplentes por 3 ejercicios. 
Representación Legal: Presidente o Vicepresidente en su caso; Plazo: 99 años desde su inscripción en el RPC; 
prescinde de sindicatura. Designó: Presidente Alejandro Peltenburg y Director Suplente Ariel Guillermo Gambini, 
quienes fijaron domicilio especial en Av. Santa Fe 768 piso 7 CABA; Cierre de Ejercicio: 31/12. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 1566 de fecha 02/09/2019 Reg. Nº 15
Juan Pablo Lazarus del Castillo - Matrícula: 5243 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66151/19 v. 05/09/2019

COEMPR S.A.
ESCRITURA 201 Folio 756 Registro 1281 DEL 14/08/2019. Accionistas Juan Pablo Regúnaga, DNI 32674463, 
argentino, casado, Ingeniero, 25/3/87, Juan Domingo Perón 2375, Presidente Derqui, Pilar, Buenos Aires y Juan 
Pasini, DNI 32523115, argentino, casado, comerciante, 7/8/86, Rodríguez Peña 1653 9 A CABA. 2) COEMPR SA 3) 
Presidente Uriburu 524 piso 4 departamento D Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3) 99 años desde inscripción 
4) i. Servicios profesionales en los ámbitos de consultoría integral de negocio, gestión, ingeniería, tecnológica, 
tecnologías de la información, conectividad, automatización y optimización digital de procesos y formación 
destinados a cualquier campo o sector, con el objetivo de apoyar, gestionar, orientar, respaldar e integrar 
la información y desarrollo de todo tipo de organizaciones; incluyendo investigación, creación, elaboración, 
diseño, desarrollo, producción, coordinación, dirección y ejecución de toda clase de estudios y proyectos de 
proyectos tecnológicos, así como la planeación, arquitectura, diseño, dirección, asistencia técnica, gestión e 
implementación de procesos de negocio; la comercialización y administración de tales estudios, proyectos y 
actividades; ii. Comercialización de sistemas, software, soluciones y productos que hagan uso de las tecnologías 
de la información (informática, electrónica y comunicaciones), así como de cualquier parte o componente de los 
mismos y cualquier tipo de servicios relacionados con todo ello, incluyendo el que se elabore para ser incorporado 
a procesadores y/u otros dispositivos tecnológicos, siendo de aplicación a cualquier campo o sector; iii. realización 
de operaciones de afianzamiento financiero, comercial o de otro tipo, incluyendo, aunque no limitándose a, el 
otorgamiento de avales, fianzas y/u otras garantías, reales o no, tendientes a asegurar y garantizar obligaciones de 
la Sociedad o de terceros; iv. Realización, sin limitación alguna, de todo tipo de operaciones lícitas, incluyendo sin 
limitación, la exportación e importación, que se relacionen con el objeto social, pudiendo actuar en negocios y/o 
industrias derivadas, subsidiarias y/o complementarias y/o afines de los anteriormente mencionados. 5) 400.000 
6) 1 a 6 directores titulares y 1 a 6 suplentes por 3 años 7) Sin Sindicatura 8) 30/06 9) Presidente Juan Pablo 
Regúnaga, Director Suplente Juan Pasini. Ambos aceptan cargos y domicilio especial Presidente Uriburu 524 piso 
4 departamento D Ciudad Autónoma de Buenos Aires Autorizado según instrumento público Esc. Nº 201 de fecha 
14/08/2019 Reg. Nº 1281
Alejandro Oscar Mandolesi - T°: 263 F°: 4 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66139/19 v. 05/09/2019

CURY S.A.
Por escritura pública de fecha 3-09-2019 se constituyó la sociedad. Socios Martín Esteban STENNER, argentino, 
28-2-1964, divorciado, empresario, DNI 16.577.935, domiciliado en la calle Tucumán 1321, piso 7º, departamento 
“A”, C.A.B.A; y Carlo Manuel TORRES, argentino, 13-11-1987, soltero, comerciante, DNI 33.425.010, domiciliado en 
la calle Berón de Astrada 5845, Posadas, Provincia de Misiones; Plazo 99 años desde su inscripción. Objeto: a) 
Explotación de establecimientos gastronómicos: instalación y explotación de restaurantes, bares, casas de comida, 
confitería, pub, café, café concert y todo establecimiento vinculado directa o indirectamente a la gastronomía y 
actividades afines. b) Prestación de servicios de catering, en salones propios o de terceros: elaboración, distribución, 
comercialización, importación y exportación de productos alimenticios, comidas elaboradas y pre-elaboradas y 
bebidas en general.- c) Organización de eventos, fiestas shows, bailables y todo tipo de espectáculos públicos y/o 
privados y la provisión para los mismos de servicios de sonido, iluminación, logística, decoración y cotillón, propios 
o de terceros.- d) Alquiler de mesas, sillas, vajilla, cubiertos, cristalería y mantelería.- e) Gimnasio: enseñanza y 
perfeccionamiento de todo tipo de disciplinas deportivas, yoga, baile, recreación deportiva, organización de eventos 
deportivos y competencias.- f) Inmobiliarias: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades 
horizontales, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase 
de operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, 
urbanización, clubes de campo, realizar desarrollos inmobiliarios, pudiendo tomar para la venta o comercialización 
operaciones inmobiliarias de terceros y ejercer la consultaría e intermediación en materia de servicios inmobiliarios. 
Podrá, inclusive, realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas por 
las disposiciones de la ley de propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración de propiedades 
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inmuebles, propias o de terceros. Y además realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada o análoga 
que directamente se vincule al objeto social. Capital $ 700.000. Cierre ejercicio: 31/8. Presidente: Martín Esteban 
STENNER, y Director Suplente: Carlo Manuel TORRES, ambos con domicilio especial en la sede. Sede social: 
Tucumán 1321, 7° piso, departamento “A”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 106 de fecha 
03/09/2019 Reg. Nº 2154
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66136/19 v. 05/09/2019

DALFILM S.A.
CUIT 30-63619715-3. Asamblea 08/05/19. Aumenta y ratifica el capital de $ 1.301.278 a $ 2.701.278, reforma art. 
4º estatuto social. Autorizado según instrumento privado asa de fecha 08/05/2019
Sergio Restivo - T°: 71 F°: 773 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65854/19 v. 05/09/2019

DI TREVI S.A.
DI TREVI S.A. Por escritura n° 70 del 27/08/2019, folio 193 del Registro 1381 de CABA, Enrique Alberto PAZ, 
argentino, divorciado, nacido el 02/10/57, DNI 13.697.820, CUIT 23-13697820-9, empresario, domiciliado 
en Lisandro de la Torre 3960, CABA, Gonzalo Matías MINASSIAN, argentino, soltero, nacido el 02/01/87, DNI 
32.675.872, CUIT 20-32675872-9, comerciante, domiciliado en calle Nuestras Malvinas 162, Monte Grande, 
provincia de Buenos Aires y Patricio Hugo LOPEZ, argentino, soltero, nacido el 20/10/86, DNI 32.533.957, CUIT 20-
32533957-9, licenciado en sistemas, domiciliado en calle Ameghino 81, Monte Grande, provincia de Buenos Aires, 
constituyeron “DI TREVI S.A.”. Objeto: operación de bares y/o restaurantes y/o locales comerciales gastronómicos 
y/o de venta de bebidas, incluyendo cualquier otra actividad complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a 
esas actividades, tales como franquicia comercial, comercialización, compra, venta, consignación y/o distribución 
de productos alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, y en general todo tipo de insumos materiales 
y equipos destinados a la actividad gastronómica y expedición de bebidas.- Plazo: 99 años.- Capital social: 
$  60.000 representado por sesenta mil acciones ordinarias, nominativas no endosables, de las cuales treinta 
y un mil doscientas acciones son de clase “A” de cinco votos por acción y veintiocho mil ochocientas acciones 
son de clase “B” de un voto por acción, ambas de un peso valor nominal cada una.- Suscripción: $ 60.000.- 
Integración: $ 60.000 en efectivo en el acto de escritura, que fue entregado al Presidente designado.- Sede social: 
Camacua 839, CABA.- Cierre de ejercicio: 31/07 de cada año.- PRESIDENTE: Patricio Hugo LOPEZ.- DIRECTOR 
SUPLENTE: Gonzalo Matías MINASSIAN quienes fijan domicilio especial en la sede.- Duración en el cargo: tres 
ejercicios.- Se prescinde de la sindicatura.- REPRESENTACION: Presidente o vicepresidente en caso de ausencia 
o impedimento.- Autorizada por escritura 70, Folio 193, fecha 27/08/2019, Registro 1381, de CABA.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 70 de fecha 27/08/2019 Reg. Nº 1381
María Nélida Sagua - Matrícula: 2626 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65864/19 v. 05/09/2019

DICOTEX S.A.
CUIT 30-71011776-0 Por instrumento privado del 30-08-2018 se resolvió la disolución, liquidación y cancelación 
registral de la sociedad; se designo liquidador y depositario de los libros y demás documentación social al Sr. 
Alberto Cohen CUIT 20-14316081-6 con domicilio especial en Sarmiento 2572 CABA, quien presente acepta el 
cargo y se aprobó el balance final de liquidación al 31/07/2018 y cuenta de partición. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 30/08/2018 Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA 
de fecha 30/08/2018
María Eugenia Buendia - T°: 79 F°: 841 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65924/19 v. 05/09/2019

DON ALMENDRO S.A.
CUIT 30-71502148-6. a) Por Esc. 315 del 03/09/2019 Fº 1.091 del Registro 652 de CABA, “DON ALMENDRO S.A.” 
se elevó a escritura el Acta de Asamblea del 12/12/2018 por la que se aprueba el aumento de capital a $ 7.500.000 
y se resuelve modificar el Estatuto Social en su Artículo 4º, que queda redactado así: Artículo Cuarto: El capital 
social es de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL representado por acciones ordinarias, nominativas no 
endosables de MIL PESOS cada una de valor nominal con derecho a un voto por acción. El capital puede aumentarse 
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al quíntuplo por decisión de la asamblea general ordinaria. La Asamblea podrá delegar en el directorio la época 
de emisión y las condiciones y formas de pago, en los términos del art. 188 de la Ley General de Sociedades 
19550 texto ordenado. La resolución asamblearia deberá elevarse a escritura pública”; y b) Acta de Asamblea del 
11/05/2018 por la que se resuelve designar autoridades: Presidente: José Juan GANEM; Vicepresidente: Gabriel DI 
CESARE, Director Titular: Fernando Enrique GRANDA, Directores Suplentes: Alejandro Eduardo CASTEX, Martín 
Ezequiel PONTEVEDRA y Zoraida Patricia de Castro todos con domicilio especial en Av. La Plata 213, Piso 5 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 315 de fecha 03/09/2019 Reg. 
Nº 652
Luciana Pochini - Matrícula: 4829 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65944/19 v. 05/09/2019

EMPRENDIMIENTOS URBANOS DEL SUR S.A.
C.U.I.T. N° 30-71058826-7. De acuerdo con las resoluciones adoptadas por la Asamblea Extraordinaria Unánime 
de accionistas celebrada el 20/08/2019, se modificó la fecha de cierre del ejercicio social del 30/06 al 31/12, 
adecuando en consecuencia el texto del articulo 21° del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 20/08/2019 Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 20/08/2019
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65969/19 v. 05/09/2019

FARMACALM S.A.
Rectifica aviso TI 58625/19 del 12/8/19..Pte: Raymond K.Nasser; Vice: Marcela F.Lirman, ambos domicilio especial 
en la sede.Autorizado por Esc. 92.6/8/19, reg, 142
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65862/19 v. 05/09/2019

FAURECIA ARGENTINA S.A.
CUIT: 30-70716397-2 -Por Asamblea del 10/05/19 se resolvió aumentar el capital social de $  1.596.582.208 a 
$ 1.732.336.910, es decir, en $ 135.754.702 y en consecuencia reformar el art. 4º del Estatuto Social. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/05/2019
Maria Carla Veltroni - T°: 124 F°: 210 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65871/19 v. 05/09/2019

FLASHCLEAN S.A.
Por escritura 296,28/8/19, se constituye.Duración: 99 años.Socios: Jorge Adrián MARQUEZ, 25/7/1989, DNI 
34683837, Gral.Cesar Diaz 2381, CABA y Ariel Gonzalo LANARI, 24/01/1978, DNI 6365213, Culpina 1236, CABA, 
ambos argentinos, solteros y comerciantes.Objeto: servicio de limpieza y mantenimiento de inmuebles, tanto en 
su parte interior como exterior, para viviendas particulares, empresas comerciales, industriales o de servicios, 
establecimientos públicos y/o privados. Administración: directorio, 1 a 5 titulares, duran 3 ejercicios. Prescinde de 
sindicatura.Representación legal: presidente del directorio o vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. 
Cierre ejercicio: 30/9.Capital $  100000.Presidente: Jorge Adrián MARQUEZ, Suplente: Ariel Gonzalo LANARI, 
ambos domicilio especial en la sede, sita en Baldomero Fernandez Moreno 2701, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 296 de fecha 28/08/2019 Reg. Nº 639
Pablo Matías Sucalesca - Matrícula: 4758 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66213/19 v. 05/09/2019

GRUPO LAS MARIAS S.A.
Se complementa el Aviso Nº 58220/19 e. 09/08/2019 v. 09/08/2019- Nº CUIT: 30687756122 por Asamblea del 
30/04/2019 Victor Amado Adolfo Navajas Centeno, Victor Jorge Navajas Artaza, Estuardo Victor Navajas, Roberto 
Arturo Navajas, Adolfo Navajas (h) y Victor Navajas Nosiglia renuncian a sus cargos en el directorio.Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 88 de fecha 31/08/2019 Reg. 1022
Carola María TRAVERSO - Matrícula: 4994 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65956/19 v. 05/09/2019
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HORKLA S.A.
30-57020925-2 Por asamblea extraordinaria del 27/06/2019 resolvió reformar los artículos: 1º añadiendo 
que el directorio podrá establecer en la forma que determine en cada caso, sucursales, agencias, filiales, 
dependencias, establecimientos y/o representaciones en cualquier lugar del país y/o del extranjero; 3º al añadir 
al objeto social realizar las siguientes actividades ya sea por cuenta propia, de terceros o asociada a los mismos: 
AGROPECUARIA, incluyendo la explotación de otras especies, granjas y tambos; FORESTAL La explotación de 
la forestación, las plantaciones y obraje; COMERCIAL: mediante la compra, venta, importación, exportación, 
distribución y comercialización en general del producido por la actividad agropecuaria, forestal, comercial, e 
industrial y de materias primas, inmobiliaria y de mercaderías vinculados a los mismos, el ejercicio de comisiones, 
representaciones, consignaciones y mandatos, así como cualquier forma de comercialización de esos productos 
de producción de terceros, INMOBILIARIA: incluyendo cualquier modo de enajenación o permuta, construcción, 
desarrollo, fraccionamiento, explotación, arrendamiento y administración de inmuebles en general, ya sean 
urbanos o rurales, e incluso dentro del régimen de propiedad horizontal; LOCACIONES: Alquiler de inmuebles, 
rodados y maquinarias viales, forestales, rurales, de propiedad de la sociedad; SERVICIOS: Servicios turísticos 
de alojamiento, explotación de la caza deportiva, actividad cinegética, coto de caza y pesca deportiva, safaris 
fotográficos, cabalgatas, caminatas y avistaje de aves; 5º añade que cada acción ordinaria suscripta confiere 
derecho a un voto por acción. Las acciones preferidas darán derecho a un voto por acción o se emitirán sin ese 
derecho. En este último supuesto, podrán ejercerlo en el caso de que no hubieran recibido el dividendo prometido, 
por falta o insuficiencia de utilidades durante el tiempo en que esa situación se mantenga y también en los otros 
casos del artículo 217 de la Ley 19.550; 8º modifica el plazo de duración del mandato de los Directores de uno a 
tres años. 10º suprime las facultades extraordinarias concedidas al Directorio; 11º reforma que la fiscalización de la 
sociedad está a cargo de un síndico titular designado anualmente por la asamblea la que designará simultáneamente 
un suplente por el mismo término; 16º en cuanto la liquidación de la Sociedad puede ser efectuada por el Directorio 
o el liquidador designado por la asamblea bajo la vigilancia del síndico. Cancelado el pasivo y reembolsado el 
capital, y abonados los costos de la liquidación, el remanente se repartirá entre los accionistas con las preferencias 
indicadas en el artículo anterior, reordenando completamente su articulado. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 280 de fecha 21/08/2019 Reg. Nº 475
Maria Teresita Acquarone - Matrícula: 2704 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66198/19 v. 05/09/2019

INCREGO REAL ESTATE S.A.
Por Escritura del 3/9/19 se constituyó INCREGO REAL ESTATE S.A. Socios: Damián Alberto MORA, argentino, 
nacido 9/1/79, soltero, Lic. en administración de empresas, DNI 27.208.145, domiciliado en Calle 25 de Mayo 
4516, San Martín, Pcia. de Bs. As; Egon Ernesto PROX, argentino, nacido 22/7/80, soltero, locutor nacional, DNI 
27.929.346, domiciliado en Calle 25 de Mayo 4516, San Martín, Pcia. de Bs. As; Lorena Del Valle LEDESMA, 
argentina, nacida 25/3/78, casada, Lic. en administración de empresas, DNI 31.583.270, domiciliada en Av. 
Márquez 2521, Mza. 38, Casa 16, P. Podestá, Tres de Febrero, Pcia. de Bs. As.; Roberto Carlos SOSA, argentino, 
nacido 11/1/79, casado, Lic. en seguridad, DNI 27.649.068, domiciliado en Av. Márquez 2521, Mza. 38, Casa 16, 
P. Podestá, Tres de Febrero, Pcia. de Bs. As.; Orlando Ezequiel MORA, argentino, nacido 10/6/80, soltero, Lic. en 
higiene y seguridad, DNI 28.305.093, domiciliado en Barrio La Ribera, Mza. 7091, Casa 8, Villa Mercedes, Pcia. de 
San Luis; y Rubén Darío PAYÉS, argentino, nacido 4/9/74, casado, Lic. en marketing, DNI 23.768.857, domiciliado 
en Av. Medrano 274, piso 7 “C” CABA. Duración 99 años. Sede Honduras 5550 piso 6 CABA. Capital $ 600.000. 
Objeto: INMOBILIARIA: la compraventa de inmuebles, inclusive bajo la ley de propiedad horizontal, tareas de 
intermediación, administración y/o alquiler de inmuebles propios y/o de terceros, la ejecución de desarrollos 
inmobiliarios de cualquier índole y mediante cualquier figura admitida por las leyes argentinas, la construcción y/o 
remodelación de obras en terrenos propios o de terceros y locación de obras. Cierre 31/12. Presidente Damián A. 
MORA, Directores Titulares Orlando E. MORA, Lorena Del Valle LEDESMA y Rubén D. PAYÉS, y Suplente Egon E. 
PROX y Roberto C. SOSA, con domicilio especial en Honduras 5550 piso 6 de CABA. Se prescinde de sindicatura. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 184 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 1701
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66216/19 v. 05/09/2019

INFANT TRIALS S.A.
CUIT 30-70988822-2.- Comunica que por; 1) Asamblea Unánime del 05-07-19, se resolvió modificar el articulo 
3º (objeto) por: ARTÍCULO TERCERO: La sociedad tendrá por objeto realizar, por si o por terceros o asociada a 
terceros la siguiente actividad la compra y venta y en general la adquisición y disposición de inmueble, sea para 
la construcción de edificios en propiedad horizontal y/o su reventa o comercialización, desarrollo, estructuración 

#I5803284I#

#F5803284F#

#I5803302I#

#F5803302F#

#I5803323I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.191 - Segunda Sección 9 Jueves 5 de septiembre de 2019

y/o participación de o en emprendimientos inmobiliarios. La adquisición y disposición, por cualquier titulo de 
inmuebles, locación, leasing de inmuebles o Unidades construidas o a construirse.- Participar en fideicomisos 
ordinarios, especialmente de administración y/o inmobiliario, participando como fiduciante y/o beneficiarias 
y/o fidecomisario y/o fiduciario.- Todas las actividades reservadas a profesionales con título habilitante, serán 
prestadas exclusivamente por intermedio de estos.”, y 2) Acta de Directorio de fecha 25/06/19 se resolvió reordenar 
el estatuto social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 203 de fecha 15/08/2019 Reg. Nº 2144
Josefina Vivot - Matrícula: 4311 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66237/19 v. 05/09/2019

INVERSIONES URBANAS NUEVO MILENIO S.A.
C.U.I.T. N° 30-57573573-4. De acuerdo con las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
Unánime de accionistas celebrada el 29/08/2019, se modificó la fecha de cierre del ejercicio social del 31/03 al 
31/12, adecuando en consecuencia el texto del articulo 21° del Estatuto Social. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 29/08/2019
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65962/19 v. 05/09/2019

JAS WORLDWIDE (SOUTH AMERICA) S.A.
JAS WORLDWIDE (SOUTH AMERICA) S.A. C.U.I.T. Nº 30-71224472-7. Se hace saber por un día que mediante 
Asamblea Ordinaria de fecha 04/09/2015 se resolvió: aumentar el capital social en la suma de $ 2.498.757 (Dos 
Millones Cuatrocientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete), llevándolo de $ 20.000 a $ 2.518.757 (Dos 
Millones Quinientos Dieciocho Mil Setecientos Cincuenta y Siete) y reformar el artículo quinto del Estatuto Social 
quedando redactado de la siguiente manera: “ ARTICULO QUINTO: CAPITAL: El Capital Social asciende a la suma 
de DOS MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($ 2.518.757), y 
se divide en dos millones quinientos dieciocho mil setecientos cincuenta y siete (2.518.757) acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables, con derecho a un voto por acción y con valor nominal de un peso ($ 1).- cada una. 
Todo aumento de capital social deberá ser elevado a escritura pública en cuya oportunidad se abonará el impuesto 
fiscal si correspondiera”. Norberto Carlos Caneva, Abogado Tº 86, Fº 891. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA de fecha 15/04/2019
norberto carlos caneva - T°: 86 F°: 891 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65804/19 v. 05/09/2019

JELUZ S.A.
30-56028234-2.Por Asamblea Gral. Extraordinaria Nº  42 del 4/02/2019, decide: a) aumentar el capital social 
a $ 4.855.000,00. b) Se reforma el Articulo Cuarto: El Capital Social es de pesos cuatro millones ochocientos 
cincuenta y cinco mil con 00/10, ($ 4.855.000,00),dividido en 48550 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 100, valor nominal cada una con derecho a un voto por acción. c) Elevar el numero máximo de directores a 
4 y la duración del mandato a 3 ejercicios d) Reformar el Art. 8 del Estatuto Social. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea Gral. Extraordinaria N° 42 de fecha 04/02/2019
Daniela Karina Deluca - T°: 102 F°: 258 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65937/19 v. 05/09/2019

LAFUSION L.A. S.A.
CUIT 30-68624204-4. Se comunica que conforme la Asamblea Extraordinaria de Accionistas del 11 de Junio de 
2019 se resolvió aumentar el capital social de $ 12.000.- a $ 832.000.-, y modificar el Artículo Cuarto del Estatuto 
Social, el que queda redactado así: “ARTÍCULO CUARTO. El capital social es de Pesos ochocientos treinta y 
dos mil ($ 832.000.-) representado por acciones nominativas no endosables, de valor nominal Pesos uno ($ 1.-) 
cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, 
conforme el Artículo 188 de la Ley 19.550.” Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
11/06/2019
Mariano Hugo Laski - T°: 49 F°: 760 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66221/19 v. 05/09/2019
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LIA AEROSPACE S.A.
Por Escritura N° 256 del 30/08/2019 al folio 668 del Registro 1880 de CABA: 1) Dan Etenberg, DNI 31.762.975, CUIT 
20-31762975-4, soltero, 25/8/1985, Ingeniero mecánico, argentino, Avenida del Libertador 6550 piso 3, CABA 
y Federico Germán Brito, DNI 23.508.836, CUIT 20-23508836-4, casado, argentino, 31/8/1973, profesor, Italia 
2211, Florida, Buenos Aires. 2) Actividades espaciales: Desarrollo, construcción y comercialización de vehículos 
orbitales reutilizables y prestación de todo servicio vinculado, en particular la puesta en órbita de cargas. Asimismo 
comprende las actividades relacionadas, complementarias y conexas. Incluye la importación y exportación de 
elementos relacionados. 3) 99 años. 4) $ 100.000. 5) Directorio: 1 a 3 titulares, y 1 a 3 suplentes por 3 ejercicios 
reelegibles. Presidente: Paul Etenberg, DNI 29.076.170 y Director Suplente: Federico Germán Brito. 6) Prescinde 
de sindicatura. 7) Sede social y domicilio legal y especial: Avenida del Libertador 6550, piso 3°, CABA. 8) 31/12. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 256 de fecha 30/08/2019 Reg. Nº 1880
Deborah Cohen - T°: 59 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66314/19 v. 05/09/2019

MECHI S.A.
CUIT 30-70836527-7, hace saber que: a) por Asamblea Gral. Ordinaria del 10.4.2017 se resolvió designar autoridades 
quedando el Directorio compuesto por: Presidente: Germán Leonardo Franchino; Vicepresidente: María Victoria 
Alvarez Echague. Director Suplente: Roberto Raúl Franchino, todos con domicilio especial en Paraguay 640, 1° piso, 
CABA; y b) por Asamblea Gral. Extraordinaria del 11.3.2019 se resolvió: i) Aumentar el Capital Social de $ 60.000 
a la suma de $ 5.000.000; ii) reformar el art. 3° del Estatuto; y iii) trasladar la sede social a la calle Esmeralda 910 
quinto piso, of. 02, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 185 de fecha 02/08/2019 Reg. Nº 1860
Pablo Junquet - Matrícula: 4725 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65863/19 v. 05/09/2019

MOXO S.A.
CUIT 30-71186161-7. Por escritura 58, del 3/9/19, folio 209, registro 1920 de CABA: 1) Fue modificado el objeto 
(artículo 3): realización de consultoría y demás actividades y servicios relacionados con el diseño, la arquitectura 
y las distintas ramas de la ingeniería, para la realización de proyectos vinculados al comercio minorista (retail), 
consumo masivo, comercialización de bienes inmuebles (real estate) y cadena de suministros; a la ejecución de 
los respectivos proyectos, y a la importación y exportación de todos los bienes vinculados a ello. Las actividades 
incluidas en el objeto, cuando fuere requerido por la normativa vigente, serán cumplidas por profesionales con el 
respectivo título habilitante. 2) Fue formalizada la designación de directorio: Presidente: Verónica Bibiana Hernández. 
Vicepresidente: Gastón Martín Lanza Ponte. Director suplente: Carlos Alberto Lanza. Todos constituyeron domicilio 
especial en Mendoza 5735, piso 2, oficina 202, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 58 de fecha 
03/09/2019 Reg. Nº 1920
Martín Jaime Giralt Font - Matrícula: 4047 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65968/19 v. 05/09/2019

MPA SERVICIOS Y HOSPITALIDAD S.A.
CUIT 30-71408117-5. Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 30/04/2019 resolvió por 
unanimidad: (i) designar como Director Titular y Presidente de la Sociedad al Sr. Jorge Luis Pérez Alati, y como 
Director Suplente al Sr. Tomás Pérez Alati Brea. Los directores designados aceptan los cargos y constituyen 
domicilio especial en Suipacha 1111, Piso 18, CABA; (ii) extender el mandato de los directores de uno (1) a tres (3) 
ejercicios; y (iii) reformar los Arts. 10, 11 y 12 del Estatuto Social. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea de fecha 30/04/2019
Estefania Paula Balduzzi - T°: 118 F°: 629 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66094/19 v. 05/09/2019

MSO ANDES ENERGÍA ARGENTINA S.A.U.
CUIT 30-71055635-7. Comunica que: (i) por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 31/07/2019 se 
resolvió: (i) reformar los artículos 12, 13 Y 14 del estatuto social a fin de ampliar el mandato de los directores de 
uno a tres ejercicios y actualizar los artículos conforme a la normativa vigente; y (ii) designar al Sr. Alan Arntsen 
como Presidente, a los Sres. Javier Hernán Vallesi y Víctor Hugo Quevedo como Directores Titulares y al Sr. 
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Facundo Fernández de Oliveira como Director Suplente de la Sociedad. Todos los Directores aceptan los cargos y 
constituyen domicilio especial en Suipacha 1111, Piso 18, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/07/2019
Maria Lourdes Arias - T°: 125 F°: 919 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66214/19 v. 05/09/2019

PARQUE SOLAR AWA S.A.
CUIT 30-71533211-2. Por asamblea del 18/06/2019:(i) se modificó la denominación de la sociedad de “Parque 
solar Awa S.A.” a “Parque Solar La Paz S.A.”, reformándose el art. 1 del estatuto;(ii) se removió a Lucas Alejandro 
Walantus como director titular y a Jordan Oppel como director suplente, y en su lugar se designó a Sonia María de 
Sales Lisboa Hermida como presidente y directora titular y a Guillermo Balassanian como director suplente. Ambos 
fijaron domicilio especial en Migueletes 1188, Piso 2, Of. B, C.A.B.A. Autorizado por Asamblea del 18/06/2019
Guillermo Balassanian - T°: 118 F°: 502 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66153/19 v. 05/09/2019

PROPSER S.A.
CONSTITUCION: 1) Escritura 142, Folio 384, del 12/08/2019, Registro 331. Ciudad Autónoma Buenos Aires. 
2) Omar Alfredo MIÑO, argentino, divorciado, comerciante, nacido el 11 de octubre de 1951, con Documento 
Nacional de Identidad número 10.107.358, Cuit 20-10107358-1, domiciliado en Bouchard 97, Moreno, Provincia de 
Buenos Aires y Claudia Adriana MIÑO, argentina, soltera, licenciada en turismo, nacida el 11 de Diciembre de 1986, 
con Documento Nacional de Identidad número 32.721.588, con Cuil 23-32721588-4 domiciliada en Bouchard 87, 
Moreno, Provincia de Buenos Aires. 3) “PROPSER S.A”.- 4) Echeverría 2109, piso 22º departamento “B”, Capital 
Federal. 5) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros 
al desarrollo de la actividad de INMOBILIARIA: mediante la compra, venta, permuta, fraccionamientos, loteos, 
urbanización, ad-ministración, representación, consignación, arrendamiento, inter-mediación en la compraventa 
y construcción de inmuebles urbanos y rurales, asesoramiento, incluso operaciones comprendidas en las leyes 
y reglamentaciones sobre propiedad horizontal y pre horizontalidad, a tales fines la sociedad podrá otorgar 
préstamos con garantía real de hipoteca sobre inmuebles, otorgamiento de créditos en general y financiamiento, 
constitución y trasferencia de derechos reales y toda clase de operaciones que no requieran el concurso público 
y no resulten comprendidas en la ley de entidades financieras y demás actividades conexas, teniendo a tales 
efectos la sociedad plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que 
no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 6) 99 años a contar de la fecha de escritura. 7) $ 100.000.- 8) 
31/12 de cada año. 9) PRESIDENTE: Omar Alfredo MIÑO.- DIRECTOR SUPLENTE: Claudia Adriana MIÑO.- TRES 
EJERCICIOS.- Domicilio Especial del Directorio: Echeverría 2109, piso 22º departamento “B”, Capital Federal 
Autorizado según instrumento público Esc.Nº 142 de fecha 12/08/2019 Reg.Nº 331
Ana Maria Zubizarreta - Matrícula: 2238 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66149/19 v. 05/09/2019

PUELO PATAGONIA S.A.
1) Juan Carlos NOVAKOSKY, argentino, 15/01/62, empresario, divorciado, DNI 14790621, Juramento 3986, 
CABA; Mercedes Graciela ALCOLUMBRE, argentina, 11/06/64, empresaria, viuda, DNI 11554775, Del Puente 6, 
Barrio La Isla, Benavidez, Tigre, Pcia. Bs. As.; y Augusto Gabriel ALCOLUMBRE, argentino, 28/05/61, arquitecto, 
divorciado, 14563366; Av. Dardo Rocha 3136, Martínez, San Isidro, Pcia. Bs. As. 2) Esc. 191, 03/09/19, Reg. 1913. 
3) “PUELO PATAGONIA  S.A.” 4) Sede y domicilio especial: Ciudad de la Paz 353, Piso 5, departamento 504, 
CABA. 5) A) INMOBILIARIA: Consultoría, asesoramiento, adquisición, venta, explotación, arrendamiento, permuta 
o administración de inmuebles rurales o urbanos, intermediación en la venta de los mismos, incluso operaciones 
dentro de la legislación sobre propiedad horizontal, B) CONSTRUCTORA: Construcción de edificios, obras viales 
de desagües, gasoductos, diques, usinas y prestaciones de servicios relativos a la construcción. C) FINANCIERA: 
Mediante aportes o inversiones de capitales a empresas o sociedades, u operaciones a realizarse con las mismas 
especialmente vinculadas con su objeto inmobiliario; conceder créditos con capital propio desarrollando toda clase 
de operaciones financieras permitidas por las leyes: compra venta de títulos acciones y otros valores mobiliarios 
nacionales o extranjeros; constitución y transferencias de hipotecas y demás derechos reales, otorgamiento de 
aquellas con o sin garantía y toda clase de operaciones financieras permitidas por las leyes excluidas todas las 
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso del ahorro 
público. D) FIDUCIARIA: mediante la intervención en actividades relacionadas con el dominio fiduciario, pudiendo 
revestir el carácter de fiduciario, fideicomisario, o fiduciante, en cualquier tipo de fideicomiso, incluso inmobiliario, 
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pudiendo actuar como administradora de propiedades y consorcios, gestiones de negocios, representaciones 
y mandatos. La sociedad no realizará operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras ni aquellas 
para las cuales se requiera el concurso público. Todas las actividades que lo así requieran, serán realizadas por 
profesionales con título habilitante. 6) 99 años. 7) $ 100000. 8) Directorio 1 a 3 por 3 ejercicios. S/ Sindicatura. 9) 
Presidente: Juan Carlos NOVAKOSKY, Suplente: Mercedes Graciela ALCOLUMBRE. 10) 31/08. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 191 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 1913
Norma Beatriz Zapata - T°: 75 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66223/19 v. 05/09/2019

SAGAS GROUP S.A.
1) 24/07/2019.2) Ronaldo DINERSTEIN, argentino, maestro mayor de obras, nacido el 27/11/1957, casado ,D.N.I. 
13.530.129, domiciliado en Avenida del Libertador numero 8560, piso 1 Depto “A” Cap. Fed., Miguel Felipe SCHWARZ, 
argentino, empresario, nacido el 2/11/ 1945, casado ,D.N.I. 8.252.027, domiciliado en Virrey Loreto 1833 piso 5 
Cap. Fed.- Gastón SCHACHTER BROIDE, argentino, empleado, nacido el 10/10/ 1980, soltero D.N.I. 28.423.260, 
domiciliado en Ugarteche 3050, piso 4º Depto.“93” Cap. Fed. Raúl Hernán SCHVARTZMAN, argentino, Licenciado 
en Administración, nacido el 10/01/ 1952, casado ,D.N.I. 10.266.568, domiciliado en Pedro Goyena 871, Acasusso, 
provincia de Buenos Aires; Mario Daniel SCHACHTER BROIDE, argentino, empresario, nacido el. 29/08/1953, 
casado ,D.N.I. 10.822.986, domiciliado en Juana Manso numero 401 piso 4 Depto. “C” Cap. Fed., Enrique Isidoro 
SZTRUM, argentino, empresario, nacido el 26/08/1950, casado, D.N.I. 8.432.638, domiciliado en Arribeños 1599 
piso 8 Depto. A, Cap.Fed. Sergio Mario SERJAI, argentino, comerciante, nacido el 5/01/1951, casado ,D.N.I. 
8.479.368, domiciliado en Zabala numero 1881, piso 22 Cap. Fed.- Cristian Javier FANCIOTTI, argentino, ingeniero, 
nacido el 24/09/1974, casado ,D.N.I. 24.162.383, domiciliado en Conesa numero 2221, piso 2 Depto. A Cap. Fed. 
Alcira Noemí VELARDE, argentina, jubilada, nacida el 17/07/ 1934, viuda, D.N.I. 1.723.159, domiciliada en Palestina 
numero 686, piso 4Depto. A, Cap. Fed. y Hugo Daniel LEIBOVICH LILIEN, argentino, ingeniero industrial, nacido el 
18/04/1959, divorciado, D.N.I. 12.946.388, Pasaporte Argentino numero AA963009, domiciliado en 700 Wiltmore 
Way apto 217, Coral Gable, Florida 33134, Estados Unidos de Norteamérica; 3) “SAGAS GROUP S. A.”.- 4) Juana 
Manso numero 401 piso 4 Depto. “C” Cap. Fed.- 4 El plazo de duración es de NOVENTA Y NUEVE AÑOS contados 
a partir de su inscripción en la Inspección General de Justicia.- 5) La Sociedad tiene por objeto la realización por 
si, por cuenta de terceros ó asociada a terceros, de las siguientes actividades: CONSTRUCTORA: Construcción 
de edificios, estructuras metálicas o dé hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de carácter público y privado.- 
INMOBILIARIA: Compra, venta, permuta, subdivisión, arrendamiento de propiedades, fraccionamiento y loteo de 
parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas ò ganaderas y parques 
industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias propias y de terceros.- 
Operaciones comprendidas en la Ley de Propiedad Horizontal.- Constitución o participación en fideicomisos 
para la construcción, participación en licitaciones nacionales o provinciales.- Los trabajos que así lo requieran 
deberán ser prestados por Profesionales con titulo habilitante. 6) El Capital Social es de PESOS UN MILLON 
($ 1.000.000),7) La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del Directorio, compuesto del numero 
de miembros que determine la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco con mandato por TRES 
EJERCICIOS.- La representación legal el Presidente, y un Director Suplente, quien suplirá al primero en caso de 
ausencia o impedimento.- 8) La fiscalización de la sociedad estará a cargo de los accionistas directamente quienes 
poseen el derecho de contralor que confiere el artículo 55 de la Ley 19.550.- 9) CIERRE DEL EJERCICIO.- El 
ejercicio social cierra el 31 DE DICIEMBRE de cada año 10) DIRECTORIO: PRESIDENTE:: Ronaldo DINERSTEIN.- 
VICEPRESIDENTE: Mario Daniel SCHACHTER BROIDE.- DIRECTOR TITULAR: Gastón SCHACHTER BROIDE 
y DIRECTOR SUPLENTE: Santiago DINERSTEIN, DOMICILIO ESPECIAL Y DOMICILIO FISCAL: Juana Manso 
numero 401 piso 4 “C” de Cap. Fed. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 190 de fecha 24/07/2019 Reg. 
Nº 1793
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 05/09/2019 N° 66133/19 v. 05/09/2019

SALUD METROPOLITANA S.A.
CUIT 30-71560201-2: Por Asamblea del 8/8/19 se modificó el Objeto así: La organización, instalación y explotación 
de sanatorios, clínicas, consultorios, centros médicos y odontológicos, ejerciendo su dirección técnica por 
intermedio de médicos con título habilitante y abarcando todas las especialidades, servicios y actividades que 
se relacionen con aquellas actividades médicas. Compra, venta, fabricación, industrialización, representación, 
depósito, distribución, locación, desarrollo, instalación, embalaje, importación y explotación de insumos médicos 
y medicamentos en general, elementos de cirugía general y especializada, implantes, material descartable, 
elementos de rehabilitación, elementos de órtesis y prótesis ortopédicas, indumentaria médica, sus repuestos 
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y accesorios, aparatología médica y sus derivados, sus repuestos y accesorios, mantenimiento e instalaciones 
de equipamiento médico hospitalario.Se reformó en consecuencia el Artículo 3ºdel Estatuto. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 08/08/2019
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65941/19 v. 05/09/2019

SECURE FREIGHT S.A.
CUIT 30-71589929-5. Por Acta de Asamblea de fecha 12/07/2019 resolvió reformar el artículo tercero a fin de 
adecuar el objeto a las exigencias normativas en materia de transporte, el que queda redactado como sigue: La 
sociedad tendrá por objeto, dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, tanto en el país 
como en el exterior: Al transporte de pasajeros de corta, mediana y larga distancia, urbanos e interurbanos, tanto 
nacional como internacional. A tales efectos, la sociedad podrá prestar servicios de encomienda y de traslado de 
equipajes, podrá prestar servicios turísticos y de logística a los viajeros y pasajeros. La sociedad tendrá facultades 
para celebrar todo tipo de contratos para la adquisición o locación de los vehículos con los que llevará a cabo 
el objeto social. En especial ser dador y tomador en contratos de Leasing, prenda con o sin registro, fianzas y 
cuantos más fuere menester para el cumplimiento de su objeto. A tales fines la sociedad tendrá las más amplias 
facultades para adquirir derechos y contraer obligaciones. Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea 
Nro 2 de fecha 12/07/2019
adrian leonardo sztamfater - T°: 220 F°: 211 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65959/19 v. 05/09/2019

SISTEMAS ENERGETICOS RENOVABLES S.A.
CUIT: 30-70953039-5. Por Asamblea General Extraordinaria del 22/8/2019 Se cambió el objeto social reformando 
el artículo 3° quedando redactado así: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o de terceros o 
asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las siguientes actividades en forma habitual y como objeto principal 
a: I .La compra y venta mayorista de energía eléctrica producida por terceros y a consumir por terceros. II. La 
fabricación, construcción, compraventa, consignación, distribución, importación, exportación, comercialización, 
montaje, operación y mantenimiento de sistemas de generación de energía, en todas sus modalidades, hidráulicas, 
térmicas, nucleares, solares, eólicas a hidrogeno, biomasa y cualquier otra tecnología presente o futura, mediante 
la utilización total o parcial de recursos renovables. III. Estudio, proyecto, dirección, construcción, inversión y/o 
financiamiento, inspección, montaje, asesoramiento y ejecución de obras eléctricas, tanto para la conexión a 
sistemas interconectados, como para sistemas de energía distribuida, para generación aislada, en proyectos 
civiles, hidráulicos, portuarios o inmuebles urbanos y rurales, comerciales o residenciales. IV. Transacciones 
de compraventa, y/o comercialización, y/o intermediación entre compradores y vendedores de Combustibles e 
Hidrocarburos líquidos o gaseosos, así como su transporte. V. Estudiar, proyectar, construir, comprar, explotar y 
administrar los medios comunicaciones o de telecomunicaciones y, toda obra y actividad complementaria, conexa 
y auxiliar relacionada con la prestación de dichos Servicios. VI. La investigación, explotación y el tendido de 
redes, líneas de energía, poliductos y cualquier clase de conductos e instalaciones de transporte o distribución 
de energía, gas, petróleo y de las relativas a las comunicaciones o telecomunicaciones. VII. La prestación de 
servicios de asesoramiento sobre mercados de energía; gas, petróleo, comunicaciones o telecomunicaciones. VIII. 
La inversión en sociedades o proyectos que tengan por objeto producir, extraer, generar, distribuir o comercializar 
gas, petróleo, comunicaciones o telecomunicaciones, ya sean Nacionales o extranjeras. IX. Promover y desarrollar 
las actividades necesarias para el cuidado de la naturaleza y el medio ambiente, en materia de su objeto específico. 
Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo realizar toda clase de 
actos, contratos, y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 22/08/2019
Hector Mariano Blanco Pinto - T°: 62 F°: 402 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66323/19 v. 05/09/2019

STRAVEN S.A.
Cuit 30-59386249-2. Se comunica que por Asamblea Gral. Extraordinaria del 03/11/2018 se resolvió aumentar el 
capital a la suma de $ 22.975.182 y reformar el artículo cuarto del estatuto social. Asimismo, en la Asamblea Gral. 
Extraordinaria del 28/12/2018 se resolvió aumentar el capital social a $ 23.963.082 y se reformó el artículo cuarto 
del estatuto social. Por Asamblea Gral. Ordinaria del 04/05/2019 cesaron en sus cargos y resultaron reelectos 
el Sr. Ricardo Rimoldi (Presidente) y la Sra. Marta Vazquez (Directora Suplente). Ambos directores establecieron 
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domicilio especial en la calle Marcelo T. de Alvear 1342, Piso 20, Dto. “B”, CABA.- Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea Gral Ordinaria de fecha 04/05/2019
DARIO DE LEON - T°: 82 F°: 912 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66229/19 v. 05/09/2019

SUREÑA NEGOCIOS INMOBILIARIOS S.A.
Se comunica que se ha observado homonimia en la constitución de la sociedad “Sureña S.A.” y por tal motivo se 
rectifica aviso publicado en fecha 15/08/2019 – N° 59795/19. IGJ Correlativo N° 1.945.436, tramite N° 9.061.193. Por 
escritura pública N° 71 de fecha 29/08/2019, pasada ante la Escribana Julia Fernández, los accionistas de “SUREÑA 
NEGOCIOS INMOBILIARIOS S.A.” rectificaron el artículo primero del Estatuto Social mediante la modificación 
de la denominación social de “Sureña S.A.” a la nueva denominación de “Sureña Negocios Inmobiliarios S.A.” 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 71 de fecha 29/08/2019 Reg. Nº 614
Marina Altieri - T°: 99 F°: 686 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65851/19 v. 05/09/2019

SUSCRIPTORES DE GARANTIAS S.A. DE SERVICIOS Y MANDATOS, 
COMERCIAL, INMOBILIARIA Y FINANCIERA

C.U.I.T. 30-52016002-3. La Asamblea del 29/07/2018 designó Directores Titulares: José de VEDIA, Antonio de 
VEDIA, Manuel de VEDIA, DNI. 24.268.205.El mismo día el directorio eligió: Presidente: José de VEDIA, DNI. 
17.359.509; Vice: Antonio de VEDIA, DNI. 18.206.892. Todos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio 
especial en Paraguay 580,5ºpiso, C.A.B.A. Asimismo modificó la denominación de “SUSCRIPTORES DE 
GARANTIAS SOCIEDAD ANONIMA DE SERVICIOS Y MANDATOS, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA”, 
por “SUSCRIPTORES DE GARANTIAS S.A.”, amplió el objeto social, aumentó el capital, suprimió la sindicatura, 
y reformó los artículos 1,3,4,7,9 y 10 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 18 de fecha 30/08/2019 Reg. 
Nº 887
Hernan Horacio Rubio - Matrícula: 4350 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65912/19 v. 05/09/2019

TECNOMATTER INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.
C.U.I.T. N° 30-55873439-2.- De acuerdo con las resoluciones adoptadas por la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 
Unánime de accionistas celebrada el 15/08/2019, se modificó la fecha de cierre del ejercicio social del 31/03 al 
31/12, adecuando en consecuencia el texto del articulo 28° del Estatuto Social. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 15/08/2019
Fabiana Andrea Sinistri - T°: 66 F°: 625 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65960/19 v. 05/09/2019

WOW DIGITAL BROKERING S.A.
Constituída por escritura 94 del 29/08/19: 1.José Roberto BRACCINI, argentino, DNI 18.149.433, CUIL 20-
18149433-7, nacido el 17/02/67, casado, productor de seguros, con domicilio en Avenida de Mayo 981 piso 1º 
oficina 107, Capital Federal; Guido PAZOS, argentino, DNI 36.276.499, CUIL 20-36276499-9, nacido el 8/01/92, 
soltero, productor de seguros, con domicilio en Charcas 3837, piso 2º departamento “A”, Capital Federal. 2. WOW 
DIGITAL BROKERING S.A. 3.Avenida de Mayo 981, piso 1º oficina 107, Capital Federal. 4. La sociedad tendrá por 
objeto exclusivo, ejercer la actividad de intermediación, promoviendo la concertación de contratos de seguros, 
asesorando a asegurados y asegurables. La sociedad podrá realizar las demás actividades conexas que directa o 
indirectamente se vinculen con su objeto social. Cuando la naturaleza de las actividades a realizar así lo requiera, 
éstas seran llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. 5. 99 años. 6. $ 100.000. Presidente: José 
Roberto BRACCINI. Director Suplente: Guido PAZOS; quienes expresamente aceptan sus cargos por el término 
de 3 ejercicios y constituyen domicilio especial en la sede social. 8.Presidente. 9. 31/12 de cada año. Firma: Rosa 
Marcela Varela - Autorizado según instrumento público Esc. Nº 94 de fecha 29/08/2019 Reg. Nº 554
Rosa Marcela Varela - Matrícula: 2935 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65833/19 v. 05/09/2019

#F5803315F#

#I5802413I#

#F5802413F#

#I5802474I#

#F5802474F#

#I5802522I#

#F5802522F#

#I5802395I#

#F5802395F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.191 - Segunda Sección 15 Jueves 5 de septiembre de 2019

YOUNG WORLD TRAVEL S.A.
Por escritura 369, folio 1102 del 27/08/2019, Registro 1331, CABA, se constituyó “YOUNG WORLD TRAVEL S.A.”. 
ACCIONISTAS: Alejandro Luis VIVES, argentino, nacido el 25/04/1972, D.N.I. 22.521.137, CUIT 20-22521137-0, 
soltero, comerciante, domiciliado en Vieytes 826, departamento “3”, CABA; Alexis Lionel BONGIOVANNI, argentino, 
nacido el 03/02/1968, D.N.I. 20.202.364, CUIT 23-20202364-9, casado en segundas nupcias con Maria Ángeles 
Pedrozo, comerciante, domiciliado en Benito Lynch 2625, Localidad de Sáenz Peña, Partido Tres de Febrero, 
Provincia de Buenos Aires y Alejandro Osvaldo GORDON, argentino, nacido el 31/05/1969, D.N.I. 20.964.547, 
CUIT 20-20964547-6, casado en primeras nupcias con Elsa Cecilia Olivares, comerciante, domiciliado en Cnel. 
Murguiondo 738, Localidad de Valentín Alsina, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires. PLAZO: 99 años. 
OBJETO: prestación del servicio de transporte de pasajeros comprendiendo dentro del mismo: servicios de 
transporte de pasajeros para el turismo; servicios de transporte de pasajeros para empresas y/o particulares; 
por vía terrestre, ya sean de corta, media y larga distancia, nacionales o internacionales, mediante vehículos de 
la sociedad y/o de terceros; la organización de viajes de carácter individual o colectivo, la recepcion y asistencia 
de turistas durante sus viajes y permanencia en el país; así como también pudiendo realizar reservas y ventas de 
pasajes terrestres, fluvial y aéreos nacionales o internacionales.- CAPITAL $ 1.800.000 representado por 1.000.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1, derecho a 1 voto por acción. DIRECTORIO: 
1 a 10 por 3 ejercicios. FISCALIZACION: Prescinde de Sindicatura. EJERCICIO SOCIAL: 31/12. PRESIDENTE: 
Alejandro Luis VIVES y DIRECTOR SUPLENTE: Alexis Lionel BONGIOVANNI. SEDE SOCIAL Y DOMICILIO 
ESPECIAL DE DIRECTORES: Avenida Alicia Moreau de Justo 872, 4º piso, departamento “6”, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 369 de fecha 27/08/2019 Reg. Nº 1331
Alejandro Maria Liporace - Matrícula: 3837 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66227/19 v. 05/09/2019

SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

AAAT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/09/2019. 1.- IGNACIO ERNESTO SOJO, 26/02/1975, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, V 50 0 piso talar del 
lago 2 lot 533 TIGRE, DNI Nº 24496154, CUIL/CUIT/CDI Nº 20244961542, . 2.- “AAAT SAS”. 3.- JUNCAL 1220 
piso 8B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: IGNACIO ERNESTO SOJO con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, JUNCAL 1220 piso 8B, CPA 1062 , Administrador suplente: ALINA 
RIPORTELLA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, JUNCAL 
1220 piso 8B, CPA 1062; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: 
; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 66162/19 v. 05/09/2019

#I5803313I#

#F5803313F#

#I5803248I#

#F5803248F#
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BIOBOT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 20/08/2019. 1.- SANTIAGO JAVIER FUX, 28/07/1981, Casado/a, Argentina, INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO DE LA INGENIERÍA Y LA TECNOLOGÍA, MANZANARES 2959 
piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 28985598, CUIL/CUIT/CDI Nº 20289855980, . 2.- “BIOBOT SAS”. 3.- 
MILLER 4929 piso 0, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: SANTIAGO JAVIER FUX con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MILLER 4929 piso 0, CPA 1430 , Administrador suplente: VICTORIA 
FOGLIATTI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, MILLER 4929 
piso 0, CPA 1430; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65809/19 v. 05/09/2019

COLOR&ANDO S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 28/08/2019. 1.- CHRISTIAN DANIEL FERNANDEZ, 06/12/1987, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., YERBAL 1884 piso 3 C CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 33307039, CUIL/CUIT/CDI Nº 20333070392, LEONARDO ALBERTO RUIZ, 06/10/1987, 
Soltero/a, Argentina, SERVICIOS INMOBILIARIOS REALIZADOS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 
CONTRATA N.C.P., JOSE LEON SUAREZ 5329 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  33293907, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20332939077, JUAN GABRIEL BARRETO ALVAREZ, 23/10/1999, Soltero/a, Argentina, EMPLEADO, 
ASCASUBI 261 piso AVELLANEDA, DNI Nº  42292082, CUIL/CUIT/CDI Nº  20422920820, . 2.- “COLOR&ANDO 
SAS”. 3.- YERBAL 1884 piso 3c, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  25000. 7.- Administrador titular: LEONARDO ALBERTO RUIZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, YERBAL 1884 piso 3c, CPA 1406 , Administrador suplente: 
CHRISTIAN DANIEL FERNANDEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, YERBAL 1884 piso 3c, CPA 1406; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65825/19 v. 05/09/2019

#I5802371I#

#F5802371F#

#I5802387I#

#F5802387F#
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DAIMI TUR S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 28/08/2019. 1.- DAILIEN MASSO SALAZAR, 02/08/1992, Divorciado/a, Cuba, SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA IMPRESIÓN, MORENO 3695 piso 0 CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
DNI Nº  19064746, CUIL/CUIT/CDI Nº  27190647469, MIGUEL REYES MENDOZA, 30/10/1984, Soltero/a, Cuba, 
SERVICIOS PERSONALES N.C.P., CUBA 2668 piso 8B CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, DNI Nº 95597577, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 20955975775, . 2.- “DAIMI TUR SAS”. 3.- COLOMBRES 257 piso 1B, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y 
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda 
otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: DAILIEN MASSO 
SALAZAR con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COLOMBRES 
257 piso 1B, CPA 1177 , Administrador suplente: MIGUEL REYES MENDOZA, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, COLOMBRES 257 piso 1B, CPA 1177; todos por plazo de 99 
años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65830/19 v. 05/09/2019

ESPACIO CRESERES S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 27/08/2019. 1.- LAURA ANDREA BARRIOS, 21/03/1985, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
TRATAMIENTO, AV GRAL PAZ 10786 piso 2 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 31559990, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27315599909, SOFIA CIVANO, 01/05/1992, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE APOYO A LA EDUCACIÓN, 
FRAGATA LA ARGENTINA 1569 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  36806816, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27368068166, . 2.- “ESPACIO CRESERES SAS”. 3.- PAZ GRAL AV. 10786 piso 2 B, CABA. 4.- La sociedad 
tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad 
de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y 
toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: LAURA 
ANDREA BARRIOS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PAZ 
GRAL AV. 10786 piso 2 B, CPA 1408 , Administrador suplente: SOFIA CIVANO, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PAZ GRAL AV. 10786 piso 2 B, CPA 1408; todos por plazo de 
99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65827/19 v. 05/09/2019

#I5802392I#

#F5802392F#

#I5802389I#

#F5802389F#
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FASTER GROUP S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/09/2019. 1.- CLAUDIA VIVIANA MAESTU, 19/12/1961, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
FINANCIACIÓN Y ACTIVIDADES FINANCIERAS N.C.P., RODRIGUEZ PEñA 1568 piso 4 A CIUDAD_DE_BUENOS_
AIRES, DNI Nº 16004887, CUIL/CUIT/CDI Nº 27160048870, . 2.- “FASTER GROUP SAS”. 3.- LIBERTAD 434 piso 
23, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya 
sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $  25000. 7.- Administrador titular: CLAUDIA VIVIANA MAESTU con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LIBERTAD 434 piso 23, CPA 1012 , Administrador suplente: 
JUAN PEDRO MAZZOLENI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, LIBERTAD 434 piso 23, CPA 1012; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65979/19 v. 05/09/2019

FERRETERIA EQUIDAD S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 13/08/2019. 1.- JOHANA ANTONELLA PAZ ANCHORDOQUI, 09/12/1983, Soltero/a, Argentina, 
CONSTRUCCIÓN, REFORMA Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES, PICHEUTA 3579 piso bº san 
martin FLORENCIO_VARELA, DNI Nº 30677486, CUIL/CUIT/CDI Nº 27306774862, . 2.- “ferreteria equidad SAS”. 
3.- CORDOBA AV. 5160 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JOHANA ANTONELLA PAZ ANCHORDOQUI con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 5160 piso , CPA 1414 , Administrador 
suplente: CARDOZO MILAGROS ALEJANDRA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 5160 piso , CPA 1414; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del 
órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65829/19 v. 05/09/2019

#I5802541I#

#F5802541F#

#I5802391I#

#F5802391F#
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FRESH CONCEPTS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/09/2019. 1.- WALTER TOMAS KLEMANN, 28/03/1978, Soltero/a, Argentina, Emprendedor, 
BILLINGHURST 2552 piso 3 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 26631569, CUIL/CUIT/CDI Nº 20266315695, . 
2.- “Fresh Concepts SAS”. 3.- GORRITI 4802 piso PB, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: WALTER TOMAS KLEMANN con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GORRITI 4802 piso PB, CPA 1414 , 
Administrador suplente: MEILIN JOANA KLEMANN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, GORRITI 4802 piso PB, CPA 1414; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano 
de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 66157/19 v. 05/09/2019

JB AIR SOLUTION S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/09/2019. 1.- GASTON MANUEL LEDESMA, 13/12/1977, Soltero/a, Argentina, ACTIVIDADES 
ESPECIALIZADAS DE CONSTRUCCIÓN N.C.P., BRASIL 1357 piso ESCOBAR, DNI Nº 26443300, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20264433003, JUAN GABRIEL AMIGO, 18/03/1961, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, 
DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., CABRERA 749 piso LOMAS_DE_ZAMORA, DNI Nº 14326441, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  20143264417, . 2.- “JB AIR SOLUTION SAS”. 3.- AYACUCHO 495 piso 2/3, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  25000. 7.- 
Administrador titular: GASTON MANUEL LEDESMA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, AYACUCHO 495 piso 2/3, CPA 1026 , Administrador suplente: JUAN GABRIEL AMIGO, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, AYACUCHO 495 piso 2/3, 
CPA 1026; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de 
Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 66156/19 v. 05/09/2019
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JEIRUT S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 06/08/2019. 1.- NICOLAS KRETZIG, 16/06/1977, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, AMENABAR 2920 piso 
9 903 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  26047942, CUIL/CUIT/CDI Nº  20260479424, . 2.- “Jeirut SAS”. 
3.- AMENABAR 2920 piso 9 903, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: NICOLAS KRETZIG con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, AMENABAR 2920 piso 9 903, CPA 1429 , Administrador suplente: 
ALICIA RUTH ESQUENAZI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
AMENABAR 2920 piso 9 903, CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 66121/19 v. 05/09/2019

MONTE GRANDE BUS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/08/2019. 1.- CARLOS GUSTAVO CONTE GRAND, 30/01/1965, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES 
DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, GABASTON 1257 
piso ESTEBAN_ECHEVERRíA, DNI Nº 17195389, CUIL/CUIT/CDI Nº 20171953899, . 2.- “MONTE GRANDE BUS 
SAS”. 3.- SARMIENTO 1052 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; 
(c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación 
e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, 
financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, 
y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 
en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 
99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: CARLOS GUSTAVO CONTE GRAND con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SARMIENTO 1052 piso , CPA 1041 , Administrador 
suplente: ERICA CARINA CONTRERAZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, SARMIENTO 1052 piso , CPA 1041; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65858/19 v. 05/09/2019
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PAUSA CAFE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 14/08/2019. 1.- MARCOS DAMIAN GRINBERG, 20/09/1970, Casado/a, Argentina, INSTALACIÓN, 
EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y ELECTRÓNICAS 
N.C.P., PJE SUIZA 2043 piso CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 21850079, CUIL/CUIT/CDI Nº 20218500790, 
SARA ALEJANDRA RISOLUTO, 19/01/1979, Viudo/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN 
Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O 
FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, CEPEDA 4042 piso LA_MATANZA, DNI Nº  27339549, CUIL/
CUIT/CDI Nº 27273395496, JORGE ENRIQUE BARCALA, 18/10/1963, Divorciado/a, Argentina, FABRICACIÓN DE 
APARATOS DE USO DOMÉSTICO N.C.P., MARCOS SASTRE 3760 piso PB/1 SIN_INFORMAR, DNI Nº 16892725, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  20168927259, . 2.- “PAUSA CAFE SAS”. 3.- SASTRE MARCOS 3760 piso , CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) 
Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad 
tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda 
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en 
su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar 
como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  25000. 7.- 
Administrador titular: SARA ALEJANDRA RISOLUTO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, SASTRE MARCOS 3760 piso , CPA 1417 , Administrador suplente: MARCOS DAMIAN 
GRINBERG, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SASTRE 
MARCOS 3760 piso , CPA 1417; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 66158/19 v. 05/09/2019

PLOTI S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 02/09/2019. 1.- GERMAN BONIN, 19/12/1995, Soltero/a, Argentina, Comerciante, AV DE LOS 
LAGOS 6595 piso - TIGRE, DNI Nº 39340340, CUIL/CUIT/CDI Nº 20393403404, RODRIGO MANUEL NAVARRO 
LAJOUS, 22/11/1996, Soltero/a, Argentina, Comerciante, GENERAL LAS HERAS 2980 piso - VICENTE LÓPEZ, 
DNI Nº  40127202, CUIL/CUIT/CDI Nº  20401272020, JULIO CESAR CASTILLO BAZZINI, 10/01/1994, Soltero/a, 
Argentina, Comerciante, GUILLERMO RAWSON 3564 piso 4 C VICENTE LÓPEZ, DNI Nº 38003589, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 24380035894, . 2.- “PLOTI SAS”. 3.- LAPRIDA 1204 piso 6/25, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JULIO CESAR CASTILLO 
BAZZINI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAPRIDA 1204 
piso 6/25, CPA 1425 , Administrador suplente: GERMAN BONIN, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LAPRIDA 1204 piso 6/25, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- 
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 66159/19 v. 05/09/2019
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SITEL SISTEMAS S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 29/08/2019. 1.- GUSTAVO RAUL DATTOLI, 11/06/1975, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
INFORMÁTICA N.C.P., CARLOS CALVO 3320 piso 2 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 24687728, CUIL/CUIT/
CDI Nº 23246877289, SANDRA NOEMI SAMPAYO, 29/09/1974, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER, CARLOS 
CALVO 3320 piso 2 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 24171071, CUIL/CUIT/CDI Nº 27241710713, . 2.- “Sitel 
Sistemas SAS”. 3.- CALVO CARLOS 3320 piso 2, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 
propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, 
fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y 
exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de 
toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, 
avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y 
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas 
en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 
acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso 
y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: GUSTAVO RAUL DATTOLI con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CALVO CARLOS 3320 piso 2, CPA 1230 
, Administrador suplente: SANDRA NOEMI SAMPAYO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, CALVO CARLOS 3320 piso 2, CPA 1230; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65828/19 v. 05/09/2019

TARDIGRADE S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 23/08/2019. 1.- EZEQUIEL MARTIN APFEL, 22/12/1979, Soltero/a, Argentina, Empresario, 
GARCIA DEL RIO 4041 piso 3 C CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 27859328, CUIL/CUIT/CDI Nº 20278593283, 
MARTIN ORLANDO PAOLETTA, 29/04/1974, Casado/a, Argentina, Empresario, AV.MITRE 1407 piso PA VICENTE_
LóPEZ, DNI Nº 23968498, CUIL/CUIT/CDI Nº 20239684980, HERVE BERNARDO ODIARD, 06/05/1982, Casado/a, 
Argentina, Empresario, COLOMBIA 2774 piso QUILMES, DNI Nº  29502577, CUIL/CUIT/CDI Nº  20295025779, 
JORGE LUCERO, 22/03/1981, Casado/a, Argentina, Empresario, AV DE LOS INCAS 3295 piso 3 20 CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 28746190, CUIL/CUIT/CDI Nº 23287461909, GUILLERMO ADRIAN LOPEZ, 14/02/1977, 
Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P.ASESORAMIENTO, 
BALCARCE 961 piso 5 13 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 25575677, CUIL/CUIT/CDI Nº 20255756770, . 
2.- “Tardigrade SAS”. 3.- DE LOS INCAS AV. 3295 piso 3/20, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 
requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador titular: JORGE LUCERO con 
domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE LOS INCAS AV. 3295 piso 
3/20, CPA 1426 , Administrador suplente: EZEQUIEL MARTIN APFEL, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE LOS INCAS AV. 3295 piso 3/20, CPA 1426 MARTIN ORLANDO 
PAOLETTA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE LOS 
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INCAS AV. 3295 piso 3/20, CPA 1426 HERVE BERNARDO ODIARD, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE LOS INCAS AV. 3295 piso 3/20, CPA 1426 GUILLERMO ADRIAN 
LOPEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE LOS INCAS 
AV. 3295 piso 3/20, CPA 1426; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65978/19 v. 05/09/2019

VENETCOM S.A.S.
CONSTITUCIÓN: 03/09/2019. 1.- DANIEL RAFAEL CASTRO PEREZ, 08/02/1985, Casado/a, Venezuela, 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES N.C.P., Almirante Brown 1061 piso Pilar, DNI Nº  95937412, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20959374121, JOSE ELEAZAR DIAZ ESPINOZA, 10/03/1981, Casado/a, Venezuela, SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES N.C.P., ALMIRANTE BROWN 1051 piso B° PILARICA PILAR, DNI Nº 95774181, CUIL/
CUIT/CDI Nº  23957741819, JONATHAN RAFAEL AGUILAR RODRIGUEZ, 01/10/1987, Casado/a, Venezuela, 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES N.C.P., 11 de Septiembre 447 piso 2° B Pilar, DNI Nº 95925297, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20959252972, . 2.- “VENETCOM SAS”. 3.- USPALLATA 749 piso PB 1, CABA. 4.- La sociedad tiene 
por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la 
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar 
y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 25000. 7.- Administrador 
titular: DANIEL RAFAEL CASTRO PEREZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, USPALLATA 749 piso PB 1, CPA 1268 , Administrador suplente: JOSE ELEAZAR DIAZ ESPINOZA, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, USPALLATA 749 piso PB 
1, CPA 1268 JONATHAN RAFAEL AGUILAR RODRIGUEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, USPALLATA 749 piso PB 1, CPA 1268; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 05/09/2019 N° 65980/19 v. 05/09/2019

SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

ABELL S.R.L.
CONSTITUCION  S.R.L. “ABELL  S.R.L.”.- Los cónyuges en 1º nupcias Ramón Marcelo ORTIGOZA, argentino, 
nacido 12/03/1987, DNI 32.936.394, CUIT 20-32936394-6, Analista en sistemas, Sandra Elizabeth NOGUERA 
MIRANDA, paraguaya, nacida 27/10/1984, DNI 94.823.511, CUIT 27-94823511-6, comerciante, domiciliados en 
Mozart 2418, piso 4º, dpto “2”, Torre 13, CABA, Denominación “ABELL S.R.L.”, Plazo 99 años.- Objeto. dedicarse 
por cuenta propia, y/o de terceros, y/o asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o 
del extranjero, a las siguientes actividades: a) COMERCIAL: mediante la fabricación, armado, importación, 
exportación y comercialización bajo cualquier modalidad de: 1) maquinas, equipos de computación, equipos de 
seguridad electrónica, cámaras de video, equipos de iluminación, instalaciones eléctricas, electromecánicas y 
electrónicas, semáforos, equipamiento tecnológico para ciudades y procesamiento de datos de cualquier tipo 
conocido comercialmente como hardware, así como sus piezas, repuestos, accesorios e insumos: 2) de sistemas, 
programas y todo aquello que este comprendido dentro del término comercial de software; b) SERVICIOS: mediante 
la reparación y mantenimiento de aparatos y equipos de computación, equipos de seguridad electrónica, cámaras 

#F5802540F#

#I5802542I#

#F5802542F#

#I5802505I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.191 - Segunda Sección 24 Jueves 5 de septiembre de 2019

de video, equipos de iluminación, semáforos, equipamiento tecnológico para ciudades: el desarrollo y diseño 
de sistema de procesamiento de datos. Asimismo, podrá proceder a la búsqueda y selección de información y 
procesamiento de datos, como también dictar y organizar en el país o en el exterior cursos de capacitación y 
consultoría orientados a las funciones del área de tecnología, los que serán impartidos por profesionales con título 
habilitante otorgados por autoridad competente. c) LICITACIONES: Intervenir en licitaciones públicas y privadas, 
internacionales, nacionales, provinciales o municipales en relación al objeto social. A tales fines, la sociedad goza 
de plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén 
prohibidos por la ley o el presente estatuto, realizar todos los contratos que se relacionen con el objeto social, 
pudiendo participar en toda clase de empresa y realizar cualquier negocio que directa o indirectamente tenga 
relación con los rubros expresados. d) CONSTRUCCION: Construcción y refacción de obras públicas y privadas, 
obras viales, hidráulicas, eléctricas, pavimentación de calles y rutas, movimientos de tierra, obras de fibra óptica 
y conectividad de datos, desarrollo de sistemas de iluminación pública y privada, sistema de Energía Fotovoltaica, 
eólica y otras energías alternativas, tareas realizadas por personal con título habilitante. A tales fines la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean 
prohibidos por las leyes o por este estatuto, incluyéndose todo tipo de operaciones mediante aportes de capital 
a sociedades por acciones, constituidas o a constituirse, nacionales o extranjeras, tomar financiaciones, toda 
clase de créditos con o sin garantías, reconstituir o dar hipotecas, prendas u otras garantías reales; operar con 
los bancos oficiales, privados o mixtos, y en general todo acto necesario para el logro de esos fines. Cuando las 
normas o tareas específicas así lo requieran, intervendrán en las diversas actividades profesionales con título y/o 
matricula habilitante. Capital Social. PESOS CIEN MIL ($ 100.000), representados por diez mil (10.000) cuotas, 
con derecho a un voto por cuota, de un valor nominal diez pesos ($ 10) cada una.- EJERCICIO SOCIAL cierra el 
30 de Junio de cada año.- Prescinde de Sindicatura.- ADMISNITRACION Y REPRESENTANTE LEGAL por tiempo 
indeterminado Gerente Titular y Representante Legal Ramón Marcelo Ortigoza, quien acepta el cargo, siendo sus 
datos personales los denunciados en el encabezamiento, y fijando su domicilio especial en Mozart 2418, piso 4º, 
dpto 2, Torre 13, CABA.- SEDE SOCIAL: calle Mozart 2418, piso 4º, dpto “2”, Torre 13, CABA.- Lo que se constituyo 
por escritura pública numero 106, Fº 243, del 02/09/2019, Registro 444, CABA, ante mi Escribana Maria Agustina 
MOLEDO, en mi carácter de Adscripta.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 106 de fecha 02/09/2019 
Reg. Nº 444
maria agustina moledo - Matrícula: 5427 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65943/19 v. 05/09/2019

ACEAL FASHION S.R.L.
Constitución: 3/9/2019. Socias: Norma Beatriz ACEVEDO, DNI 18.131.890, nacida el 20/7/1967, domiciliada en 
Aristóbulo del Valle 778, Piso 1, CABA, casada, y Carina Beatriz ALMIRON, DNI 24.075.530, nacida el 14/9/1974, 
domiciliada en Witcomb 1873, Villa Ballester, Pcia Bs As, soltera; ambas argentinas, comerciantes; Capital: 
$ 200.000; Duración: 99 años; Sede social: Aristobulo del Valle 778, Piso 1, CABA; Cierre ejercicio: 31/8; Objeto 
social: Compra, venta, importación y exportación, al por menor y/o al por mayor, de prendas de vestir, perfumes, 
indumentaria, vestidos, zapatos y calzado en general, incluyendo accesorios de vestir tales como joyería, bijouterie 
y relojes. Gerentes: Carina Beatriz ALMIRON, con domicilio especial en Aristobulo del Valle 778, Piso 1, CABA 
Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 03/09/2019
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66265/19 v. 05/09/2019

AEM RESTO S.R.L.
Constitución por instrumento privado de fecha 02 de Septiembre de 2019.1) Socios: Aníbal Grinberg, argentino, 
casado, ingeniero, nacido el 13.02.1955, DNI 11.340.952, CUIT 20-11340952-6, domicilio en calle Franklin D. 
Roosevelt 1953, 3º piso, CABA; Ezequiel Grinberg, argentino, soltero, médico, nacido el 21.12.1985, DNI 32.064.107, 
CUIT 20-32064107-2, domicilio en calle Franklin D. Roosevelt 1953, 3º piso, CABA; y Melisa Grinberg, argentina, 
soltera, arquitecta, nacida el 05.10.1989, DNI 34.905.548, CUIT 27-34905548-7, con domicilio en calle Franklin 
D. Roosevelt 1953, 3º piso, CABA. 2) AEM RESTO SRL 3) Duración: 99 años. 4) Objeto: La sociedad tiene por 
objeto la realización por propia cuenta o de terceros, asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes 
actividades: explotación comercial de negocios de gastronomía, restaurantes, confiterías, cantinas, marisquerías, 
sushi-bar, snack-bar, casa de comidas rápidas (Fast food), para llevar, catering, delivery y despacho de bebidas. 
Elaboración, compra, venta, importación, exportación, distribución, representación, mandatos, franchising, de 
todo tipo de productos alimenticios, comestibles, bebidas, y merchadising vinculados con la actividad comercial. 
5) Capital: $ 50.000. 6) Administración y Representación: a cargo de uno o más gerentes, en forma individual 
e indistinta, socios o no, por el tiempo de vigencia de la sociedad. 7) Gerencia a cargo de Anibal Grinberg con 
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domicilio especial en la sede social. 8) Cierre de ejercicio: 30/04. 9) Sede social: Olazabal 2076, CABA. Publíquese 
por un día: Ma. de los Angeles Raimondi, Abogada, autorizada por contrato de constitución del 02/09/2019. 
Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 02/09/2019
Maria de los Angeles Raimondi - T°: 94 F°: 443 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66100/19 v. 05/09/2019

AMERICAN FLY S.R.L.
Instrumento Privado 02/09/2019: 1) Socios: Rolando Daniel Griguelo, argentina, 11/10/1973, soltero, DNI 23.529.877, 
CUIT/CUIL 20-23529877-6, despachante de aduana, y Gloria Del Carmen Marcocci, argentina, soltera, 6/04/1976, 
DNI 25.072.122, CUIT/CUIL 25-27072122-1, administrativa, ambos en Avenida Guiraldes 382; San Antonio de Areco, 
Prov. de Bs As; 2) 02/09/2019 3) American Fly S.R.L; 4) José de Amenábar 3.211, piso 5, Departamento “A”, C.A.B.A; 
5) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, o intermediación 
dentro o fuera del país, a las siguientes actividades: A) Enseñanza, instrucción, perfeccionamiento y formación 
práctica y teórica de pilotos de vuelo con o sin motor, incluso de los llamados ultraligeros y de aeróstatos. Globos 
y dirigibles en cualquiera de sus modelos. Helicópteros y aviones de cualquier tipo y de cualquier modelo. B) 
Fabricación, certificación, armado, mantenimiento, reparación, comercialización, exportación e importación, 
compra, venta, alquiler, almacenamiento, transporte y/o distribución de aeronaves y sus partes. C) Realizar trabajo 
aéreo en todas sus formas (traslado sanitario, publicidad, combate de incendios, fumigaciones, filmaciones, 
fotografía, rescate y salvamento, observación y patrullaje, correo). D) Servicios de asesoría y consultoría aeronáutica. 
E) Servicios de apoyo al vuelo. F) Adquirir, comprar, vender, administrar, poseer, arrendar, promover, intervenir, 
enajenar, gravar, disponer y explotar en cualquier forma, por cuenta propia o ajena, toda clase de bienes muebles 
o inmuebles, casas, edificios, locales comerciales, plantas, talleres, almacenes, bodegas, oficinas, laboratorios, 
terrenos, derechos reales y personales y de cualquier clase de inversiones o propiedades y en general, celebrar 
los convenios o contratos, realizar las operaciones y efectuar los actos que sean necesarios y convenientes para el 
logro de los objetos mencionados. G) Contraer y conceder toda clase de préstamos, con o sin garantía, otorgando 
o recibiendo las garantías correspondientes en su caso. H) En general, la celebración y ejecución de todas las 
operaciones, convenios, contratos, negocios y actos jurídicos lícitos, civiles, mercantiles, laborales o de cualquier 
otra índole, relacionados directa o indirectamente con los objetivos sociales o con cualquier actividad conexa 
con los mismos, en el País o en el extranjero, que sean necesarios o convenientes, para la más amplia y eficaz 
consecución de los fines de la Sociedad; 6) 99 años; 7) $ 120.000; 8) Gerente por tiempo indeterminado Rolando 
Daniel Griguelo con domicilio especial en sede social; 9) Gerencia; 10) 31 de diciembre de cada año. Autorizado 
según instrumento privado Acta constitutiva y contrato social de fecha 02/09/2019
Julia Galarraga - T°: 114 F°: 119 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66084/19 v. 05/09/2019

ARGEN RESIDUOS S.R.L.
Esc. 167, Folio 175, 29/08/2019, Eduardo R. Sala D’Ostin, Reg. 81 Vte. López. ARGEN RESIDUOS SRL. José 
Roberto NOEL, argentino, 22/09/1947, DNI. 5.221.139, CUIT. 20-05221139-6, comerciante, casado, Baradero 4616; 
Fernando Luis Humberto BRICOLA, argentino, 17/07/1988, DNI. 33.606.594, CUIL. 20-33606594-2, empleado, 
casado, Washington 91, ambos Villa Domínico, Avellaneda, Pcia. Buenos Aires. Dedicarse por cuenta propia, de 
terceros y/o asociada a terceros, tanto en el país o en el extranjero, al servicio de recolección y compactación 
de residuos industriales y comerciales, con vehículos y equipos propios o de terceros, con descarga en lugares 
autorizados; prestación de servicios públicos y privados de recolección de residuos domiciliarios; barrido y 
limpieza de calles, diseño, construcción, provisión de espacios físicos y equipamiento necesario de estaciones 
de transferencias y operación de dichas estaciones; transferencia y transporte de residuos de todo tipo hasta el 
lugar de su disposición final; enfardado de cartón, nylon, plásticos y pet; reciclaje, tratamiento, sea por el sistema 
de relleno sanitario y/o cualquier otro sistema, y depósito de los residuos públicos y/o privados, industriales y 
comerciales, hospitalarios, patológicos, y en general mantenimiento urbano y todo otro servicio público municipal. 
Podrá realizar sin limitación toda otra actividad anexa, derivada y/o análoga que directamente se vincule con el 
objeto. Para el mejor cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los 
actos y contratos, con entes públicos o privados, del extranjero, nacionales, provinciales o municipales, y realizar 
todas las operaciones y actos jurídicos que considere necesario relacionados con el objeto, sin más limitaciones 
que las establecidas por las leyes vigentes y el contrato. 99 años. $ 100.000. Uno o más Gerentes, individual 
e indistinta; terceros no socios, plazo máximo de 3 ejercicios. Sede: Lavalle 1783, piso cuarto, departamento 
“B”,C.A.B.A. Gerente: José Roberto Noel; domicilio especial en sede social. Cierre: 31/12. Autorizada en escritura 
relacionada, Adriana Figini, DNI. 22.539.810. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 167 de fecha 29/08/2019 
Reg. Nº 81
Adriana Figini - T°: 66 F°: 980 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66086/19 v. 05/09/2019
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ASSA S.R.L.
ASSA SRL C.U.I.T. 30-69608913-9. Por Instrumento Privado de fecha 17/07/2019, Sergio Damian CORREA, 
argentino, soltero, nacido el 29/10/1974, comerciante, DNI 29698384, CUIL 20296983846, con domicilio en Oliden 
2868, Lanus, Provincia de Buenos Aires, le cedió 150 cuotas sociales, por la suma de $ 1.500, a Marcelo Carlos 
DIONISIO, argentino, divorciado, nacido 22/2/1972, DNI 22650786, CUIT 20-22650786-9, comerciante, con 
domicilio real y especial en Dorrego 1829 piso 6 B, C.A.B.A. Se reformó la cláusula cuarta (4º) del Contrato Social. 
Se aceptó renuncia de los Sres Damian Correa y Alejandro Ricardo Banjay, y se nombró Gerente a Marcelo Carlos 
Dionisio, quien aceptó el cargo. Autorizado según instrumento privado de Cesión de Cuotas de fecha 17/07/2019
GERMAN NICOLAS SEMILLA - T°: 68 F°: 431 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65898/19 v. 05/09/2019

AVANTRIP.COM S.R.L.
CUIT 33-71074515-9, Comunica que por Reunión de Socios de fecha 8 de agosto de 2019 se resolvió: (i) modificar 
la fecha de cierre del ejercicio social de la sociedad, pasando la misma del 31 de agosto al 31 de diciembre de cada 
año, a partir del 31 de diciembre de 2019; y (ii) reformar en consecuencia el artículo noveno del estatuto social. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 08/08/2019
Vanina Mabel Veiga - T°: 66 F°: 626 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66204/19 v. 05/09/2019

B.S.W. S.R.L.
C.U.I.T. 33715223959. Por escritura Nº  22 del 03/09/2019, Registro 1632 CABA, se modifica: 1) OBJETO: “(i) 
Comercialización de vehículos: Compra y venta y/o permuta, importación y exportación, de automotores, motores, 
camiones, acoplados, tractores, motocicletas, motonetas, embarcaciones y rodados en general, nuevos, usados 
y clásicos de más de treinta años; sus repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras, combustibles, lubricantes, 
sus productos y subproductos, y cualquier otro artículo para vehículos automotores y rodados en general, sin 
restricción ni limitación alguna; dar y/o tomar en locación automotores y otros rodados. (ii) Representaciones y 
mandatos: Ejercer comisiones, consignaciones, representaciones y mandatos relacionados con su objeto”. 2) el 
capital se aumenta a la suma de $ 150.000; 3) Artículos 3 y 5 del contrato social. 4) SEDE SOCIAL: Basavilbaso 
1350, Piso 4º, Oficina 410, CABA. 5) Se acepta renuncia presentada por el gerente Victor Horacio PADULA BELLONI 
y se designa gerente a Eduardo Osvaldo ROSELLI, con domicilio especial en Basavilbaso 1350, Piso 4º, Oficina 
410, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 22 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 1632
Ana María Paganelli - Matrícula: 2835 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65921/19 v. 05/09/2019

BUENOS AIRES CAMBIO S.R.L.
Por escritura pública de fecha 30-08-2019 se constituyó la sociedad. Socios: Jacobo Daniel DAVAROFF, 6-01-1960, 
DNI 13.214.284, y Viviana Mirtha STEIMEZ, 21-12- 1962, DNI 16.454.138, ambos, casados, argentinos, empresarios 
y domiciliados en Humboldt 2045 35° piso, C.A.B.A. Plazo: 99 años desde su inscripción. objeto: a) Compra y 
venta de: 1- Monedas y billetes extranjeros; 2- Oro amonedado y en barras de “buena entrega”; 3- Compra de 
cheques de viajero en divisas extranjeras, los cuales deberán ser vendidos únicamente a las entidades financieras 
autorizadas para operar en cambios; 4- Arbitrajes con instrumentos en los cuales puede operar. Además podrá 
intervenir en oferta pública de títulos-valores con sujeción a las disposiciones legales pertinentes y realizar todas 
otras aquellas no enumeradas que el Banco Central de la República Argentina autorice eventualmente en el 
futuro. Se exceptúan las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra por la cual se 
requiere el concurso público. b) La explotación de sistemas de: 1- cobros de impuestos y/o servicios y 2- envío 
de dinero. Se exceptúan las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra por la cual 
se requiere el concurso público. c) Administración por cuenta de terceros de negocios financieros y otro tipo de 
inversiones incluyendo, sin limitarse, a operaciones bursátiles, financieras, cobranzas, mandatos, comisiones, 
consignaciones, asesoramiento, actuación como agente de suscripciones o servicios de renta y amortizaciones, 
administración de cartera de valores, fideicomisos, y cualquier actividad financiera y comercial de acuerdo con 
la normativa vigente en la materia. d) Préstamos de dinero con fondos propios, excluyéndose las operaciones 
previstas en la Ley de Entidades Financieras y de todas otras que requieran el concurso público; gestión de 
cobranzas; administración y explotación de servicios de puntos de cobranza extra bancarios; realización de pagos 
con fondos propios por cuenta y orden de terceros. Intervenir en la oferta pública de títulos valores con sujeción a las 
disposiciones legales pertinentes, pudiendo realizar todo tipo de operaciones comerciales y quedando excluidas 
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las operaciones y actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. e) Adquisición, venta, permuta, 
explotación, urbanización, subdivisión y construcción de inmuebles urbanos y rurales, incluyendo los de naturaleza 
civil, industrial, y los comprendidos dentro del régimen de propiedad horizontal, formación, instrumentación, 
escrituración, división y administración de consorcios de copropiedad, de country y todas las obras de ingeniería, 
arquitectura, energéticas, de obras sanitarias o de cualquier naturaleza necesaria para su objeto inmobiliario. 
Adquisición de terrenos a los efectos de construir el ellos casas o edificios y ventas de sus respectivas unidades 
funcionales y complementarias resultantes. Capital $  500.000. Cierre Ejercicio: 30/6. Gerente: Daniel Davaroff 
con domicilio especial en la sede social. Sede: Avenida Santa Fe 1126 Planta Baja C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 47 de fecha 30/08/2019 Reg. Nº 1983
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66135/19 v. 05/09/2019

DARWIN LOGISTICS S.R.L.
Por escritura 237 del 04/09/19, Registro 760 CABA, se constituye Sociedad de Responsabilidad Limitada. Socios: 
Fernando Pablo GONZÁLEZ, nacido el 31/05/1982, DNI 29.493.675, casado, licenciado en comercio exterior, 
domiciliado en La Plata 3205, Barrio La Escondida, Unidad Funcional 15, Bella Vista, Pcia de Bs As; Diego Raúl 
RIGOTTI DOMÍNGUEZ, nacido el 11/02/1975, DNI 24.391.524, casado, licenciado en comercio exterior, domiciliado 
en Migueletes 1075, Piso 7, Depto B, CABA; y Mario Federico VILLA, nacido el 16/05/1983, DNI 30.278.201, soltero, 
empleado, domiciliado en Condarco 4838, Piso 1, Depto B, CABA; todos argentinos.- DENOMINACIÓN: DARWIN 
LOGISTICS S.R.L.- DURACION: 88 años desde inscripción en I.G.J.- DOMICILIO SOCIAL: calle Migueletes 1075, 
Piso 7, Depto B, CABA. OBJETO: Agente de carga. Transporte aéreo, marítimo, terrestre (nacional e internacional), 
tren y multimodal. Importador y exportador. Compra y venta de mercaderías (mercado doméstico o extranjero). 
Comisionista. Asesoría en comercio exterior. Despachante de aduana. Agente de transporte aduanero. Depósito 
y almacenaje de mercadería. Distribución.- Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con 
título habilitante en la materia y en la forma prevista por las leyes del país y reglamentaciones que regulen esas 
profesiones y actividades, las disposiciones legales de aduana y reglamentos de la Prefectura Naval Argentina.- 
CAPITAL: $ 45.000. ADMINISTRACIÓN, representación legal y uso de la firma social a cargo de uno o más gerentes, 
socios o no, en forma individual e indistinta por el término de duración de la sociedad. CIERRE DE EJERCICIO: 
30/09 de cada año. GERENTES: Fernando Pablo GONZÁLEZ y Diego Raúl RIGOTTI DOMÍNGUEZ, con domicilio 
especial en Migueletes 1075, Piso 7, Depto B, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 237 de fecha 
04/09/2019 Reg. Nº 760
Mariano Russo - Matrícula: 5247 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66269/19 v. 05/09/2019

DHN DESARROLLADORA S.R.L.
CUIT 30-71002589-0 Por Acta de Reunión de Socios del 14-03-2019 se resolvió modificar el artículo quinto del 
Contrato Social, el cual queda redactado de esta forma:¨La administración, representación legal y uso de la firma 
social estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual o indistinta, socios o no, por el plazo de duración 
de la sociedad, siendo reelegibles¨;aceptar la renuncia del Gerente Gustavo Alfredo Geuna, quedando la Gerencia 
integrada de esta forma: Gerente: Mariano ALVAREZ, constituyendo domicilio especial en Angel Justiniano 
Carranza 2139 PB CABA.-
Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 14/03/2019
Laura Petruzzello - T°: 121 F°: 691 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65922/19 v. 05/09/2019

EL KIOSKERO S.R.L.
Por escritura Nº126 del 3/09/2019, se constituye: TOMAS SARAN ARAGON, argentino, nacido el 21/09/1991, DNI 
36.529.515, soltero, domiciliado en Rosario 509, 5°, CABA; ENRIQUE ALEJANDRO SARAN, argentino, nacido 
el 4/10/1962, DNI 16.492.571, casado, domiciliado en Rosario 509, 5°, CABA; y DANIEL ALFREDO ROBAINA, 
uruguayo, nacido el 18/06/1968, DNI 92.859.478, casado, domiciliado en Casacuberta 1173, Merlo, Prov. Bs. As. 
Todos empresarios. GERENTE: TOMAS SARAN ARAGON. Fija domicilio especial en la SEDE SOCIAL: GALICIA 
3233, UNIDAD FUNCIONAL “N3”, CABA. 1) EL KIOSKERO S.R.L. 2) 99 años. 3) La sociedad tiene por objeto 
realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en todo el territorio de la República Argentina y 
países del extranjero, las siguientes actividades: La explotación comercial al por mayor y menor, distribución, 
logística y administración de supermercados, minimercados, autoservicios, maxikioscos y drugstores. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejecutar todos los actos 
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que no estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 4) $ 300.000.- 5) Fiscalización por los socios. 6) 31/12. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 126 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 1111.
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66112/19 v. 05/09/2019

ELECTRICA VERGARA S.R.L.
Por Instrumento Privado del 05/08/2019 – el Sr. Eduardo Vegersteen, argentino, nacido el 28/11/1975, DNI 25.094.517, 
casado, empleado, y la Sra. Rosa Margarita González, argentina, nacida el 22/02/1942, DNI 4.836.441, casada, 
comerciante, ambos domiciliados en Avellaneda 1247, Castelar, Morón, Pcia de Bs As., constituyeron “ELECTRICA 
VERGARA S.R.L”. SEDE SOCIAL: Uruguay 485, Piso 11, Oficina B, CABA. DURACION: 99 años. CAPITAL SOCIAL: 
$ 300.000. OBJETO: 1) COMERCIALIZACION: Compra, venta, importación, exportación, distribución, leasing y/o 
comodato de: a. Productos eléctricos, electrónicos, de iluminación, de comunicaciones e informáticos de todo 
tipo, domésticos y comerciales, refrigeración, calefacción y acondicionamiento de aire; 2) SERVICIOS: Instalación, 
mantenimiento, alquiler, operación, y reparación de todos los productos referidos al presente objeto social; 3) 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Importación y exportación de todo tipo de producto y servicio relacionado 
con los rubros mencionados en el presente objeto. Cuando el desarrollo de la actividad lo requiera, la Sociedad 
contratará los profesionales con título habilitante que correspondan. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
LEGAL: 1 o más Gerentes, socios o no, en forma indistinta. FISCALIZACION: a cargo de los socios. CIERRE DE 
EJERCICIO: 31/12 cada año. GERENCIA: Eduardo Vegersteen, quien constituyó el domicilio especial en la sede 
social. Término de su elección: por la duración de la sociedad.
Autorizado según instrumento privado ACTA CONSTITUTIVA de fecha 05/08/2019
Maria Eugenia Besozzi Quiroga - T°: 88 F°: 465 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66143/19 v. 05/09/2019

EVOLUTION 3 S.R.L.
Constitución: Escritura 169 del 02/09/2019, Registro Notarial 1488. Socios: Daiana GARCÍA, argentina, nacida: 
30/8/1986, soltera, comerciante, DNI: 32.319.582, domicilio: Bahía Blanca 252, 4º Piso, Depto “F”, CABA; y Patricio 
Mario YRIARTE, argentino, nacido: 29/5/1960, soltero, comerciante, DNI: 14.080.085, domicilio: Gobernador Oliden 
1364, Valentín Alsina, Pcia. Bs. As.- Duración: 99 años.- Objeto: Servicios de comercialización para el mercado 
asegurador, asistencia al viajero, asistencia mecánica, y todo lo relacionado con asistencia a empresas y/o 
particulares. Brinda asesoramiento y asistencia en publicidad, marketing, telemarketing, diseño y administración, 
call center, y/o cualquier otro medio de interacción entre empresas y clientes. Puede brindar servicios directamente 
de asistencia técnica y/o jurídica a empresas del mercado asegurador y/o a particulares.- Capital: $  60.000, 
representado por 6.000 cuotas de $ 10 valor nominal c/u. Suscripción: partes iguales.- Integración: 25% ($ 15.000) 
en efectivo. Cierre de ejercicio: 30/6. Sede Social: Tronador 3430, Torre Tronador I, Primer Piso, Departamento 
“C”, CABA.- Gerente: Facundo José SOMOSA, DNI: 26.402.296. Domicilio especial: sede social.- Autorizada por 
escritura 169 del 02/09/2019, Registro Notarial 1488.
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65983/19 v. 05/09/2019

FROG ARGENTINA S.R.L.
El presente aviso complementa el publicado en 28/08/2019 N° 63276/19. Mediante escritura pública complementaria 
Nº 1999 Reg. Nº 501, se procedió a modificar el Artículo Tercero del Contrato Social, quedando redactado de 
la siguiente manera: “Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar, ya sea en nombre propio o en nombre de 
terceros, o en asociación con terceros, en cualquier lugar de la Argentina o del exterior, las siguientes actividades: 
A) proveer y facilitar monopatines eléctricos y bicicletas, así como también otros medios de transporte alternativos; 
B) mantener y reparar monopatines eléctricos, bicicletas y otros medios de transporte alternativos; C) producir, 
exhibir, importar, exportar, distribuir, vender y arrendar monopatines eléctricos, bicicletas y otros medios de 
transporte alternativos, y toda otra clase de artículos en general, ya sea en nombre propio o en nombre de 
terceros; D) desarrollar software y aplicaciones móviles; E) proceder a la constitución de sociedades de cualquier 
clase, naturaleza u objeto, anónimas, por acciones o de responsabilidad limitada, incorporarse a sociedades ya 
constituidas, sean éstas argentinas o extranjeras, representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas ellas; y 
proceder a la modificación, disolución y liquidación de aquellas de las que forme parte; F) efectuar y desarrollar 
toda clase de inversiones y negocios, por cuenta propia o de terceros relativos a toda clase de bienes, muebles 
o inmuebles, tangibles o intangibles, localizados en Argentina o en el extranjero, su explotación, comercialización 
y administración, comprendiendo especialmente y sin limitación, la inversión en efectos de comercio, valores 
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mobiliarios, títulos de crédito, monedas o divisas extranjeras, acciones, bonos, debentures, letras hipotecarias, 
derechos o acciones de sociedades de cualquier clase o naturaleza, constituidas o por constituirse, incluyendo la 
formación y participación en otras personas jurídicas y sociedades de cualquier tipo y, en general, cualquier otro 
valor o instrumentos de inversión del mercado de capitales, la administración de tales inversiones y la percepción 
de sus frutos; G) prestar todo tipo de servicios de logística, almacenamiento, servicios en ruta, asistencia 
técnica y coordinación; H) prestar servicios de asesoría en comunicaciones, publicidad, marketing digital para 
aplicaciones, promoción y posicionamiento de marcas, estrategias de ventas, y comunicación estratégica, entre 
otros; I) prestar servicios generales de administración y gestión de negocios tales como, pero no limitados a, 
servicios administrativos, colaboración comercial, servicios integrales relacionados con marketing, publicidad, 
control de gestión, relaciones públicas y planificación (en caso de que corresponda, las tareas serán realizadas 
por profesionales con títulos y matrículas habilitantes correspondientes); J) Los servicios que se mencionan en la 
letra I) precedente sólo podrán ser prestados en forma única y exclusiva a sus sociedades relacionadas o a las que 
formen parte del mismo grupo empresarial o que desarrollen negocios relacionados a la marca de la Sociedad, 
encontrándose prohibida la prestación de dichos servicios a otros terceros no relacionados ni al público en general; 
K) desarrollar cualquier otra actividad que acuerden los socios. Para el mejor cumplimiento de sus fines sociales, 
la Sociedad está facultada, sin limitación alguna, para efectuar toda clase de actos comerciales y jurídicos de 
cualquier naturaleza y jurisdicción autorizados por las leyes, que se relacionen directa o indirectamente con su 
objeto social” Autorizado según instrumento público Esc. Nº 1916 de fecha 26/08/2018 Reg. Nº 501
LAURA LUCIA CONDE - T°: 126 F°: 969 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66075/19 v. 05/09/2019

FULL COVER S.R.L.
CUIT: 30-68297066-5. Complementario de edicto N°  3209/19 de fecha 21/01/19 el Gerente Titular constituye 
domicilio especial en Ombú 2971, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunion de Socios de 
fecha 05/09/2018
Diana Paola Forastieri - T°: 110 F°: 442 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65823/19 v. 05/09/2019

GRUPO BEER S.R.L.
Hace saber: Constitución.Fecha contrato 30/7/19.SOCIOS: Ezequiel Fabián ALONSO, nacido el 30/5/95, 
DNI 39064296, con domicilio en Profesor Aguer 5044, Villa Ballester, Pcia.de Bs. As; Matias Alberto RIGOTI 
SCORDO, nacido el 30/8/91, DNI 36904906, Carla María RIGOTI SCORDO, nacida el 6/2/95, DNI 38708898, 
ambos con domicilio en Bolivar 5348, Villa Ballester, Pcia. De Bs. As.;todos argentinos.solteros, comerciantes.
DENOMINACIÓN: GRUPO BEER S.R.L.DURACIÓN: 99 años.OBJETO: Servicios de gastronomía: explotación y/o 
administración de restaurantes, bares, cervecerías y/o similares.CAPITAL:$ 30.000.ADMINISTRACION Carla María 
RIGOTI SCORDO GERENTE en forma individual, quien fija domicilio especial en la SEDE SOCIAL Godoy Cruz 2351 
Piso 8 Departamento F CABA.CIERRE DE EJERCICIO: 31/12. Autorizado según instrumento privado Constitucion 
de srl de fecha 30/07/2019
agustina cabral campana - T°: 120 F°: 383 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65891/19 v. 05/09/2019

LAQUEADO QUINQUELA S.R.L.
Se público edictos 20/08/2019, vto. 20/08/2019 nro. 60512/19. Por instrumento Privado de fecha 26/07/19. 
Se rectifica Cierre de ejercicio el 31 de diciembre de cada año. Autorizado según instrumento privado ACTA 
CONSTITUTIVA de fecha 26/07/2019
Maria Paula Medina - T°: 72 F°: 322 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65909/19 v. 05/09/2019

LOPEZ Y MEJUTO S.R.L.
1) 30/08/2019 2) Manuel MEJUTO PENIDO, español ,casado nacido el 09/05/ 1955, D.N.I. 15.108.756, productor de 
seguros, y Laura Beatriz LOPEZ, argentina, casada, nacida el 16/07/ 1959, productora de seguros, D.N.I. 13.711.438, 
C.U.I.T. 27-13711438-6, y el señor Andres Manuel MEJUTO, argentino, nacido 08/08/ 1979, casado, productor de 
seguros, con D.N.I. 27.536.726, todos domiciliados en Manuel Belzú número 2627, Olivos, Provincia de Buenos 
Aires, 3) LOPEZ Y MEJUTO S.R.L. 4) calle SARMIENTO número 816 PRIMER PISO Cap.Fed. 5) Su duración es de 
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99 años contados a partir de su inscripción en la Inspección General de Justicia.- 6) La sociedad tiene por objeto 
la Producción y asesoramiento de seguros en calidad de organizadora y/o corredora; la aceptación y el ejercicio 
de representaciones, mandatos, comisiones y consignaciones, actuar como intermediaria entre el asegurador 
y el asegurdado, todo conforme al artículo primero de la ley 22400, efectuar peritajes, arbitrajes, liquidaciones 
y tasaciones por cuenta propia o de terceros, dentro del territorio de la República Argentina relacionada con el 
seguro y realizar todo tipo de operaciones y actividades referidas a seguros y reaseguros de acuerdo con las leyes 
que regulen la materia. Actuar en la intermediación para la concertación de contratos de seguros, asesorando, ya 
sea en su carácter de sociedad de productores, asesores directos u organizadora. 7) El capital social se fija en la 
suma de PESOS DOSCIENTOS MIL, ($ 200.000) 8) La administración, representación legal y uso de la firma social 
estará a cargo de uno cualesquiera de los socios con el cargo de gerente por el término de duración del contrato. 
9) El ejercicio social cierra el treinta y uno de diciembre de cada año.- 10) Designar gerente al señor Manuel 
MEJUTO PENIDO, y fija su domicilio especial en la calle Sarmiento 816, Primer Piso Cap Fed.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 116 de fecha 30/08/2019 Reg. Nº 295
Guillermo Alfredo Symens - Habilitado D.N.R.O. N° 2635

e. 05/09/2019 N° 66134/19 v. 05/09/2019

LOS TRES PRIMOS S.R.L.
Escritura del 30/8/19. 1) Julio Andrés Gimenez, argentino, 9/7/69, DNI 20.743.911, CUIT 20-20743911-9, empresario, 
divorciado y domiciliado en Mendoza 1756, 2° piso, dpto “G”, CABA y David Maximiliano Arrua, 18/7/79, DNI 
27280949, CUIT 20-27280949-7, empresario, soltero y domiciliado en Estados Unidos 1231, CABA, éste último 
Gerente quien fija domicilio especial en Sede Social: Av. Julio A. Roca 771, piso 9º, Of. 11, CABA. 2) 99 años. 
3) Objeto: La administración y explotación integral de emprendimientos y eventos gastronómicos. Producción, 
elaboración, distribución, envasado y comercialización mayorista y/o minorista, importación, exportación de 
harinas, productos alimenticios y bebidas de todo tipo, sus derivados y toda otra actividad derivada del rubro 
gastronómico. Las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante. 4) 
Capital: $ 30.000. 5) 30/06. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 160 de fecha 30/08/2019 Reg. Nº 2056
Roman Ramirez Silva - Matrícula: 4359 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65923/19 v. 05/09/2019

METALURGICA TRIUNVIRATO S.R.L.
CUIT 30-65036424-0. Por escritura del 30/08/19 socios aprobaron renuncia de gerente Hernan Gustavo CALI, 
reformaron art. 5 del Contrato Social estableciendo duración gerencia por todo el plazo de la sociedad y 
estableciendo garantías gerentes, y se ratificaron en sus cargos gerentes Andres Roberto SANCHEZ y Gaston 
Alejandro DESCHAMPS ambos domicilio especial Conesa 3008 piso 2 departamento B CABA. Martín Bouza 
autorizado según instrumento público Esc. Nº 178 de fecha 30/08/2019 Reg. Nº 51, Pdo. Vte. Lopez, Pcia. Bs. As.
Martin Daniel Bouza - Matrícula: 5642 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65915/19 v. 05/09/2019

MORFEO S.R.L.
CUIT 30-71461432-7. Por escritura 106 del 3/9/19 Reg. 512, se aceptó la renuncia del gerente Adrián Pablo Galante 
y se designó a María Gabriela BOHN, quien fijó domicilio especial en Bauness 2112 CABA; se reformó cláusula 4 
con motivo de la cesión de cuotas y la cláusula 6 por el cambio de gerente. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 106 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 512
Marcela Gras Goyena - Matrícula: 5055 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65971/19 v. 05/09/2019

ONE ALLIANCE S.R.L.
CUIT 30-71543881-6. Instrumento privado del 03/09/19. 1) Karen Zhamagortsyan, cede, vende y transfiere 250.000 
cuotas de capital que tiene y le corresponden en la sociedad a Natalia Lorena Iglesias, DNI 35.366.008 2) Se 
modifica la cláusula cuarta del Contrato Social. 3) Karen Zhamagortsyan cesa en su cargo de gerente desde el 
03/09/19. Autorizado según instrumento privado de fecha 03/09/2019
Julieta Salomé Rodriguez - T°: 291 F°: 238 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66209/19 v. 05/09/2019
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PELVAK S.R.L.
Constitución: Por Esc. 221 del 02/09/19 R° 110 CABA: 1. Socios: cónyuges en 1eras nupcias Alejandro Daniel 
COLECLOUGH, argentino, 28/01/81, DNI 28.467.915, CUIT 20-28467915-7; y Elisa María DEL PALACIO ACOSTA, 
mexicana, 05/01/81, DNI 94.693.316, CUIL 27-94693316-9, ambos comerciantes y domiciliados en Blanco Encalada 
3180 UF 7 Piso 1 CABA. 2 PELVAK S.R.L. 3) 99 años. 4) Objeto: DIETETICA: Compra, venta, representación, 
consignación, importación, exportación, distribución y comercialización de productos alimenticios, procesados 
y no procesados, dietéticos, naturistas, macrobióticos, herboristería, derivados de la apicultura, productos 
dermatológicos y de belleza, flores de Bach y similares; producción, elaboración, industrialización, fraccionamiento 
y envase de los productos que comercializa. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a 
profesionales con título habilitante será realizada por medio de estos. 5) Sede: Blanco Encalada 3180 Unidad 
Funcional 7 Piso 1 CABA. 6) $ 25.000 en 2.500 cuotas de $ 10 y 1 voto por cuota. 7) Gerencia: 1 o más gerentes, 
socios o no, con actuación indistinta por término social. 8) Gerentes: Alejandro Daniel COLECLOUGH y Elisa 
María DEL PALACIO ACOSTA, aceptan cargo y constituyen domicilio en la sede social; 9) Cierre ejercicio: 31/07.- 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 221 de fecha 02/09/2019 Reg. Nº 110
CECILIA ELVIRA VENTURA - Matrícula: 5023 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66201/19 v. 05/09/2019

PEYJE S.R.L.
1) a) IDA JESSICA MUÑOZ CUBILLOS, DNI 92.360.461, 28/11/1966, Comerciante, Chilena, soltera, domiciliada 
en RADIO ESTACION 21451, BOULOGNE, SAN ISIDRO, Prov. de BUENOS AIRES; y B) PEDRO BUSTOS, DNI 
10.243.990, nacido el 28/01/1952, Comerciante, Divorciado, domiciliada en RADIO ESTACION 21451, BOULOGNE, 
SAN ISIDRO, Prov. de BUENOS AIRES; 2) 03/9/2019; 3) Montevideo 626, Piso 4, departamento “G”, CABA; 4) A) 
La sociedad tiene por objeto prestar y realizar por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros; en 
el país o en el extranjero; lo siguiente: la construcción de edificaciones en terrenos propios y/ o ajenos, el diseño, 
la dirección, ejecución y administración de obras de ingeniería y/ o arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, 
hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteo, plantas industriales y toda clase de inmuebles, obras y/ o edificios, 
sea o no bajo el régimen de la ley 13.512 de propiedad horizontal o de cualquier otra ley especial o que en el 
futuro se dicte, sea por contratación directa y/ o por licitaciones públicas o privadas incluyendo la construcción 
y/ refacción total y/ o parcial y/ o demolición de inmuebles o edificios, quedando comprendidas todas las tareas 
complementarias como instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, cerramientos, pinturas y servicios conexos; 5) 
99 años a partir inscripción; 6) $ 50.000; 7) Cierre ejercicio 31/12; 8) Gerente: IDA JESSICA MUÑOZ CUBILLOS, 
CUIT: 27-92360461-, fija domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento privado Autorización 
de fecha 03/09/2019
Maria Elena Ferreyra Matas - T°: 34 F°: 596 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65964/19 v. 05/09/2019

PLASTINORT S.R.L.
CUIT 30-67906927-2. Por Reuniones de Socios de fecha 20/7/2017 y 1/6/2018 se resolvió por unanimidad: (1) el 
traslado del domicilio social de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Provincia de Buenos Aires, (2) establecer 
la sede social en Francisco Borges 4832, Munro, Partido de Vicente López Provincia de Buenos Aires, (3) modificar 
la denominación social a Rebornplast S.R.L. y (4) modificar la redacción del artículo PRIMERO del estatuto social 
por el siguiente: “PRIMERO: La sociedad se denomina Rebornplast SRL (continuadora de Plastinort SRL) y tiene 
domicilio en la Provincia de Buenos Aires”.
Autorizado según instrumento privado Reunion Socios de fecha 20/07/2017
JOSE MARIA ARANGUREN - T°: 105 F°: 815 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66225/19 v. 05/09/2019

ROCKNLEARN S.R.L.
Contrato Social del 30/08/19: 1) Juan María LAVENÁS, 24/06/1982, DNI 29.592.352, CUIT 20-29592352-1, soltero, 
Licenciado en Administración de Empresas, y; Juan LAVENÁS, 16/08/1943, DNI 6.052.687, CUIL 20-06052687-
8, casado, Agrónomo, ambos argentinos y domiciliados en Int. Tomkinson 3855, San Isidro, Prov. Bs. As., 2) 
“ROCKNLEARN SRL” 3) 99 años 4) Producción y comercialización de actividades artísticas y/o lúdicas, recreativas, 
multidisciplinarias como canto, música, narración oral, pintura, títeres, teatro, danzas y todo aquello que entre 
dentro de lo artístico, la promoción de jóvenes artistas y difusión de la expresión artística, mediante la realización 
de procesos para lograr el aprendizaje correspondiente al mundo de la música y el arte en general, como ser el 
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dictado de clases de enseñanza, el dictado de clases magistrales y cursos especiales tanto individuales como 
grupales, la producción y organización de todo tipo de eventos públicos, actividades artísticas y, multidisciplinarios, 
la explotación de salas teatrales y cinematográficas, auditorios y cualquier tipo de lugar destinado a los fines de 
las actividades descriptas, y/o cualquier otra actividad afín. Las actividades que así lo requieran serán realizadas 
por profesionales con títulos habilitantes que al efecto contrate la sociedad. 5) $  100.000 6) Administración y 
representación: A cargo de los gerentes por plazo de duración de la sociedad en forma indistinta. 7) 31/12. 8) Sede: 
Pte. Quintana 16, planta baja, departamento “B” CABA, 9) Gerente: Juan María LAVENÁS, con domicilio especial 
en la sede. Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 30/08/2019
Susana Graciela Amaniche - T°: 94 F°: 248 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66173/19 v. 05/09/2019

RUEDAS DEL SUR S.R.L.
CUIT 30714748668 Por acta del 29/08/2019 se resuelve cambiar la denominación social y reformar el art. 1 
del estatuto social el que queda redactado: “PRIMERA: la sociedad se denomina KAIZEN PARTS S.R.L. y es 
continuadora de la antes denominada RUEDAS DEL SUR S.R.L. Tiene su domicilio legal en jurisdicción de la 
Ciudad de Buenos Aires, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier lugar del país o del extranjero” 
Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 29/08/2019
Belén María Gervasoni - T°: 101 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65855/19 v. 05/09/2019

S.I.S. FIRST LINE S.R.L.
CUIT: 30-67968677-8. Por Acta de Reunión de Socios del 23/05/2019: 1) Se reformó el Art. 4: El capital social es de 
CINCO MIL PESOS ($ 5.000.-), dividido en CINCO MIL (5.000) cuotas sociales de UN PESO ($ 1.-) de valor nominal 
cada una, y con derecho a un voto por cuota. El capital podrá incrementarse, cuando se estime procedente, 
mediante cuotas suplementarias. La Reunión de Socios, por decisión que represente más de la mitad del capital 
social, lo aprobará y establecerá la forma y tiempo de emisión; 2) Se aceptó la renuncia de Carlos María Grangeat 
y Carlos Alberto Henrich a sus cargos de Gerentes; 3) Se designó a Juan Ignacio Henrich como Gerente quien 
constituyó domicilio especial en la sede social; 4) Se reformó el Art. 15: “La administración, uso de la firma social 
y representación de la sociedad corresponderá a uno o más gerentes, socios o no, quienes actuarán indistinta e 
individualmente por el término de duración de la sociedad…”; 5) Se trasladó la sede social a Miñones 2045 Piso 3ro 
Departamento “C”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 6) Se reformó el Art. 14: La Sociedad tiene su domicilio 
legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y podrá instalar agencias y/o sucursales, en cualquier lugar de 
la República Argentina o del extranjero. Autorizado según instrumento privado REUNION DE SOCIOS de fecha 
23/05/2019
Maria Eugenia Besozzi Quiroga - T°: 88 F°: 465 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66043/19 v. 05/09/2019

SAUN S.R.L.
Por Instrumento privado del 29/08/19. Gonzalo Erize, argentino, DNI 32.438.353, CUIL: 20-32438353-1, 18/06/1986, 
soltero, Lic. en Recursos Humanos, domicilio en Gelly 3550 Piso 7° Departamento “A” CABA., Sebastián Méndez 
Trongé, argentino, DNI 29.076.497, CUIT 20-29076497-2, 1/10/1981, soltero, diseñador gráfico publicitario, domicilio 
en la calle Juncal 922, Piso 4º, Depto. “A”, CABA, y Tomás Mario Méndez Trongé, argentino, DNI: 33.795.203, 
CUIL: 20-33795203-9, soltero, Empresario, con domicilio en la calle Juncal 922, Piso 4º, Departamento “A”, 
CABA 1) Denominación: SAUN S.RL. 2) Duración: 99 años. 3) Objeto: Asesoramiento especializado a empresas 
y/u organismos públicos en lo relativo a temas vinculados a la responsabilidad social empresaria, pudiendo 
confeccionar el material requerido para cada entidad como así implementar y desarrollar los programas respectivos, 
la capacitación de personal y la realización de toda clase de operaciones relacionadas con la actividad consultora 
en temas de responsabilidad social; b) Organización y producción de eventos, exposiciones, congresos, ferias 
y convenciones y demás actos servicios de carácter cultural, social y/o benéfico, conviniendo con empresas y 
otros patrocinadores su participación; c) Lanzamientos de campañas publicitarias y marketing relativo a proyectos 
benéficos y/ campañas solidarias y/o proyectos de responsabilidad social empresarial, por cualquier medio de 
difusión y gestión de redes sociales y sitios de internet, procurando crear una red de personas conectadas y 
vinculadas en un ecosistema en la cual se promueva la integración y promoción de diferentes proyectos sociales y 
benéficos; y d) capacitación y formación de personas en temas relativos a campañas y temas solidarios, proyectos 
benéficos de terceras personas y/o entidades sin fines de lucro, pudiendo desarrollar los cursos de capacitación 
como así el material que será impartido en los mismos, contratar y acordar con personal técnico, dictar cursos, 
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talleres conferencias y seminarios, obteniendo previa autorización del Ministerio de Educación y Cultura y otros 
organismos para aquellas actividades que así lo requieran. En el desarrollo de la actividad prevista en el objeto 
social la Sociedad velará por la generación de un impacto social positivo para la sociedad y las personas vinculadas 
a ésta. Capital: $  100.000, dividido en 10.000 cuotas. Administración y Representación: Uno o más gerentes. 
Fiscalización: Socios. Cierre del Ejercicio: 31/12. Sede Social y domicilio especial de los Gerentes: Montevideo 
604 Piso 5, CABA. Gerentes: Gonzalo Erize y Tomas M. Méndez Trongé. Autorizado según instrumento privado 
Contrato de fecha 29/08/2019. Autorizado según instrumento privado Contrato de fecha 29/08/2019
Juan Pablo Bianchi - T°: 99 F°: 713 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65961/19 v. 05/09/2019

SURAIRE M.M. S.R.L.
Acto privado del 3/9/19: Roberto MONTAÑA, 15/6/63, uruguayo, DNI 92.298.523, Anchoris 7 Piso 7º Departamento 
B de CABA; Horacio Orlando MENA, 7/2/67, argentino, DNI 18.004.864, Los Recuerdos 3970 de Parque Leloir, Pcia. 
Bs.As.; ambos casados, comerciantes. SURAIRE M.M. S.R.L. 40 años. Proyectos, cálculos, diseños, instalaciones, 
reparaciones, mantenimientos, service, fabricación y comercialización de: sistemas mecánicos, térmicos, fluido 
mecánicos o partes con estas características incluidas en otros sistemas, sistemas eléctricos y electromecánicos, 
sistemas de control y comando. Fabricación de conductos y accesorios para el aire acondicionado. Asesoramiento 
integral sobre instalaciones mecánicas, térmicas, eléctricas, de instrumentos, estructuras metálicas, procesos 
de mecanizados, estampado, mantenimiento, programación, ingeniería de detalles de dirección, construcción y 
montajes de obras, servicio técnico, inspección y asesoramiento de sistema de control automático, instrumental 
eléctrico, electrónico, neumático; sistemas de comunicaciones y sistema de procesos industriales. Mantenimiento 
integral de viviendas, edificios públicos o privados, realizando trabajos de plomería, albañilería, pintura, higiene, 
limpieza, desinfección, desinsectación.Capital:$ 100.000.Gerentes: Roberto MONTAÑA y Horacio Orlando MENA, 
ambos con domicilio especial en Sede Social.Cierre ejercicio: 31/12.Sede: Anchoris 7 Piso 7º Departamento B de 
CABA. Autorizado según instrumento privado Constitutivo de fecha 03/09/2019
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65942/19 v. 05/09/2019

TRANSFARM S.R.L.
Por instrumento privado del 3/9/2019 comparecen Federico Martin Sueldo, Argentino, 34390966, 9/3/1989, soltero, 
Comerciante, José María Paz 3029, Olivos, Pcia. de Buenos Aires; Horacio Sueldo, Argentino, DNI 11837054, 
21/10/1955, casado, Comerciante, José María Paz 3029, Olivos, Pcia. de Buenos Aires; “TRANSFARM S.R.L.” 
duración 99 años, OBJETO: 1) Servicio de Transporte Postal, servicios tercerizados, logística comercial, de 
almacenamiento, conservación, transporte y cobranza de productos de propiedad de terceros. 2) Servicios 
de logística comercial, de almacenamiento, conservación, transporte y cobranza de productos farmacéuticos, 
especialidades medicinales, medicamentos en general, productos químicos, cosméticos, perfumes, especialidades 
aromáticas, productos alimenticios que integren el recetario médico, artículos de puericultura, higiene y salubridad; 
Capital Social $ 300.000; Gerentes Federico Martin Sueldo y Horacio Sueldo ambos domicilio especial en sede 
social Virrey Arredondo 2553 piso 5 depto B CABA; ejercicio social cierra el 30/03 Autorizado según instrumento 
privado Contrato de Constitución de fecha 03/09/2019
Patricio Ferro - T°: 128 F°: 86 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66334/19 v. 05/09/2019

TURBO GENERACIÓN S.R.L.
Por escritura Nº127 del 03/09/2019, se constituyen: DANIEL GUSTAVO DI STEFANO, DNI 13.137.046, casado, 
domicilio Gualeguaychú 2464, CABA; LUCAS ANTONIO ROMBOLA, DNI 28.938.943, domicilio Av. San Martín 
6832, Villa Madero, Prov. Bs. As.; y JUAN CARLOS BARBOZA, DNI 12.511.205, casado, domicilio Quinta Avenida 
300, Ezeiza, Prov. Bs. As. Todos argentinos y empresarios. GERENTES: DANIEL GUSTAVO DI STEFANO, LUCAS 
ANTONIO ROMBOLÁ Y JUAN CARLOS BARBOZA. Fijan domicilio especial en la SEDE SOCIAL: GUALEGUAYCHÚ 
2464, CABA. 1) TURBO GENERACIÓN S.R.L. 2) 99 años. 3) La sociedad tiene por objeto realizar por, cuenta propia, 
de terceros, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero las siguientes actividades: La compra, venta, 
fabricación, representación, consignación, importación, exportación, distribución, mantenimiento y reparación de 
turbos sobrealimentadores, sus partes y accesorios. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 
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adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto. 4) $ 100.000.- 5) Fiscalización por los socios. 6) 31/07. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 127 
de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 1111
Javier Martin Galella - T°: 100 F°: 245 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66110/19 v. 05/09/2019

UNSUI S.R.L.
C.U.I.T. 30-71438009-1. Por escritura Nº 100 del 21/08/2019, ante Esc. Paula Irene MARCHISIO, se resolvió: 1) 
Modificar el artículo 4º del Estatuto por el siguiente: “Cuarto: Tiene por objeto dedicarse... a la i) explotación de 
servicios de salud, de servicios clínicos y de diagnóstico, de análisis y prácticas de laboratorio; ii) contratación de 
servicios de salud con obras sociales, mutuales, sanatorios y clínicas, sindicatos, empresas de medicina privada y 
entidades públicas y/o privadas y iii) prestación de servicios de auditoría, procesos de facturación, administración 
de procesos, tratamiento y transporte de personal y gerenciamiento de servicios de salud...” 2) Miguel Eduardo 
Palermo renunció a su cargo de Gerente. 3) Designar como Gerente a Edith de los Angeles Acosta. La Gerente 
acepta el cargo y constituye domicilio especial en Franklin D. Roosevelt 2585 12º piso departamento “D”, C.A.B.A. 
Se ratifica como Gerente a Mario Arnaldo Ojeda. 4) Cambiar la sede social a la calle Franklin D. Roosevelt 2585 
12º piso departamento “D”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 21/05/2019 Reg. 
Nº 1826
Paula Irene Marchisio - Matrícula: 4466 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66345/19 v. 05/09/2019

USOFARM MEDICAL S.R.L.
Por Esc 62, folio 169 del 21/08/2019. SOCIOS: Ana Maria RAFFAELLI, argentina, 9/5/54, Docente, DNI 11.026.471, 
Salvador CARUSO, arg, 3/1/54, médico, DNI 10.996.688, ambos domiciliados en Barzana 1886,1º dto “1” de CABA.
OBJETO: Comercializar productos destinados a la salud humana, Fabricar, vender, comprar, distribuir, importar, 
exportar, financiar, patentar, presentar marcas de productos y servicios destinados a mejorar la salud humana, 
para la realización de los fines de la sociedad podrá comprar, vender, gravar inmuebles, marcas y patentes, títulos, 
valores y cualquier otro tipo bienes muebles o inmuebles; podrá celebrar contratos con Autoridades estatales, 
provinciales, municipales o con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, 
tengan o no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o concesión que 
los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar y proteger los negocios 
sociales, construir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales, efectuar operaciones que considere 
necesarias con bancos públicos y/o compañías financieras, efectuar operaciones de comisiones, representaciones 
y mandatos en general o realizar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social.DURACION: 99 
años. CAPITAL:$ 100.000.dividido en 10.000 cuotas de $ 10, v/n c/u.ADMINISTRACION 1 o más gerentes, socios 
o no en forma indistinta, cuyos mandatos durarán el término de vigencia de la sociedad.- SEDE SOCIAL: Barzana 
Nº1886, 3º ° piso Dto “3” de caba. CIERRE DE EJERCICIO: 30 de junio. GERENTES: Ana Maria Raffaelli.acepta 
cargo, domicilio especial en la sede social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 62 de fecha 21/08/2019 
Reg. Nº 58
Diego Martín Castro - Matrícula: 5088 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65958/19 v. 05/09/2019

VUOI S.R.L.
VUOI SRL CUIT 30714279587.Por instrumento privado de reforma del 3/9/2019 Reforma art. 3.Objeto: a) La 
explotación en todas sus formas de la actividad gastronómica, confiterías, cafeterías, bares, restaurantes, 
pizzerias, concesiones y refrigerios en comedores industriales o escolares, locales de comidas y bebidas al 
paso, compra, venta, elaboración, distribución y comercialización de comidas, helados y derivados, panificados 
y productos congelados, así como la prestación del servicio de catering, concesión de comedores y refrigerios a 
los fines indicados.b) La Organización integral de eventos sociales, comerciales y/o institucionales, convenciones, 
promociones y exposiciones; organización de actividades recreativas al aire libre, educativas, de entretenimiento y 
aquellas destinadas al turismo, su promoción y publicidad, abarcando el ofrecimiento y/o contratación del espacio 
físico para tales eventos, el servicio integral de limpieza y baños químicos y la musicalización de los mismos.c) 
Compra, Venta, Producción, edición, explotación, comercialización y distribución de películas cinematográficas, 
cortos, video tapes, y espacios publicitarios, artículos promociónales, publicitarios, iluminación, electrónica, 
fotografía, informática, limpieza, regalos empresariales, juguetería y merchandising en general, tales como 
productos de bazar, bazar electrónico, souvenirs, bisuteria, indumentaria, prendas de vestir, materias primas, 
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telas, hilados, tejidos y manufacturados textiles, accesorios y marroquinería, perfumes, cosméticos, artículos 
de decoración, incluyendo muebles, productos escolares de todo tipo, y comercialización de productos libre 
de impuestos (Duty Free Shop).d) Prestación del servicio de transporte por cualquier vía de los bienes que se 
importen, exporten y comercialicen y/o produzcan.e) Importación y Exportación de toda clase bienes, servicios y 
productos. y Fija Sede Social en MIRÓ 153 PISO 4 CABA, Autorizado según instrumento privado de Reforma de 
fecha 03/09/2019
Matias Hernan Torres - T°: 112 F°: 280 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65925/19 v. 05/09/2019

OTRAS SOCIEDADES

PRISTINE POST S.A.S.
Comunica que la Reunión de Socios del 30/08/2019 resolvió transformar a Pristine Post (CUIT 30-71622412-
7) de una Sociedad por Acciones Simplificada a una Sociedad de Responsabilidad Limitada, adoptando la 
denominación Pristine Post S.R.L. Objeto: Con sujeción al marco legal y regulatorio aplicable la Sociedad tiene 
por objeto realizar, por cuenta propia o ajena, en forma independiente o asociada a terceros, dentro o fuera de 
la República Argentina, la prestación y exportación de servicios, provisión de bienes, relacionados con doblaje, 
proyecciones globales, producciones, pre-producciones y post producciones, traducciones, edición, emisión, 
distribución y comercialización de (i) contenidos audiovisuales y coberturas audio-visuales, (ii) publicaciones en 
cualquier soportes, servicios de publicidad a través de uno o varios medios de difusión, (iii) la realización de 
proyectos editoriales, de artes gráficas o de cualquier otra naturaleza, (iv) programas de televisión, y artísticos, 
coproducción, rodaje, y comercialización de películas y toda clase de obras audiovisuales, -entre ellos spots 
publicitarios; doblaje, sonorización, montaje, edición y postproducción de obras audiovisuales; edición musical y 
discográfica, como así también toda las actividades afines para el desarrollo de su objeto social. En todos los casos 
en que las actividades así lo requieran, deberán ser realizadas por profesionales con título habilitante, contratados 
a tal fin. La Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer toda 
clase de actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato social. Capital: $ 21.400. Administración: 
Administración a cargo de 1 a 5 Gerentes. Se designó al Sr. Javier Alberto Gore como Gerente Titular y a la Sra. 
Virginia Travers como Gerente Suplente, todos ellos con domicilio especial en la sede social. Fiscalización: socios. 
Cierre del ejercicio: 31/12. Sede social: Artigas Jose G. 5389, Departamento 0, CABA. Socios: 2, se ha incorporado 
Virginia Travers, tenedora del 1,87% del capital social con derecho a voto. Se deja expresa constancia de que no 
existen socios recedentes. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 30/08/2019
Luis Alberto Schenone - T°: 122 F°: 200 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66210/19 v. 05/09/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

NUEVOS

ARGENCONFORT S.A.
CUIT 30711877475 Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de septiembre 
de 2019 a las 16:00 hs en primera convocatoria y a las 17:00 hs en segunda convocatoria, en la Alsina 1495 
5° piso, C.A.B.A., 1º.-) Consideración de la gestión del Directorio 2º.-) Elección de los miembros del Directorio. 
Elección de Presidente 3º.-) Consideración de los documentos a que se refiere el art. 234, inciso 1) de la Ley 
19.550, correspondientes al ejercicio cerrado el día 30 de abril de 2019. 4º.-) Remuneración del Directorio. 5º.-
) Consideración de los Resultados del Ejercicio. 6º.-) Consideración de la dispensa de los administradores de 
confeccionar la memoria de acuerdo a la Resolución General N º 6/06 (y sus modificaciones) de la Inspección 
General de Justicia. 7º.-) Autorización para la firma de documentación. 8º.-) Designación de accionistas para firmar 
el Acta
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 19/07/2016 PATRICIO WADE - Presidente

e. 05/09/2019 N° 66211/19 v. 11/09/2019

ASOCIACION “LA COLECTIVIDAD HELENICA”
CUIT: 30528598273. Cumpliendo con lo establecido en el art. 30 del Estatuto General, la Comisión Directiva tiene el 
grato deber de convocar a todos los socios activos a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el día 
Sábado 28 de Septiembre de 2019, a partir de las 17:00 horas, en la Sede social de Julián Alvarez 1030/40, C.A.B.A. 
a fin de tratar: ORDEN DEL DIA: 1.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea del 11 de Diciembre de 2018.2.- 
Consideración y aprobación de a) Memoria y Balance, Cuenta de Gastos y Recursos, Anexos e Informes por el 
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2018, b) Presupuesto para el ejercicio 2019.3.- Fijación de la Cuota social 
para el ejercicio 2019.4.- Colaboración con otras instituciones hermanas. 5.- Designación de la Comisión Electoral 
Escrutadora de tres miembros, en cumplimiento de disposiciones estatutarias. 6.- Elección de: a) Presidente para 
el período 2019-2021; b) Ocho (8) Vocales Titulares para el período 2019-2021; c) Cuatro (4) Vocales Suplentes 
para el período 2019-2021; d) Tres miembros Titulares de la Comisión Revisora de Cuentas período 2019-2021; e) 
Dos miembros Suplentes de la Comisión Revisora de Cuentas período 2019-2021.7.- Designación de dos socios 
presentes para suscribir el acta. Art. 30 del Estatuto: Las Asambleas se considerarán con Quórum y quedarán 
constituidas válidamente con la mitad más uno de los socios activos. Si no hubiese Quórum, la Asamblea se 
considerará legalmente constituida media hora después de la indicada con cualquier número de socios presentes.-
Designado según instrumento privado acta de sesión ordinaria de la comisión directiva de fecha 24/10/2017 
ALEJANDRO CONSTANTINO STRATIOTIS - Presidente

e. 05/09/2019 N° 66312/19 v. 05/09/2019

CLUB DE CAMPO EL SOLITARIO S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
El Directorio de CLUB de CAMPO EL SOLITARIO S.A. CUIT 33-70859926-9 convoca a los señores Accionistas a 
la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a realizarse el día 30 de Septiembre de 2019, a las 18:00 horas en primera 
convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, en el Salón Auditorio Jorge Luis Borges, sito en la calle 
Bartolomé Mitre 1563, subsuelo, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea
2) Razones que motivaron la convocatoria fuera de termino
3) Consideración de la documentación del art. 234, inc 1° de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 
31/12/2018.
4) Aprobación de la gestión del Directorio por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 y hasta la fecha.
5) Consideración y destino del resultado del ejercicio cerrado el 31/12/2018.

#I5803297I#

#F5803297F#

#I5803398I#

#F5803398F#

#I5803178I#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.191 - Segunda Sección 37 Jueves 5 de septiembre de 2019

6) Consideración de la renuncia presentada por la Sra. Diana Cohen el 8/4/2019.
7) Elección de los nuevos integrantes del Directorio.
8) Aprobación de las modificaciones al Reglamento de Urbanismo y Parquización.
9) Aprobación de la facultad del Club de aceptar de dueños morosos la devolución de sus lotes cancelando deuda 
y pasando estos a ser activos del Club de Campo.
NOTAS: Para asistir a la Asamblea, los Señores Accionistas deberán efectuar la correspondiente comunicación 
en la oficina de Atención al Socio del Club de Campo el Solitario S.A. en Ruta 24 y Calle Corrientes, General 
Rodriguez, en el horario de 13 a 18, hasta el día 25 de Septiembre de 2019, donde asimismo se encuentran los 
estados contables de la sociedad a disposición de los Señores Accionistas.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de fecha 31/05/2017 
Nelly Grissel Fraga - Presidente

e. 05/09/2019 N° 66092/19 v. 11/09/2019

EDITORIAL LOSADA S.A.
CUIT 30-52636594-8 Convocatoria. Convocase a los señores Accionistas de Editorial Losada S.A. a Asamblea 
Extraordinaria, en primera y segunda convocatoria, para el día 23 de setiembre de 2019 a las 15 y 16 horas, 
respectivamente, en el local de Corrientes 1551, CABA para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el Acta 2) Reforma de los artículos 4,7,9,10,11,12,14 y 15 del Estatuto Social.El 
Directorio.Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia con 3 días hábiles de anticipación (art. 238 
2° párrafo Ley 19550) Designado por Asamblea Ordinaria de fecha 17 de enero de 2019 y por Acta de Directorio 
Nº 1056 del 21 de enero de 2019.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio N° 1056 de fecha 21/1/2019 JOSE JUAN FERNANDEZ 
REGUERA - Presidente

e. 05/09/2019 N° 66358/19 v. 11/09/2019

GUARDERIA NEPTUNO S.A.C.I.F.M. Y DE SERVICIOS
Nota aclaratoria
Aviso N° 65376/19
En la edición del 04/09/2019, en la que se publicó el citado aviso, se debe hacer la siguiente corrección:
Donde dice: “Citase a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 20 de Septiembre de 2019, a las 10,30 horas, 
en la Av. Córdoba 939, piso 3º A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires...”
Debe decir: “Citase a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 21 de Septiembre de 2019, a las 10,30 horas, 
en la Av. Córdoba 939, piso 3º A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires...”

e. 05/09/2019 N° 66127/19 v. 05/09/2019

HAND-CELL S.A.
HAND-CELL S.A. CUIT 30-70196593-7
SEGUNDA CONVOCATORIA: Convocase a Asamblea General Ordinaria a los señores accionistas de HAND-
CELL S.A. para el 19 de Septiembre de 2019, a las diecisiete horas, en la sede social de la calle 25 de Mayo 332 
Piso 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de tratar la siguiente orden del día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos por los que la Asamblea se celebra fuera del término Estatutario
3) Consideración del balance General cerrado el 31/01/2019 y demás documentación del Art. 234 Inc. 1º Ley 19.550
4) Aprobación de la gestión del Directorio, fijación de retribuciones (Art. 261 LSC).
5) Distribución de utilidades.
Se informa que desde el 07/08/2019 a las 10: hs. y hasta la celebración de la Asamblea se encuentra disponible 
copia del Balance General cerrado al 31/01/2019 y demás documentación del Art. 234 LSC Inc. 1º LSC. Los 
señores accionistas deberán dar cumplimiento al Art. 238 LCS.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA de fecha 08/02/2019 ALBERTO 
ANIBAL HOMAR - Presidente

e. 05/09/2019 N° 66206/19 v. 09/09/2019
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ISLA EL DURAZNO S.A.
30-70785256-5 Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, en primera convocatoria, a 
celebrarse el día 24 de septiembre de 2019, a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 horas en segunda 
convocatoria, a reunirse en Cerrito 1266, piso 1° oficina “6” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para dar 
tratamiento al siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta; 2) Motivos de la 
convocatoria fuera del plazo estatutario; 3) Consideración de los documentos previstos por el artículo 234 inc. 1 
de la Ley 19.550 referentes al ejercicio económico finalizado el 31 de Marzo de 2018 y 31 de marzo de 2019;); 4) 
Destino a dar al resultado del ejercicio; y 5) Aprobación de la Gestión del Directorio durante el ejercicio tratado. 
NOTA 1: La documentación mencionada en el punto 3 del Orden del Día se encuentra a disposición de los Sres. 
Accionistas en Cerrito 1266, piso 2° oficina “8” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el 
horario de [12,30] a [16,30) horas. NOTA 2: Se hace saber que para intervenir y votar en la asamblea los accionistas 
deberán encontrarse al día respecto de sus obligaciones de contribuir al pago de los gastos comunes (Artículo 
Decimotercero del Estatuto). Designado según instrumento privado acta de asamblea ordinaria N° [11] de fecha [11 
de Septiembre 2017] Acta de Directorio N° [71] de fecha [11 de Septiembre de 2017],
Daniel Cirio. Presidente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 11 del 11/9/2017 acta de directorio 71 de fecha 11/9/2017 
daniel cirio - Presidente

e. 05/09/2019 N° 66202/19 v. 11/09/2019

AVISOS COMERCIALES

NUEVOS

ADMINISTRADORA DE SALUD S.A.
30-66173982-3. Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 32 del 20/08/19 y Acta de Directorio N° 79 del 20/08/19; 
cesaron en sus cargos por vencimiento de sus mandatos y fueron nuevamente electos en los mismos cargos los 
miembros del Directorio: Presidente: Alicia Susana Negreira de Mazzieri, Vicepresidente: Osvaldo Ruben Santos, 
Director Suplente: Ricardo Marenco; todos con domicilio especial en Jeronimo Salguero 2745 piso 4° oficina “41” 
C.A.B.A.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria N° 32 de fecha 20/08/2019
Fabiana Karina Eustasi - Habilitado D.N.R.O. N° 11453

e. 05/09/2019 N° 65913/19 v. 05/09/2019

AGRA ARGENTINA S.A.
CUIT. 30-69321050-6. Complementando publicación 2/9/19 Nro. 64592/19 AGRA ARGENTINA SA. informa 
vencimiento mandato Director Suplente: Marcelo Héctor FUXMAN, DNI. 11.889.826.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 45 de fecha 28/08/2019 Reg. Nº 1635
Ines Raquel Grinjot Caillava - Matrícula: 2824 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65910/19 v. 05/09/2019

AMBIENTES Y PROYECTOS S.A.
CUIT 30-71048179-9. Por Asamblea del 18/1/2019 designa Directorio: Presidente: Rolando Jaime Sarwer, 
Vicepresidente: Alan Leonel Sarwer y Director Suplente: Gaston Ivan Sarwer.Todos constituyen domicilio en Av. 
Saenz 701, CABA Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 18/01/2019
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66035/19 v. 05/09/2019

ANDES MILLS S.R.L.
CUIT: 30-71513323-3. Por reunión de socios del 12/08/2019 se acepta la renuncia al cargo de Gerente de Santiago 
Nicolás Chenlo Gómez Gez Autorizado según instrumento público Esc. Nº 28 de fecha 12/08/2019 Reg. Nº 1834
Juan Francisco Polola Brau - Matrícula: 5403 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65914/19 v. 05/09/2019
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ANIOS AMÉRICA S.A.
CUIT ANIOS AMÉRICA S.A. 30-71036154-8.
Por Reunión de Directorio y Asamblea General Ordinaria ambas del 15/07/2019, se resolvió designar por 1 ejercicio 
a: Pablo Sebastián Corti como Director Titular y Presidente; Hugo Jean-Claude Arthur Letartre y Carlos Emilio 
Oglio como Directores Titulares; y a Diego Pablo Ron y Hernán Darío Santa María como Directores Suplentes; 
quienes constituyen domicilio especial en la Av. Presidente Quintana 529, 5º piso, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Nº 14 de fecha 15/07/2019
Monica Gabriela Orlando - T°: 41 F°: 806 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66150/19 v. 05/09/2019

ARPEM S.A.
CUIT 30-70945121-5. Inscripción IGJ 1/12/2005 N° 15300 L° 29 Soc por Acciones. Instrumento Privado 3/9/2019 
transcripción de actas: renovación de Directorio. Presidente: Darío Fernando CANABAL, CUIT 20-16161968-0; 
Director Suplente: Nadine RENZI ROSSI, CDI 27-60374839-0; ambos domicilio especial Apolinario Figueroa 1828 
CABA; duración en el cargo: 2 ejercicios. Autorizado según instrumento privado Transcripción de actas de fecha 
03/09/2019
Alicia Telma Dopacio - Matrícula: 4465 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66230/19 v. 05/09/2019

ASCENSORES QUINTANA S.R.L.
CUIT. 30-70055902-1 Por instrumento privado del 14/05/2019 Héctor Marcelo LOPEZ o LOPEZ QUINTANA 
renuncia a su cargo de Gerente y está es aceptada. Autorizado según instrumento privado Cesión de cuotas de 
fecha 14/05/2019
Andrea Verónica Pontoni - T°: 113 F°: 107 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66319/19 v. 05/09/2019

BREMEN TOOLS ARGENTINA S.A.
CUIT N° 30646710207. Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 24/06/19 se resolvió renovar las autoridades, 
quedando los cargos distribuidos de la siguiente manera: Presidente: Luis Eduardo del Azar Fuchs, constituyendo 
domicilio especial en La Pampa 789, piso 2, “B”, CABA; Directores Titulares: Jálid Alberto del Azar, aceptó su cargo 
por carta dirigida a la Sociedad, constituyendo domicilio especial en Paraná 1195, piso 8, “A”, CABA; y Mariana 
del Azar, aceptó su cargo firmando el Acta de Asamblea, constituyendo domicilio especial en San Lorenzo 2144 
de Olivos, Vicente López, Prov. de Bs. As. y Director Suplente: Jorge Hernán del Azar Fuchs, constituye domicilio 
especial en Entre Ríos 474 de Martínez, Prov. de Bs. As. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA de fecha 24/06/2019
Federico Guillermo Absi - T°: 93 F°: 149 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66317/19 v. 05/09/2019

BRISA DE FLORES S.A.
CUIT: 30-71565933-2. Por Asamblea del 17/01/2019 se aprobó la renuncia de Ymelda Rocío Julca Perez y Alicia 
Sofía Julca Perez a los cargos de Presidente y Director Suplente respectivamente, y se designó: Presidente: Eric 
Gomer GOMEZ FLORES; y Director Suplente: Alicia Sofía JULCA PEREZ. Domicilio especial directores: Avenida 
Nazca 648, 3º Piso, CABA. Autorizada por Asamblea del 17/01/2019.
Noemí Repetti - Matrícula: 2855 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65984/19 v. 05/09/2019
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BROTHER INTERNATIONAL CORPORATION DE ARGENTINA S.R.L.
Comunica que por reunión de socios de fecha 05.08.2019 se resolvió aceptar la renuncia de la Sra. Alejandra 
Myriam Ambrosioni a su cargo de Gerente Titular y se designó en su reemplazo al Sr. Akiyoshi Takata. El Sr. 
Takata constituyó domicilio especial en la calle Olga Cossettini 363, piso 3, C.A.B.A. Cesa en su cargo de Gerente 
Titular la Sra. Alejandra Myriam Ambrosioni. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 
05/08/2019
Maria Candela Leinado - T°: 79 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65936/19 v. 05/09/2019

CAFE OYAMBRE S.R.L.
CUIT 30-57889900-2. Por acta del 24/06/19 se traslado la sede social a la calle Victor Hugo 2377, piso 4°, CABA. 
Autorizado según instrumento privado acta de fecha 24/06/2019
Verónica Andrea Alvarez - T°: 103 F°: 846 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66058/19 v. 05/09/2019

CAMPOS Y RODEOS S.A.
CUIT 30-51184469-6 Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 30/08/2018 se designan y distribuyen los 
cargos para integrar el Directorio, por 3 ejercicios.- PRESIDENTE: José Luis RUANO, argentino, DNI 11.667.441; 
VICEPRESIDENTE: Juan Pablo RUANO, argentino, DNI 30.228.509 y DIRECTOR SUPLENTE: José Ignacio RUANO, 
argentino, DNI 28.933.756. - Aceptación de cargos mediante suscripción de la mencionada acta.- DOMICILIO 
ESPECIAL DE LOS DIRECTORES: calle Franco 3164 de la C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 178 de fecha 19/06/2019 Reg. Nº 276
AGUSTIN PATRICIO MACKINLAY - T°: 127 F°: 230 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66203/19 v. 05/09/2019

CASA BELL S.A.
CUIT 30-52127584-3. Por escritura Nº 317 del 23/08/2019, Reg. 1405, se protocolizaron las Actas de Asamblea 
General Ordinaria Unánime Nº  92 del 22/11/18 y de Directorio Nº  346 de la misma fecha, de designación de 
autoridades y distribución de cargos, quedando conformado el Directorio de la siguiente forma: Director Titular y 
Presidente: Eduardo Armando BORSA; Vicepresidente: Adrián PEREZ; Director Titular: Francisco Daniel BELL; y 
Director Suplente: Christine Alexia BELL; y las Actas de Asamblea General Extraordinaria Unánime Nº 93 del 8/05/19 
y de Directorio Nº 349 de la misma fecha, de renuncia al cargo de Director Titular y Presidente de Eduardo Armando 
BORSA y la designación de María Emilse CORDOBA como Director Titular, quedando conformado el Directorio de 
la siguiente forma: Director Titular y Presidente: Francisco Daniel BELL; Vicepresidente: Adrián PEREZ; Director 
Titular: María Emilse CORDOBA; y Director Suplente: Christine Alexia BELL; todos fijando domicilio especial en la 
avenida del Libertador N 498, piso 5º, Sector Norte, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 317 de 
fecha 26/08/2019 Reg. Nº 1405
Juan José Guyot - Matrícula: 5127 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65813/19 v. 05/09/2019

CERVIÑO 4417 S.A.
CUIT: 30-71529476-8. Comunica que por: (i) Acta de Directorio N° 13 de fecha 01/02/2019; (ii) Acta de Asamblea 
Ordinaria de Accionistas N° 3 de fecha 01/02/2019 se resolvió designar un nuevo Directorio que queda compuesto 
de la siguiente forma: Director Titular y Presidente: Martín Alejandro Arnaldo Löb, DNI 22.990.143, Director Suplente: 
Alejandro Pitashny, DNI 22.992.321. Ambos designados por tres ejercicios y constituyendo domicilio especial en 
Cerviño 4417, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 3 de fecha 01/02/2019
Diana Paola Forastieri - T°: 110 F°: 442 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65837/19 v. 05/09/2019
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CHUCARO S.R.L.
CUIT. 30-71006102-1 Por reunion de socios Actra Nº10 del 27/4/2017, protocolizada por escritura 122 del 3/9/2019 
Folio 368 Registro 1727 CABA, se decidió trasladar sede social a Arevalo 3063, Piso 1º, Departamento A, C.A.B.A..
Autorizado a publicar en B.O.,Esc. 122,3/9/2019 Reg. 1727 CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 122 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 1727
Juan Pablo Martinez - Matrícula: 4349 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65900/19 v. 05/09/2019

COLBIMAR S.A.
30-64966438-9. Por acta de directorio de fecha 07/05/2018 de COLBIMAR S.A. se decidió cambiar la sede social 
a la calle Paraguay 1.378, piso 10º, departamento “A”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Directorio de fecha 07/05/2018
Martin Elias Caceres - T°: 102 F°: 447 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65966/19 v. 05/09/2019

COLLAGE LAB S.R.L.
CUIT 33714042799 Por Acta del 18/02/2019 se designo como gerente al Señor: Daniel Stroomer, comerciante, 
nacido el 15/04/1982, DNI 94.809.477, quien fijo domicilio especial en Av. Monroe 2608 CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de fecha 18/02/2019
Santiago Casares - T°: 105 F°: 228 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66208/19 v. 05/09/2019

CONEXUS S.A.
Edicto complementario del publicado el 06/08/2019 CONEXUS SA”, CUIT. número 30-70779164-7. REF.: T.I.: 
56789/19-. Se hace saber que por error los directores renunciantes son Presidente Alejandro Roberto BALDO.- 
Director Suplente: Javier Sebastián CALCAGNO. – Escribano Carlos Julian Fridman Registro 870, CABA Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 675 de fecha 15/07/2019 Reg. Nº 870
Carlos Julian Fridman - Matrícula: 4745 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66270/19 v. 05/09/2019

CONSULTANCE S.A.
CONSULTANCE SA - CUIT 30-66333579-7. Por escritura 333 del 3/9/2019 se protocolizaron las actas de Asamblea 
y Directorio de fecha 5 de octubre de 2018, de elección del directorio y distribución de cargos, quedando 
conformado el Directorio de la siguiente forma: Presidente: Marcelo Diego DINITZ y Directora Suplente: Vanesa 
DINITZ, todos fijan domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 333 de 
fecha 03/09/2019 Reg. Nº 1405
Juan José Guyot - Matrícula: 5127 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65967/19 v. 05/09/2019

DIGITAL SIDE S.A.
CUIT 30-71034331-0. Por acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10/7/2019 se resolvió por unanimidad 
trasladar la sede social de la Sociedad a Esmeralda 1320, Piso 7, Departamento “A”, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta Asamblea de fecha 10/07/2019
CECILIA MARCHISIO - T°: 62 F°: 912 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66059/19 v. 05/09/2019
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DIGITAL SIDE S.A.
CUIT 30-71034331-0. Por acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10/7/2019 se resolvió por unanimidad 
trasladar la sede social de la Sociedad a Esmeralda 1320, Piso 7, Departamento “A”, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta Asamblea de fecha 10/07/2019
CECILIA MARCHISIO - T°: 62 F°: 912 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66044/19 v. 05/09/2019

ECOTÉCNICA AMÉRICA LATINA S.A.
CUIT 30-71026791-6. Por Asamblea General Ordinaria del 31/07/2019 designó a Luis Alberto Cavanna como 
Director Titular y Presidente y a María Graciela Caputo como Directora Suplente, quienes constituyen domicilio 
especial en Paraguay 792 Piso 4º C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
31/07/2019.
Micaela Reisner - T°: 112 F°: 353 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66093/19 v. 05/09/2019

EL CHINCHORRO S.A.
CUIT 30-679881747-1.- Se comunica que por Acta de Directorio Nº 103 de fecha 10/07/2019, se resolvió cambiar la 
sede social a la calle Reconquista 616, piso 10º, Oficina “C”, CABA.- La Escribana, Diana de ELIAS Autorizada en 
escritura Nº58 del 29/08/2019. Registro 1403 de CABA
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 58 de fecha 29/08/2019 Reg. Nº 1403
Diana Margarita De Elias - Matrícula: 3818 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66313/19 v. 05/09/2019

EL PARAISO DE MORENO S.R.L.
El 28/08/2019 renuncia al cargo de Gerente: José Ignacio PETRILLO. Se designa Gerente: Roberto Flocco con 
domicilio especial en Florida 835 piso 3 Oficina “337” CABA. Autorizado según instrumento privado Cesión de 
cuotas de fecha 28/08/2019
Gisela Lorena Ruiz Arce - T°: 116 F°: 795 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65861/19 v. 05/09/2019

EL ZAMORANO S.A.
CUIT 30-70986425-0. Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 22 de enero de 2019, se reelige el Directorio. 
Presidente Sebastián Leandro Prada, Vicepresidente Leandro Germán Prada Bärmann y Director Suplente Leandro 
Prada. Todos con domicilio especial en San Martín 575, 1ºPiso, Oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 22/01/2019
Carlos Augusto Trinelli - T°: 156 F°: 116 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66267/19 v. 05/09/2019

ENERSUD ENERGY S.A.U.
CUIT 30-70901649-7. La Asamblea del 26/04/19 designó nuevas autoridades y por Acta de Directorio del 26/04/19 
el Directorio quedó integrado de la siguiente forma: Presidente: Walter Miguel Lanosa con domicilio especial 
constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Vicepresidente: Bernardo Sebastian Andrews 
con domicilio especial constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Directores Titulares: 
Carlos Alberto Palazón con domicilio especial constituido en Suipacha 1111 Piso 18 CABA, César Pablo Rossi, con 
domicilio especial constituido en Comodoro Martin Rivadavia 2048 Piso 4 CABA; Directores Suplentes: Patricio 
Jorge Oscar Neffa y Federico Sbarbi Osuna, ambos con domicilio especial constituido en Nicolas Repetto 3676 
Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As., Sebastián Sánchez Sarmiento con domicilio especial constituido en Bouchard 680, Piso 
14 CABA y Darío Ezequiel Lizzano con domicilio especial constituido en Suipacha 1111, Piso 18 CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 26/04/2019
María Pía Moffat - T°: 86 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66217/19 v. 05/09/2019
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EOLICA KOLUEL KAYKE S.A.
IGJ Nº 1815816/ CUIT: 30-71098640-8 Por asamblea general ordinaria del 20/03/2019 (i) Se aprobó la gestión del 
Directorio y de la Sindicatura; (ii) se renovó por el término de un ejercicio comercial el Directorio; (iii) Se designó: 
(a) Director Titular y Presidente: Paulus Jan Elberse Kok (b) Director Titular y Vicepresidente: José de Vedia; (c) 
Director Titular: Norberto Augusto Gonçalves Borrega; (d) Corina Bravi como síndico titular y Micaela Agustina 
Aranda como síndico suplente. Constituyeron domicilio especial en Tte. Gral. J.D. Perón 537, piso 5°, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 20/03/2019
Micaela Agustina Aranda - T°: 131 F°: 128 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66199/19 v. 05/09/2019

ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS SAN CARLOS S.A.
CUIT 30-51270371-9. Asamblea General Ordinaria Unánime y Acta de Directorio ambas del 01 de agosto de 2019. 
Cesan por renuncia todos los directores: Juan Chediack, Alicia Chediack y Laura Chediack. Se designan directores 
y distribuyen los cargos: Presidente: Laura Chediack, Vicepresidente: Clara Chediack y Directora Suplente: Inés 
Chediack. Todas con domicilio especial en San Martín 575, 1ºPiso, Oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 01/08/2019
Carlos Augusto Trinelli - T°: 156 F°: 116 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66268/19 v. 05/09/2019

EXAL PACKAGING S.A.
Titular del CUIT 30-70796120-8, Comunica que por Acta de Asamblea 33, de fecha 6/8/2019; depósito de acciones 
y Registro de Asistencia a Asambleas generales del 6/8/2019; acta de Directorio 156 del 6/8/2019, acta de directorio 
159 del 14/8/2019, todas unánimes, se designó PRESIDENTE: Walter Horacio LOPEZ; DIRECTOR SUPLENTE: 
José Daniel LOPEZ. Ambos constituyeron domicilio especial en Av. Corrientes 1642, 2° Piso, Departamento 38 de 
CABA. Por el acta de Asamblea 33 de fecha 6/8/2019, Se aceptó la renuncia y se aprobó la gestión de los Directores 
salientes: Aldo Marcelo Celestini, Presidente; Pablo Bazzola, Vicepresidente; Santiago Joaquin Argonz, Director 
Titular; y Alfonso Pardo, Director suplente. Asimismo, por acta de directorio 156 del 6/8/2019, se resolvió trasladar 
la sede social de la calle Esmeralda 1376, 4° Piso, CABA a la Avenida Corrientes 1642, 2° Piso, Departamento 38 
de CABA, por ser este el lugar donde se desarrolla el efectivo funcionamiento del centro principal de la dirección 
y administración de los negocios sociales.- Autorizado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 
06/08/2019
Andres Ezequiel Schiffer - T°: 134 F°: 55 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65931/19 v. 05/09/2019

FIN DEL MUNDO INTERLOGISTICA S.A.
CUIT 30-71314620-6.Comunica que resolvió: Por Acta de Directorio del 11/10/2018 trasladar la sede social a Pte. 
Roque Saenz Peña 995, 6º piso, depto “D”, CABA.- Firma Lorena Soledad Mazza. Autorizado según instrumento 
privado Transcripción de Acta de fecha 03/09/2019
lorena soledad mazza - T°: 110 F°: 530 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65836/19 v. 05/09/2019

FLETCORP S.A.
Asamblea General Ordinaria de FLETCORP S.A.(CUIT 30-70857096-2) del 21/8/2018 aprobó cesación: Directores 
Titulares Carolina Inés Elizabeth Demirjian y Guillermo Peccia, Director Suplente: Héctor Anastasio Bosque. 
Designó Presidente: Carolina Inés Elizabeth Demirjian, Vicepresidente: Guillermo Peccia y Director Suplente: Héctor 
Anastasio Bosque. Todos fijan domicilio especial en Viamonte 1470 piso 1 CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 21/08/2018
Martina María Sack - Matrícula: 4695 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66222/19 v. 05/09/2019

#I5803285I#

#F5803285F#

#I5803354I#

#F5803354F#

#I5802493I#

#F5802493F#

#I5802398I#

#F5802398F#

#I5803308I#

#F5803308F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.191 - Segunda Sección 44 Jueves 5 de septiembre de 2019

FORESTAL TALAVERA S.A.
Forestal Talavera  S.A. (CUIT 30-70996311-9) Comunica que por Asamblea General Ordinaria y Reunión de 
Directorio ambos de fecha 29/04/2019 se resolvió: (i) fijar en 3 el número de directores titulares y en 1 el número 
de directores suplentes; y (ii) Designar a los Sres. Pablo Alberto Mainardi, Pablo Cristian Ruival y Sergio Omar 
Gantuz como Directores Titulares y al Sr. Ricardo Alejandro Augusto Austin como Director Suplente, todos ellos 
con mandato hasta la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que considere los Estados Contables al 31 de 
diciembre de 2019. Se deja constancia que los directores aceptaron los respectivos cargos y fijaron domicilio 
especial, conforme art. 256 Ley 19550 en Av. Belgrano 687, piso 8°, of. 33, C.A.B.A. Autorizado según instrumento 
privado 17 de fecha 29/04/2019
Jorge Cañada - T°: 67 F°: 462 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66234/19 v. 05/09/2019

FRUTANDINA S.A.
CUIT 30-50618736-9.- Escritura del 16/08/2019. Transcribe: a) Acta de Asamblea General Ordinaria del 10/10/2016 
que elige autoridades; b) Acta de Directorio del 10/10/2016 que distribuye cargos: Presidente: Emerico José 
Stengel y Director Suplente: Graciela Mercedes Pérez, ambos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio 
especial en la calle Reconquista 1056, piso 3, CABA; c) Acta de Asamblea General Ordinaria del 28/07/2019 que 
elige autoridades; d) Acta de Directorio del 28/07/2019 que distribuye cargos: Presidente: Emerico José Stengel y 
Director Suplente: Graciela Mercedes Pérez, ambos aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en la 
calle Reconquista 1056, piso 3, CABA.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 829 de fecha 16/08/2019 Reg. Nº 24
Jorge Alberto Molinari - Matrícula: 2116 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65839/19 v. 05/09/2019

FUERZA 3 S.A.
FUERZA 3 S.A. CUIT 30-71154362-3 Por Asamblea general ordinaria del 18/04/2019 cesó por cumplimiento del 
mandato el Directorio integrado por: Presidente: Alberto Carlos Cohen Suaya, Vice-Presidente: Corina Ivone 
Gewisgold, Directores Titulares: Pablo Cohen Suaya y Matias Cohen Suaya, y Director Suplente: Sara Noemi 
Cohen Suaya.- Y por Acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio N° 15 del 18/04/2019 se designaron: 
Presidente: Alberto Carlos Cohen Suaya, Vice-Presidente: Corina Ivone Gewisgold, y Director Suplente: Matias 
Cohen Suaya, todos con domicilio especial en Céspedes 2323, primer piso, Cap. Fed. Firmado Irene Norma 
Rainstein, autorizado por escritura Nº 240 del 03/09/2019 Registro 1315.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 240 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 1315
Irene Norma Rainstein - Matrícula: 3113 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65916/19 v. 05/09/2019

G.I.F. S.R.L.
CUIT 30-67910708-5. Por reunión de socios del 1/8/19 elevada a Esc. 37 del 28/8/19 Reg. 1346 CABA se resolvió 
la remoción del gerente Luis Santiago Fernandez y la ratificación de Gustavo Federico Giusti y Pablo Colombres 
como gerentes hasta la finalización del mandato. Autorizado según instrumento público Esc. Nº  37 de fecha 
28/08/2019 Reg. Nº 1346
Alicia Veronica Castillo - Matrícula: 4793 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65814/19 v. 05/09/2019

GALVOMEC S.A. COMERCIAL E INDUSTRIAL
CUIT Nº: 30-50289790-6. Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio, ambas de fecha 06/05/2019, 
el Directorio quedó compuesto de la siguiente manera: Presidente: Oscar Manuel Abal; Vicepresidente: Alberto 
Oscar Do Pazo; y Director Suplente: Sofía Aimara Truol, todos con domicilio especial en Avenida Juana Manso 
Nº  1636, 3º Piso, Departamento 1, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
06/05/2019
Maria Zulema Gouveia - T°: 287 F°: 237 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65938/19 v. 05/09/2019
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GENNEIA LA FLORIDA S.A.
CUIT 30-71601791-1. La Asamblea del 26/04/19 designó nuevas autoridades y por Acta de Directorio del 26/04/19 
el Directorio quedó integrado de la siguiente forma: Presidente: Walter Miguel Lanosa con domicilio especial 
constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Vicepresidente: Bernardo Sebastian Andrews 
con domicilio especial constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Directores Titulares: 
Carlos Alberto Palazón con domicilio especial constituido en Suipacha 1111 Piso 18 CABA, César Pablo Rossi, con 
domicilio especial constituido en Comodoro Martin Rivadavia 2048 Piso 4 CABA; Directores Suplentes: Patricio 
Jorge Oscar Neffa y Federico Sbarbi Osuna, ambos con domicilio especial constituido en Nicolas Repetto 3676 
Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As., Sebastián Sánchez Sarmiento con domicilio especial constituido en Bouchard 680, Piso 
14 CABA y Darío Ezequiel Lizzano con domicilio especial constituido en Suipacha 1111, Piso 18 CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 26/04/2019
María Pía Moffat - T°: 86 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66219/19 v. 05/09/2019

GETIVER TRADING CORP S.A.
CUIT 30-71121908-7. Asamblea General Ordinaria Unánime del 28 de agosto de 2018, se reeligen directores. 
Presidente Donato Alberto Consoli y Directora Suplente Beatríz Eugenia Collados. Ambos con domicilio especial 
en San Martín 575, 1ºPiso, Oficina A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea de fecha 28/08/2018
Carlos Augusto Trinelli - T°: 156 F°: 116 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66266/19 v. 05/09/2019

GLOBAL BUSINESS SERVICE S.A.
Por Actas de Asamblea Ordinaria N° 18 del 10/08/18 y de Directorio Nº 43 del 13/08/18 se designó el Directorio: 
Presidente: Eduardo Alejandro Lomazzo y Director Suplente: Gabriel Maximiliano Marconi, quienes fijan domicilio 
especial en Lavalle 1634 piso 11º depto. A – CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio N° 43 
de fecha 13/08/2018
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66233/19 v. 05/09/2019

GLOBAL COLLECTION SERVICES S.A.
CUIT 30-70749537-1. Por Asamblea del 28/3/2019 renovó la designación del directorio compuesto por Ricardo 
Maximiliano Babino (titular y presidente), Ignacio Jorge Videla (titular y vicepresidente) y Diego Enrique Cohen 
(director suplente), quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial (art. 256 LGS) en Montevideo 
825 Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 28/03/2019
Mauricio Jesus Bartolome - T°: 90 F°: 751 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65892/19 v. 05/09/2019

GONZALEZ EUSEVI S.A.
CUIT 30662937696. Por Acta de Asamblea del 18-11-15 se designa un directorio por 3 ejercicios: Presidente: 
Agustín Ignacio Gonzalez Eusevi y Director Suplente: Pablo Pierri Alfonsín, con domicilio especial en Sánchez de 
Bustamante 2037, departamento 1, CABA y Av. Santa Fe 1678, CABA, respectivamente; por Acta de Asamblea de 
fecha 11-09-17, ambos renuncian a sus cargos y en su reemplazo se designa el siguiente directorio por 3 ejercicios: 
Presidente: María Victoria Gonzalez Eusevi y Director Suplente: Pablo Pierri Alfonsín, ambos aceptan cargos y 
constituyen domicilio especial en Méndez de Andes 2437, CABA y Juncal 1635, CABA, respectivamente.-
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 11/09/2017
José Luis Mantel - T°: 41 F°: 650 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65896/19 v. 05/09/2019
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GR GENERACIÓN GLOBAL S.A.
(CUIT 30-71393060-8) Comunica que por Asamblea del 10/05/2019 se resolvió designar Presidente: Piero Enrique 
Montelli Torres; Vicepresidente: Maribel Aizpún Vázquez; Director suplente: Julio Polanco Fitzgerald. Todos 
constituyeron domicilio en Mariscal Antonio José de Sucre 1530, Piso 11, Oficina 02, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10/05/2019
Luis Alberto Schenone - T°: 122 F°: 200 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66228/19 v. 05/09/2019

GRADEU S.A DE CAPITALIZACIÓN Y AHORRO
Se hace saber por un día que por Acta de Directorio Nº 177 del 30/08/2019 se resolvió cambiar la sede social a la 
calle Echeverría N° 1333, departamento “101” CP 1428DQO de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 132 de fecha 25/05/2009 Reg. Nº 1461
yamila paula fernandez - T°: 102 F°: 452 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65932/19 v. 05/09/2019

HOLDEC INVERSORA S.A.
Se hace saber que por acta de Directorio Nº119 de fecha 03/06/2019 se resolvió trasladar la sede social a Paraguay 
1132, Piso 5º Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de 
fecha 03/06/2019
Alberto Fernando Tujman - T°: 48 F°: 698 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65810/19 v. 05/09/2019

HOMAQ S.A.
CUIT 33688020889. Se rectifica aviso Nº65081/19 03/09/2019, la sede social es Franklin D. Roosevelt 2157, Piso 2, 
Departamento 13, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 21/06/2019
Alberto Fernando Tujman - T°: 48 F°: 698 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65945/19 v. 05/09/2019

HSBC PARTICIPACIONES (ARGENTINA) S.A.
El CUIT de la Sociedad es: 30-53459477-8. Comunica que por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria, y Reunión de 
Directorio del 05/07/2019 se resolvió designar a Kevin James Ball como Director Titular y Presidente, a Gonzalo 
Javier Fernández Covaro como Director Titular y Vicepresidente, a Silvia Estela Gonda como Directora Titular, y 
a Constantino Gotsis como Director Suplente. Los Sres. Ball, Fernández Covaro, y Gotsis constituyen domicilio 
especial en Bouchard 557, piso 23, CABA, y la Sra. Gonda constituye domicilio en Bouchard 557, piso 19, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Reunión de Directorio de fecha 02/09/2019
Andrea Belen Schnidrig - T°: 124 F°: 936 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65834/19 v. 05/09/2019

J.I.CORP. S.R.L.
CUIT: 30-70845859-3 Por Acta de reunión de socios nº  27, del 22 de Agosto de 2019, se acepto la renuncia 
del gerente Isaac Joaquín, y aprobó su gestión.- Se designó gerente a Alicia Beatriz Ojeda, argentina, nacida el 
02/09/1958, viuda, con DNI: 12.486.600, CUIT: 27-12486600-1, con domicilio real en Pereyra Lucerna 2210, Lomas 
de Zamora, Pcia. De Bs As; Constituyendo domicilio especial en Sarmiento 559 piso 4º Oficina 64 de CABA. 
Cambio de sede social a la calle Sarmiento 559 piso 4º Oficina 64 de CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 78 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 403
Liliana Victoria Lipschitz - Matrícula: 3743 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66264/19 v. 05/09/2019
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J.M.O. S.A.
CUIT 33-71053275-9 - Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 10/07/18 se resolvió aumentar el capital social 
en $ 120.000, elevándolo de $ 30.000 a $ 150.000.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10/07/2018
Agostina Nicolini - T°: 88 F°: 749 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66129/19 v. 05/09/2019

JELVA S.A.
CUIT 30-68410269-5 Rectifica edicto del 3/9/19 (TI 65.243/19).Donde dice “EDWAR ELEAZAR RUIS GARCIA” 
debe decir EDWAR ELEAZAR RUIZ GARCIA Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General 
Ordinaria de fecha 02/08/2019
Osvaldo Jamschon - T°: 64 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66224/19 v. 05/09/2019

JETLIMP S.A.
CUIT 30-71408660-6.- Por Acta de Asamblea y Acta de Directorio del 29/04/2019, se renueva el Directorio; 
Presidente: Roberto Alfredo Peral Belmont; Vicepresidente: Roberto Pedro Reynoso; Director Suplente: Karina 
Alejandra Montanera. Todos con domicilio especial en Avenida Luis Maria Campos 1061, Piso 10 - CABA. Se 
traslada la sede Social a Olga Cosettini 1660 Piso 9 Dpto. 901 — CABA. Autorizado según instrumento privado 
DESIGNACION DE AUTORIDADES (ART. 60) Y CAMBIO DOMICILIO LEGAL de fecha 27/08/2019
Santiago Antonio Rodriguez Cid - T°: 98 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66311/19 v. 05/09/2019

KUDU AMÉRICA S.R.L.
CUIT 30-71579047-1. Por acta de reunión de socios Nro. 2 de fecha 25 de julio de 2018 se resolvió aceptar la 
renuncia de Gabriela Szarfer al cargos de Gerente, y se designa como nuevo Gerente a Gonzalo Negueruela 
y Márquez, quien acepto el cargo y constituyo domicilio en la calle La Pampa 3378, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Reunión de Socios Nro 2 de fecha 25/10/2018
Agostina Nicolini - T°: 88 F°: 749 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66113/19 v. 05/09/2019

LA SUECIA AGROPECUARIA COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA S.A.
30625771532 Por asamblea ordinaria del 07/08/2019 se designo Presidente: Nicolás Elowson y Director Suplente: 
Matías Elowson, ambos con domicilio especial en la sede. Se traslado la sede a Virrey Arredondo 2203 7mo piso, 
departamento 25, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 46 de fecha 29/08/2019 Reg. Nº 1983
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66138/19 v. 05/09/2019

LAFUENTE HNOS. S.A. - SYD LAFUENTE S.A. - 26 DE JUNIO S.A. - LAS RICHIS S.A.
Lafuente Hnos. S.A. CUIT N° 30-51189723-4, SyD Lafuente SA CUIT N° 30-71655492-5, 26 de Junio SA CUIT 
N°  30-71655511-5 y Las Richis SA CUIT N°  30-71656254-5. Por Actas de Asamblea General Extraordinaria 
de fecha 26/08/2019 se resolvió la escisión sin liquidación de la totalidad del patrimonio de la sociedad a fin 
de fusionarse con tres sociedades constituidas al solo efecto de la reorganización. (i) Sociedad escindente y 
absorbida: Lafuente Hnos. S.A., con sede social en Cerviño 4449, piso 9, departamento “A”, C.A.B.A. con sus 
escrituras de su constitución y reformas de estatutos de fechas 17 de febrero de 1978, 6 de agosto de 1981 y 16 
de noviembre de 1981 bajo los números 3046, 5230 y 45, de los libros 88, 96 y 98, todos tomo A de Estatutos de 
Sociedades Anónimas Nacionales; (ii) Sociedades Absorbentes: SyD LAFUENTE S.A., con sede social en Cerviño 
4449, piso 9, departamento “A”, C.A.B.A. inscripta en la IGJ con fecha 9 de agosto de 2019, bajo el N° 15224, 
del L° 96, T° - de SA, 26 de Junio S.A., con sede social en Cerviño 4449, piso 9, departamento “A”, C.A.B.A. 
inscripta en la IGJ con fecha 9 de agosto de 2019, bajo el N° 15225, del L° 96, T° - de SA, y Las Richis S.A., con 
sede social en Cerviño 4449, piso 9, departamento “A”, C.A.B.A. inscripta en la IGJ con fecha 16 de agosto de 
2019, bajo el N° 15716, del L° 96, T° - de SA; (iii) Valuación del Activo y Pasivo previo a la escisión de Lafuente 
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Hnos. S.A. al 30/06/2019: Activo $ 756.585.879.-; Pasivo $ 354.708.695.-; (iv) Valuación del Activo y Pasivo posterior 
a la escisión de Lafuente Hnos. S.A. al 30/06/2019: Activo $ 0.-; Pasivo $ 0; (v) Valuación del Activo y Pasivo 
de SyD Lafuente S.A. al 09/08/2019: Activo $ 100.000.-; Pasivo $ 0; (vi) Valuación del Activo y Pasivo de SyD 
Lafuente S.A. al 16/08/2019: Activo $ 257.734.076.-; Pasivo $ 117.837.501.-; (vii) Valuación del Activo y Pasivo de 26 
de Junio S.A. al 09/08/2019: Activo $ 100.000.-; Pasivo $ 0; (viii) Valuación del Activo y Pasivo de 26 de Junio S.A. 
al 16/08/2019: Activo $ 246.189.599.-; Pasivo $ 114.486.255.-; (ix) Valuación del Activo y Pasivo de Las Richis S.A. 
al 16/08/2019: Activo $ 100.000.-; Pasivo $ 0; (x) Valuación del Activo y Pasivo de Las Richis S.A. al 16/08/2019: 
Activo $ 252.662.204.-; Pasivo $ 122.384.939.-; (xi) Capital social: Las sociedades absorbentes aumentan su capital 
de acuerdo al siguiente detalle: SyD LAFUENTE S.A. en 250.000, y el capital resultante asciende a $ 350.000.-, 
representado por 350.000 acciones, ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1.- valor nominal cada una y 
de un voto por acción, 26 de Junio S.A. en 250.000, y el capital resultante asciende a $ 350.000.-, representado 
por 350.000 acciones, ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1.- valor nominal cada una y de un voto por 
acción, y Las Richis S.A. en 250.000, y el capital resultante asciende a $ 350.000.-, representado por 350.000 
acciones, ordinarias, nominativas, no endosables, de $ 1.- valor nominal cada una y de un voto por acción; (xii) 
el Compromiso Previo de Escisión-Fusión se suscribió con fecha 21/08/2019 y fue aprobado por las respectivas 
asambleas extraordinarias de accionistas con fechas 26/08/2019; y (xiii) Oposición de Acreedores: dentro de los 15 
días de la última publicación de este aviso, los acreedores de fecha anterior pueden oponerse a la escisión-fusión 
en la Calle Cerviño 4449, piso 9, departamento “A”, C.A.B.A., de 9 a 16 hs. Autorizado según instrumento privado 
Asambleas de todas las Sociedades participantes de fecha 26/08/2019.
Cynthia Paula Calligaro - T°: 105 F°: 619 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66205/19 v. 09/09/2019

LAM FER S.A. INDUSTRIAL AGROPECUARIA COMERCIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA
CUIT 30-51747022-4
La asamblea del 22.4.2016 dejó constancia del fallecimiento de Margarita San Vicente y designó hasta completar 
el mandato en curso como vicepresidente a Rafael Jorge Pérez San Vicente con domicilio especial en Herrera 773 
CABA. Y la asamblea del 17.4.2017 designó presidente a Luis Pérez Muñoz, vicepresidente a Rafael Jorge Pérez 
San Vicente y directora suplente a Matilde Inés Pérez San Vicente, todos con domicilio especial en Herrera 773 
CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 45 de fecha 26/08/2019 Reg. Nº 1915
Palacios María alejandra - Matrícula: 4179 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66146/19 v. 05/09/2019

LAT RESEARCH S.R.L.
30-71150258-7. Por Esc. 170 del 03/09/2019 Registro 573 C.A.B.A., se protocolizó el Acta de Reunión de Socios de 
fecha 29/04/2019 que resolvió renovar en el cargo a los gerentes Pablo DI BLASI y Leylen COLMEGNA; quienes 
fijaron domicilio especial en Avenida Congreso 2171 piso 11 departamento B CABA.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 170 de fecha 03/09/2019 Reg. Nº 573
Natalia Gonzalez Neleri - Matrícula: 4938 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66101/19 v. 05/09/2019

LOGICSENS S.A.S.
LOGICSENS S.A.S. CUIT 30-71583530-0
Por Acta del Órgano de Administración N° 3 de LOGICSENS SAS de fecha 2/8/2019 se decide el cambio de sede 
social a la calle HOLMBERG 1032 PB “C”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento 
privado ACTA ORGANO DE ADMINISTRACIÓN N° 3 de fecha 02/08/2019
Mariano Manuel PEREZ NOVOA - T°: 344 F°: 25 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65865/19 v. 05/09/2019

MENCARINI & TARSITANO S.R.L.
CUIT 30-71182393-6.- Por Reunión de Socios 13 del 05/08/19 se aprobó renuncia y gestión de Liliana María 
Cattonar al 31/07/19.- Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 05/08/2019
ERICA ELIZABETH LORENZO - T°: 118 F°: 776 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66235/19 v. 05/09/2019
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MICROCENTRO I S.A.
CUIT N°: 30-70983710-5. Comunica que por Asamblea General Ordinaria N° 9 del 6/05/2019, se resolvió designar 
por tres ejercicios, a los Sres. Claudio Fernando Belocopitt, Pablo Ariel Herman, Mario Eli Schteingart y Miguel 
Alberto Bruyere como Directores Titulares; y a los Sres. Miguel Carlos Blanco y Hugo Eduardo Simón Woloschin 
como Directores Suplentes. El Sr. Belocopitt constituye domicilio especial en Uriarte 1656, Piso 2°, C.A.B.A. y los 
Sres. Herman, Schteingart, Bruyere, Blanco y Woloschin constituyen domicilio especial en San Martin 323, Piso 
12º, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 06/05/2019
Agustina Carla Trotta - T°: 129 F°: 315 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65934/19 v. 05/09/2019

MOBILE WORKERS DE ARGENTINA S.A.
CUIT 33-71077625-9 Por Acta de Asamblea General Ordinaria Unánime del 19/02/18, se eligen los miembros del 
directorio y se distribuyeron los cargos por el término de 2 ejercicio resultando Presidente: Diego Hugo Piron. 
Director Suplente: María Carla Torres, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Av. 
Santa Fe Nº 1845 piso 5, CABA. El directorio anterior que caducó por vencimiento del plazo, estaba compuesto 
por las mismas personas quienes se desempeñaban en los mismos cargos. Autorizado según instrumento privado 
Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19/02/2018
María José Renauld - T°: 91 F°: 797 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66316/19 v. 05/09/2019

MONTECITO S.A.
MONTECITO S.A. (CUIT 30-71230678-1). Se hace saber por un día que por Acta de Directorio de fecha 3/12/2018 
y Acta de Asamblea de la misma fecha se aceptó la renuncia presentada por el Director Titular y Vicepresidente, 
Sr. Nicolás Martínez Christensen con DNI 17.636.221, habiéndose aprobado su gestión. Asimismo se resolvió 
reorganizar el Directorio, reduciendo a uno el número de Directores Titulares, permaneciendo en su cargo el Sr. 
Joaquin Martinez Christensen, con DNI D.N.I. 36.896.011 en su carácter de Presidente y Director Titular; y la Sra. 
Lucila Maria Dighero con DNI 17.902.724 en su carácter de Directora Suplente, ambos hasta la finalización del 
mandato vigente. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea general Ordinaria de fecha 03/12/2018 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 03/12/2018
gabriela ines dominguez - T°: 121 F°: 200 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65850/19 v. 05/09/2019

NAUTICA DEL SUR S.A.
CUIT Nº 30-70984881-6. Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº 19 del 
25/04/2019, el Órgano de Administración quedó compuesto de la siguiente manera: Presidente: Gustavo Alejandro 
Borrelli; Vicepresidente: Vladimiro Andruskiewitsch; y Director Suplente: Horacio Ernesto Flores, todos con 
domicilio especial en Avenida Alicia Moreau de Justo 1720 2º Piso Of. A, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº 19 de fecha 25/04/2019
Maria Zulema Gouveia - T°: 287 F°: 237 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65939/19 v. 05/09/2019

NUTRICION Y SALUD S.A.
CUIT 30712787208. Por Acta de Directorio de fecha 02/7/2019 se resolvió trasladar la sede social al domicilio 
de la calle 25 de Mayo 516, piso 15°, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
02/07/2019
Federico Guillermo Absi - T°: 93 F°: 149 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66085/19 v. 05/09/2019
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NUTRISWISS S.A.
CUIT 30-71075730-1. Por Asamblea y Directorio del 31/7/19 se resolvió designación Directorio. Presidente Andres 
Gegenschatz; Director Suplente Mariano Gegenschatz, quienes aceptaron cargos, fijando domicilio en sede 
social. Cesaron en cargo anterior Presidente: Mariano Gegenschatz; Director titular Andres Gegenschatz, Suplente 
Mireya Fenienus. Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 31/07/2019
Cristian Gabriel Sanchez - T°: 93 F°: 408 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65866/19 v. 05/09/2019

OPTIVIAL S.A.
CUIT: 30-71591143-0. Por asamblea del 9/8/2019 se traslada la sede social a calle Sanabria 3282, Piso 4, 
Departamento B, CABA Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 09/08/2019
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65795/19 v. 05/09/2019

OZNEROL S.A.
30-71474637-1. Se comunica que por Asamblea General Ordinaria de fecha 15/11/2016 se designó a Néstor 
Cardozo como Presidente y a Roberto Aquiles García como Director Suplente y ambos constituyeron domicilio 
especial en la Avenida Corrientes 1386 Piso 9 Oficina 901 CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE 
DIRECTORIO de fecha 26/08/2019
Nicolas Miguel Villani - T°: 63 F°: 990 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66102/19 v. 05/09/2019

PADEMED S.R.L.
CUIT 30-70908005-5. ACTA 22 DEL 21/08/2019. RENUNCIA DE GERENTE Y SU ACEPTACION DE FECHA 
07/06/2017. EDUARDO HECTOR CHOCOLAT. DNI 7.584.639. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 122 
de fecha 04/09/2019 Reg. Nº 88
soledad Lupardo - Matrícula: 5223 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66231/19 v. 05/09/2019

PANATEL RIO DE LA PLATA S.A.
CUIT 30-71200478-5. Asamblea y Directorio 09/05/19. Se designa Presidente: Guillermo Oscar Melon. 
Vicepresidente: Horacio Federico Gorrini. Directores titulares: Stefano Martín Licata, Juan Matias Licata, Yael 
Antonella Licata, Directora Suplente: Mirta Emma Muedan, todos con domicilio especial en Hipólito Yrigoyen 434, 
2º piso, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 09/05/2019
Sergio Restivo - T°: 71 F°: 773 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65853/19 v. 05/09/2019

PANATEL SUR S.A.
CUIT 30-71149628-5. Directorio y Asamblea 09/05/19. Se designa: Presidente: Guillermo Oscar Melon. 
Vicepresidente: Horacio Federico Gorrini. Directores titulares: Stefano Martín Licata, Juan Matías Licata y Directora 
suplente: Yael Antonella Licata. Todos con domicilio especial en Hipólito Yrigoyen 434, piso 2º, CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 09/05/2019
Sergio Restivo - T°: 71 F°: 773 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65852/19 v. 05/09/2019

PERI S.A.
CUIT. 30-68591052-3. Por Asamblea General Ordinaria y reunión de directorio, ambas del 04/07/2019, el directorio 
quedó conformado: Presidente: Bernardo Adolfo Stieglitz; Director Titular: Daniel Enrique Belloni, Director 
Suplente: Gabriel Ernesto Iriarte. Todos con domicilio especial en Bouchard 710 piso 3º, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 331 de fecha 02/09/2019 Reg. Nº 442
Ezequiel Antonio Galarce - Matrícula: 5443 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65812/19 v. 05/09/2019
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PLAYTOWN S.A.
CUIT 30-71151085-7 Asamblea General Ordinaria del 10/04/19 reeligió a Gabriel Alejandro Acero como Presidente; 
a Andrés Leal como Vicepresidente y a Luis Armando Maggi como Director Suplente y cambió Sede a Talcahuano 
833, Piso 4º,Oficina “E”,Cap.Fed. lugar donde los reelegidos fijan domicilios especiales.Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10/04/2019.
Osvaldo Jamschon - T°: 64 F°: 170 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66141/19 v. 05/09/2019

PODERSA S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO PARA FINES DETERMINADOS
CUIT: 30-65675397-4.En cumplimiento del Art. 21 Dto. 142.277/43 informa que en el sorteo realizado por la Quiniela 
de Lotería de la Ciudad de Buenos Aires el 31/08/2019 el número ganador ha sido el Nº 951 (NUEVE CINCO UNO). 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 130 de fecha 19/05/2000 Reg. Nº 1663
Silvia Sara Fainstein - T°: 27 F°: 982 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65951/19 v. 05/09/2019

PRAX MED S.A.
1 DIA.”PRAX MED S.A.” CUIT. 30-71471361-9, sede social Av.Callao inscripta IGJ.Nº 22340, Lº 71 S.A. el 17/11/2014; 
por Asamblea General Ordinaria Nº 5 del 5/08/2019, protocolizada por Esc.Nro. 273 del 29/08/2019-Not.M.A.Borelli-
Quilmes, renuncio directorio y eligieron PRESIDENTE Diego Hernan DAVILA D.N.I. 23.175.553, CUIT. 20.23175553-
6, Contador.- DIRECTOR SUPLENTE: Janet Rocio MARTINEZ- DNI. 35.646.522- CUIT. 27.35646522.4, empleada-
por tres ejercicios.- Aceptaron cargos, constituyeron domicilios especial en el social; quienes aceptaron cargos y 
constituyeron domicilios especiales en sede social.-
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 273 de fecha 29/08/2019 Reg. Nº 26
GUILLERMINA D’ANDREA - Notario - Nro. Carnet: 5379 Registro: 86021 Titular

e. 05/09/2019 N° 66099/19 v. 05/09/2019

PROINSA PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.
CUIT. 30-66175612-4. Por Asamblea del 30/5/2019 y Acta de Directorio misma fecha transcriptas en Escritura 47 
del 2/09/2019, Fo. 127, Registro 1635, Cap.Fed., PROINSA PROYECTOS DE INGENIERIA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
designó: DIRECTORES TITULARES: PRESIDENTE: Héctor Gabriel SANTARELLI, DNI. 6.075.157. VICEPRESIDENTE: 
Roberto Arturo MASOLA, DNI. 8.336.524. DIRECTOR SUPLENTE: Roberto Oscar ADOBATO, DNI. 6.643.076. 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE VIGILANCIA: TITULARES: Felipe Gregorio WAISMAN, DNI. 5.945.055, Julio 
Roberto WUSTTEN, DNI. 5.949.587 y Alberto Salvador CALAFIORE, DNI. 8.348.444. MIEMBRO SUPLENTE; Irineo 
Marcos PALMIER, DNI. 5.531.765, aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en Tucumán 677, Piso 3, 
Dpto. D, Cap.Fed. Vencimiento mandato 30/05/2022.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 47 de fecha 
02/09/2019 Reg. Nº 1635
Ines Raquel Grinjot Caillava - Matrícula: 2824 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65911/19 v. 05/09/2019

PUNTO Y COMA PUBLICIDAD INTEGRAL S.A.
CUIT 30-71516098-2. Por Asamblea y Directorio del 18/01/19 se resolvió designación Directorio. Presidente Hector 
Alejandro Benitez; Director Suplente Patricia Elena Krzak, quienes aceptaron cargos, fijando domicilio en sede 
social. Cesaron en cargo anterior Directora suplente Julieta Alejandra Benitez.- Por Acta Directorio del 18/07/19 se 
resolvió traslado sede social de Pedro Ignacio Rivera 2698 P2 CABA, al de la calle Tucuman 834, 3º piso, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 18/01/2019
Cristian Gabriel Sanchez - T°: 93 F°: 408 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65946/19 v. 05/09/2019

RAYMOS S.A.C.I.
Se hace saber que mediante Asamblea del 05/07/2019 de Raymos SACI (CUIT 30-54057687-0) se resolvió: i) fijar 
en 3 el número de directores titulares; y (ii) designar a Christian Alexander Von Alvensleben como Director Titular y 
Presidente, a Gustavo Ariel Janeiro como Director Titular y Vicepresidente y a Michel Wehe como Director Titular. A 
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los efectos del Art. 256 de la Ley 19.550 los directores designados constituyeron domicilio especial en la calle Cuba 
2760 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y Unánime de fecha 05/07/2019
Nicolas Santurio - T°: 73 F°: 163 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65963/19 v. 05/09/2019

RIELAMERICANO S.A.C.I.
ELECCION DE AUTORIDADES. RIELAMERICANO S.A.C.I. Expediente I.G.J.: 243.805. CUIT: 30-50506084-5. Se 
hace saber que en Asamblea Ordinaria del 9/5/2019 se eligieron autoridades por el término de dos ejercicios 
y en la reunión de Directorio de igual fecha se distribuyeron cargos. DIRECTORIO: Presidente: Andrés Gabriel 
Wolff; Vicepresidente: Eduardo José Harriague; Directores Titulares: Carlos Alberto Wolff y Daniel Esteban Wolff; 
Directores Suplentes: Marieta Mercedes Zamorano Rawicz y Marta Susana Piccone, todos ellos con domicilio 
especial en Montevideo Nº  496, Piso 2º, Oficina 25, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 09/05/2019
Monica Alicia Dziagacz - T°: 141 F°: 26 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65872/19 v. 05/09/2019

RMMB S.A.
CUIT 30708482427 Por Asamblea del 17/4/19 se aprobó la renuncia de Domingo R. Bonifacio a su cargo de 
Presidente y se designó Presidente a Enrique H. Rico y Suplente a Amelia J. Di Tullio, ambos con Domicilio 
Especial en Av. Belgrano 1633 piso 2 “D” CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 
18/04/2019
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66207/19 v. 05/09/2019

S.G.B. INFORMATION SERVICES S.A.
CUIT 30-69382165-3 La Asamblea del 25/04/19, por vencimiento de mandatos, reeligio: Presidente: Marcos 
Benjamín Buznick; Vicepresidente: Ariel Fabián Buznick; y Directores Suplentes: Jésica Yael Buznick y Esther 
Myriam Copelmacher, todos con domicilio especial en Av. Corrientes 5361 piso 12 Dpto. “C” CABA.- Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 25/04/2019
Jorge Natalio Kleiner - Habilitado D.N.R.O. N° 1848

e. 05/09/2019 N° 65849/19 v. 05/09/2019

SABISA S.A.
CUIT 33-61744316-9.- Escritura del 23/07/2019. Transcribe: Acta de Asamblea General Ordinaria del 30/10/2018 
que elige autoridades y distribuye cargos: Directora Titular y Presidente María Esther Isabel Curtis, Directora Titular 
Carmen Nappe, Directora Suplente Susana Beatriz Fiatti, aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial 
en la calle San Martín 170, Piso 5, Oficina 550, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 745 de fecha 
23/07/2019 Reg. Nº 24
Jorge Alberto Molinari - Matrícula: 2116 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66226/19 v. 05/09/2019

SAF ARGENTINA S.A.
CUIT 30-67988839-7. Se hace saber que por asamblea general ordinaria del 31.07.2019 y directorio del 09.08.2019, 
se designaron a las siguientes autoridades: Presidente: Jean de Lataillade, Vicepresidente: Alejandro Golfari, 
Directores titulares: Francis Decottignies, Hernán Mendiola, y David Ternel. Todos constituyeron domicilio en José 
Antonio Cabrera 4338, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 31/07/2019
Lucila Primogerio - T°: 100 F°: 542 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65835/19 v. 05/09/2019
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SANTA CARLOTA S.A.
Cuit 30-71066985-2. Por Asamblea del 30/4/2019 se designa directorio: Presidente: Esteban Luis Muniagurria, 
director suplente: Torcuato Federico Muniagurria, quienes constituyen domicilio en Av. Rivadavia 2358, piso 6, Of. 
Derecha CABA. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 30/04/2019
Lorena Karin Rabinowicz - T°: 68 F°: 395 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66034/19 v. 05/09/2019

SANTHOR S.A.
CUIT 30-71563792-4. Por Asamblea Ordinaria del 23.01.19 se resolvió: 1) Asignar los cargos de Presidente y 
Vicepresidente, conforme Art. 8 del Estatuto social, a los señores Miguel Glikman y Fernando Oscar Jorge Artigau, 
respectivamente, quedando el Directorio compuesto por: Presidente: Miguel Glikman; Vicepresidente: Fernando 
Oscar Jorge Artigau. Directores Titulares: Guillermo Daniel Parodi y Damián Santos. Directores Suplentes: Carlos 
Alberto Rocca y Diego Glikman. Todos los directores mantienen el domicilio ya constituido inscripto en Roque 
Pérez 3650 C.A.B.A. 2) Designar Síndicos Titulares a Eduardo Luis Billinghurst, Víctor Hugo Quevedo y Carlos 
Augusto Zubiaur y Síndicos Suplentes a Norberto Carlos Caneva, Carlos Antonio Montero y Eduardo Alfredo 
Saraví. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 23/01/2019
Maria Eugenia Malatesta - T°: 11 F°: 597 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65803/19 v. 05/09/2019

SEGYC S.R.L.
30710799608 Por acta del 20/4/2018 se designo gerente a Patricia Mónica Vargas con domicilio especial en la 
sede. Por acta del 10/01/2019 se traslado la sede a Morelos 744 Piso 1 Departamento 18, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 217 de fecha 28/08/2019 Reg. Nº 1952
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66137/19 v. 05/09/2019

SERVICIOS ELÉCTRICOS INTELIGENTES S.A.
CUIT 30-71508694-4 Por Asamblea General Ordinaria del 11/7/19 designó a Juan Pablo López como director 
titular y Presidente y a Mabel Angélica Bárbara como directora suplente. Ambos constituyen domicilio especial en 
Wenceslao Villafañe 41, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 11/07/2019
Micaela Reisner - T°: 112 F°: 353 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66095/19 v. 05/09/2019

SGM 346 S.A.
CUIT 30-71120052-1: Por Asamblea Ordinaria del 8/2/19 se eligió Directorio por 3 años, designando Presidente: 
Gustavo Eduardo Gorbaran; Director Suplente: Sergio Mariano Andel, ambos con domicilio especial en Uruguay 
766, Piso 2 Dto. 18, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 111 de fecha 07/08/2019 Reg. Nº 1011
Ana Cristina PALESA - T°: 91 F°: 961 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65940/19 v. 05/09/2019

SIGLO QUINTO S.A.
CUIT 30-70855409-6. Por Acta de Directorio Nº 68, del 28/05/2019, se resolvió cambiar la sede social de la actual 
Avda. Belgrano 1654, Piso 9, Of. D, C.A.B.A. a la nueva sita en calle Terrero Nº 660, Piso 1, Depto. D, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio Nro. 68 de fecha 28/05/2019
Pablo Atilio Brignoli - T°: 336 F°: 130 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65952/19 v. 05/09/2019
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SIGLO QUINTO S.A.
CUIT 30-70855409-6. Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 27/08/2018 se designaron los miembros del 
Directorio. Siendo reelectos como Presidente: Serravalle Mario Adrián, argentino, casado, comerciante, 10/07/1956, 
DNI 12050299, domicilio real en Pascual Bisceglia 1295, V. Mackenna, Pcia. de Cordoba y Director Suplente: 
Serravalle Jorge Angel, argentino, casado, comerciante, 21/03/1959, DNI 12556591, domicilio real en Servando 
Vidal 844, V. Mackenna, Pcia. de Cordoba. Ambos con domicilio especial en Avda. Belgrano 1654, Piso 9, Oficina 
“D”, CABA, y ambos por el término de tres ejercicios. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio 
Nro. 64 de fecha 14/09/2018
Pablo Atilio Brignoli - T°: 336 F°: 130 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65953/19 v. 05/09/2019

SINSUR S.A.
CUIT 30-61744415-8.- Escritura del 23/07/2019. Transcribe: a) Acta de Asamblea General Ordinaria del 27/04/2016 
que elige autoridades y distribuye cargos: Director Titular y Presidente María Esther Isabel Curtis, Director Titular 
y Vicepresidente Rafael Carlos Illa, Director Suplente Carmen Nappe, aceptaron sus cargos y constituyeron 
domicilio especial en la calle San Martín 176, Piso 3, Oficina 360, CABA; b) Acta de Asamblea General Ordinaria 
del 24/02/2017 que aprueba la renuncia presentada por el Director Titular y Vicepresidente Rafael Carlos Illa, elige 
y designa para completar el mandato a Susana Beatriz Fiatti, acepta su cargo y constituye domicilio especial en 
la calle, San Martín 176, Piso 3°, Oficina 360, CABA; c) Acta de Asamblea General Ordinaria del 29/04/2019 que 
elige autoridades y distribuye cargos: Director Titular y Presidente María Esther Isabel Curtis, Director Titular y 
Vicepresidente Susana Beatriz Fiatti, Director Suplente Carmen Nappe, aceptaron sus cargos y constituyeron 
domicilio especial en la calle San Martín 176, Piso 3, Oficina 360, CABA.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 744 de fecha 23/07/2019 Reg. Nº 24
Jorge Alberto Molinari - Matrícula: 2116 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66218/19 v. 05/09/2019

SISTEMAS ENERGETICOS RENOVABLES S.A.
CUIT: 30-70953039-5. Por Asamblea General Extraordinaria del 14/1/2019 se resolvió: (i) Aprobar la gestión de 
los Directores cuyo mandato venció el 31/12/2018 (ii) Designar Director Titular a Héctor Mariano Blanco Pinto, 
Vicedirector a Fernando Martín Soares Gache y como Director Suplente a Marcelo de Olazábal. Todos los 
Directores constituyen domicilio especial en Juncal 753, 3º piso, departamento “31”, CABA. Autorizado según 
instrumento privado acta de de Asamblea de fecha 14/1/2019 Héctor Mariano Blanco Pinto- T 62 F 402 CAPACF 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 14/01/2019
Hector Mariano Blanco Pinto - T°: 62 F°: 402 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65972/19 v. 05/09/2019

SOFITAL S.A. FINANCIERA E INMOBILIARIA INTERCONTINENTAL
CUIT 30-61639788-1.- Escritura del 14/08/2019. Transcribe: a) Acta de Asamblea General Ordinaria del 18/06/2019 
que amplía a cuatro el número de miembros titulares del Directorio y designa a la Señora María Gabriela Macagni 
como nueva directora titular, acepta el cargo y constituye domicilio especial en Bartolomé Mitre 434, piso 5°, CABA.- 
El Directorio queda integrado: Presidente Julio Patricio Supervielle.- Vicepresidente Atilio María Dell’Oro Maini.- 
Director Titular Sergio Gabriel Gabai.- Directora Titular María Gabriela Macagni.- Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 820 de fecha 14/08/2019 Reg. Nº 24
Jorge Alberto Molinari - Matrícula: 2116 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66111/19 v. 05/09/2019

SPRING S.R.L.
CUIT. 33-63089734-9. La reunión de socios unánime del 4/7/2019 por unanimidad designó gerentes a Humberto 
Román FERNANDEZ, D.N.I. 18.118.108, Pablo Darío LACARIA, D.N.I. 26.816.275 y Gerardo René GARCIA, D.N.I. 
20.360.062, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 15 de fecha 26/08/2019 Reg. Nº 887
Hernan Horacio Rubio - Matrícula: 4350 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65824/19 v. 05/09/2019
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SUIZO ARGENTINA S.A.
Suizo Argentina S.A., CUIT 30-51696843-1, inscripta ante la IGJ el 26 de septiembre de 2011 bajo el número 20681 
del Libro 56 de Sociedades por Acciones, con sede social en Monroe 801 por Asamblea General Extraordinaria 
del 28 de junio de 2019 redujo en forma voluntaria el capital social en la suma de $ 50.605.420, es decir, de 
$  500.000.000 a $  449.394.580, reformándose el Estatuto Social.: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social es 
de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA ($ 449.394.580), representado por CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA (449.394.580) de acciones ordinarias, 
nominativas, no endosables de un (1) voto por acción y valor nominal pesos uno ($ 1) cada una, representado por: 
(a) 413.392.307 acciones Clase A, ordinarias, nominativas, no endosables, de pesos uno ($ 1) valor nominal cada 
una, con derecho a 1 voto por acción; y (b) 36.002.273 acciones Clase C, ordinarias, nominativas, no endosables, 
de pesos uno ($ 1) valor nominal cada una, con derecho a 1 voto por acción. El capital puede ser aumentado 
por decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto o hasta el mayor importe legal que rigiere 
a la fecha de resolverse el aumento”. Valuaciones antes de la reducción del capital: Activo: $  12.786.457.000; 
Pasivo: $  8.957.847.000; Patrimonio Neto: $  3.828.610.000. Valuaciones después de la reducción del capital: 
Activo: $ 12.786.457; Pasivo: $ 9.287.276.000; Patrimonio Neto: $ 3.499.181.000. Esta publicación se realiza para el 
derecho de oposición de acreedores sociales. Presentación de oposiciones en la sede social sita en Monroe 801, 
CABA.
Designado según instrumento privado designacion de directorio de fecha 5/8/2019 Jonathan Simon Kovalivker - 
Presidente

e. 05/09/2019 N° 66142/19 v. 09/09/2019

SUPERMERCADOS SUPREMO S.A.
Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria del 17 de Abril de 2019, de Supermercados Supremo S.A., CUIT 
30-71149566-1, se designó como Presidente, a Raúl Rosental, DNI 6.042.685, con domicilio real y especial en calle 
Córdoba 1515 Piso 10º, Rosario, Provincia de Santa Fe; y como Directora Suplente, a Mónica Fabiana Rosental de 
Grinblat, DNI 21.885.458, con domicilio real y especial en calle Salta 1165 Piso 20º, Rosario, Provincia de Santa Fe. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 17/04/2019
Daniela Elizabeth Santa Cruz Montejo - T°: 102 F°: 924 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66346/19 v. 05/09/2019

TARASCA S.A.
CUIT 30-63188899-9
La asamblea del 31.1.2019 designó presidente a Luis Pérez Muñoz, vicepresidente a Rafael Jorge Pérez San 
Vicente, director titular a Matilde Inés Pérez San Vicente y director suplente a Isolina Dolores González; todos con 
domicilio especial en San Martín 574 piso 3 departamento A CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 44 de fecha 26/08/2019 Reg. Nº 1915
Palacios María alejandra - Matrícula: 4179 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66147/19 v. 05/09/2019

TIRANNO S.A.
CUIT 30712070133. SE RECTIFICA AVISO PUBLICADO EL 22-08-2019, ID 580725, TI 61679/19: LOS DIRECTORES 
ELEGIDOS POR ASAMBLEA GRAL ORDINARIA UNANIME DEL 20-08-2019 CONSTITUYEN DOMICILIO 
ESPECIAL EN YERBAL 5283 PISO 1RO. CABA Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de 
fecha 20/08/2019
Evangelina Julieta Domenech - T°: 62 F°: 271 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65897/19 v. 05/09/2019

TRANSPORTE KIFEL S.R.L.
DESIGNACION DE GERENTE Y CESION TRANSPORTE KIFEL SRL CUIT 30716437694. Por escritura 754, folio 
1665 del 2/09/19, registro 2190 CABA se designo como gerente a Ines Daiana Kifel, argentina, empresaria, DNI 
40976571, soltera. Renuncia al cargo de Gerente Maria Ines Kifel argentina, empresaria, DNI: 25.827.456 soltera. 
Acepta el cargo y constituye domicilio especial en Juan B. La Salle 1757, CABA y Maria Ines Kifel cede 60 cuotas 
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equivalentes a $  60000 a Antonio Ernesto Kifel Autorizado según instrumento público Esc. Nº  754 de fecha 
02/09/2019 Reg. Nº 2190
Patricio Hector Caraballo - Matrícula: 4260 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65811/19 v. 05/09/2019

TRIESEN S.A.
CUIT 30-71630721-9 Asamblea del 26/08/19: se aceptan las renuncias del Presidente Jorge Roberto Suárez y 
de la Directora Suplente Silvina Gabriela Frigerio; se designan por 3 ejercicios: Presidente Marcelo Alberto Nör 
y Director suplente Jorge Roberto Suárez ambos con domicilio especial en Avda. Belgrano 687, piso 8, oficina 
33 CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 26/08/2019 Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 26/08/2019
LEONEL HERNAN VIOLA - T°: 122 F°: 644 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66236/19 v. 05/09/2019

UL DE ARGETINA S.R.L.
CUIT: 30-70202551-2. Por Reunión de Socios Ordinaria N° 18 del 14/06/2019 se resolvió por unanimidad fijar como 
único gerente titular a Javier Canosa, el mismo acepta el cargo y constituye domicilio especial en Montevideo 1012, 
2° D, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios N° 18 de fecha 14/06/2019
Javier Canosa - T°: 69 F°: 657 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65957/19 v. 05/09/2019

ULLUM 1 SOLAR S.A.U.
CUIT 33-71536359-9. La Asamblea del 26/04/19 designó nuevas autoridades y por Acta de Directorio del 26/04/19 
el Directorio quedó integrado de la siguiente forma: Presidente: Walter Miguel Lanosa con domicilio especial 
constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Vicepresidente: Bernardo Sebastian Andrews 
con domicilio especial constituido en Nicolas Repetto 3676 Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As.; Directores Titulares: 
Carlos Alberto Palazón con domicilio especial constituido en Suipacha 1111 Piso 18 CABA, César Pablo Rossi, con 
domicilio especial constituido en Comodoro Martin Rivadavia 2048 Piso 4 CABA; Directores Suplentes: Patricio 
Jorge Oscar Neffa y Federico Sbarbi Osuna, ambos con domicilio especial constituido en Nicolas Repetto 3676 
Piso 3 Olivos, Pcia. Bs. As., Sebastián Sánchez Sarmiento con domicilio especial constituido en Bouchard 680, Piso 
14 CABA y Darío Ezequiel Lizzano con domicilio especial constituido en Suipacha 1111, Piso 18 CABA. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de fecha 26/04/2019
María Pía Moffat - T°: 86 F°: 708 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66215/19 v. 05/09/2019

UNION AGRARIA S.A.R.C.I. E I.
CUIT 30-61961481-6. Asamblea General Ordinaria Unánime y Acta de Directorio ambas del 01 de agosto de 
2019. Cesan por renuncia todos los directores: Laura Chediack, Juan Chediack, Eduardo Luis Kennel, Marta 
Noemí Ballarati y Clara Chediack. Se designan directores y distribuyen los cargos: Presidente: Laura Chediack, 
Vicepresidente: Marta Noemi Ballarati y Directora Suplente: Clara Chediack. Todas con domicilio especial en San 
Martín 575, 1ºPiso, Oficina A, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 01/08/2019
Carlos Augusto Trinelli - T°: 156 F°: 116 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 05/09/2019 N° 66272/19 v. 05/09/2019

VDPFOOD S.R.L.
CUIT 30-71541378-3. Por Escritura número 278 de fecha 25/07/2019 renunció a su cargo de Gerente Florencia 
Carla DIMILTA y se designó Gerente a Jorge Augusto FERREIRO, con domicilio especial en Alte. Francisco Seguí 
1995, piso 2, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 278 de fecha 25/07/2019 Reg. Nº 441
Natalia Kupervaser - Matrícula: 5549 C.E.C.B.A.

e. 05/09/2019 N° 65935/19 v. 05/09/2019
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VERDIESEL INVERSORA S.A.
VERDIESEL INVERSORA S.A. CUIT 30-71591129-5.
Por Reunión de Directorio y Asamblea General Ordinaria ambas del 19/04/2019, se resolvió designar por 3 ejercicios 
a: Diego Martín Campana como Directora Titular y Eran Afriat como Director Suplente; quienes constituyen 
domicilio especial en la Av. Presidente Quintana 529, 5º piso, C.A.B.A.
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea Nº 1 de fecha 19/04/2019
Monica Gabriela Orlando - T°: 41 F°: 806 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66152/19 v. 05/09/2019

VIA INFORMATION ALLMEIDA S.A.
CUIT: 30-71482324-4. Comunica que: por (i) Acta de Directorio Nº  15 del 28/02/2018 (ii) Acta de Asamblea 
Extraordinaria Nº 1 del 28/02/2018 se resolvió (i) por la Disolución de la Sociedad y (ii) nombrar liquidador al Sr. 
Roberto Guillermo Bauer D.N.I Nº 23.469.024 constituyendo domicilio especial en Ombú 2971, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea Extraordinaria N° 1 de fecha 28/02/2018
Diana Paola Forastieri - T°: 110 F°: 442 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 65838/19 v. 05/09/2019

VILLA ELIAS PATAGONIA S.R.L.
CUIT 20076037699 Por reunion de socios del 14/8/2019 los socios de VILLA ELIAS PATAGONIA SRL resolvieron 
fijar el domicilio legal en Camarones 1753 CABA, todo protocolizado en escritura publica 321 del 27/8/2019 Registro 
2149 CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 321 de fecha 27/08/2019 Reg. Nº 2149
Aldo Rubén Quevedo - T°: 12 F°: 33 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66212/19 v. 05/09/2019

WATERLIMP S.A.
CUIT 30-71549520-8.- Por Acta de Asamblea del 10/05/2019, se traslada la sede Social Luis Maria Campos 1061 
Piso 10 Dpto. 34, CABA. Autorizado según instrumento privado CAMBIO DOMICILIO LEGAL de fecha 27/08/2019
Santiago Antonio Rodriguez Cid - T°: 98 F°: 852 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66310/19 v. 05/09/2019

ZATOR S.A.
Cuit n° 30-70940245-1. Se comunica que en la AGO del 19/01/2018 cesaron en sus cargos por vencimiento de sus 
mandatos y resultaron reelectos la Sra. Beatriz Ester Zatorre (Presidente) y el Sr. Luis Alberto Rodríguez (Director 
Suplente). Asimismo, por Reunión de Directorio del 22/01/2018 los directores electos constituyeron domicilio 
especial en la sede social y se resolvió el cambio de sede a la calle Sarmiento 1452, Piso 8, Oficina “B”, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 22/01/2018
VALERIA CLAUDIA ZAMUDIO - T°: 121 F°: 498 C.P.A.C.F.

e. 05/09/2019 N° 66347/19 v. 05/09/2019

REMATES COMERCIALES

NUEVOS

Alberto Juan Radatti, Martillero Público Nacional, Matrícula 1155, Libro 69, con domicilio en Uruguay 651, Piso 8° 
“J”, Capital Federal, comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA COMPAÑIA FINANCIERA S.A. y/o HSBC 
BANK ARGENTINA S.A. y/o GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A.U. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 
2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastará por ejecución de prendas, el 19/9/2019 a partir de 
las 9.30 horas en Talcahuano 479, Capital Federal, los automotores que a continuación se detallan por deudor, 
vehículo, patente y base, en el estado que se encuentran y se exhiben en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial 
Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 16, 17 y 18 de Septiembre de 9 a 12 y 14 a 16 
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horas: LUIS CABULI; FIAT LINEA DUALOGIC 1.9 16V /2010; JHI323; $  183.200 - IVAN CUBAS CONTRERAS; 
FIAT GRAND SIENA ATTRACTIVE 1.4 /2016; PPT348; $ 91.800 - ZEKOS S.R.L.; FIAT FIORINO FIRE 1242 /2013; 
NAX643; $ 120.000 - FACUNDO CARRERA; FIAT PALIO ATTRACTIVE 1.4 5P/2017; AC110DS; $ 210.000 - NUÑEZ 
ARAGUNDE; FIAT PALIO ESSCENCE 5P/2017; AA957MA; $ 172.000 - ESTEBAN ALONSO; FIAT SIENA F4 EL 1.4 
8V /2014; OGI446; $ 160.000 - LUIS MARIA ZALAZAR; FIAT QUBO 1.4 8V ACTIVE /2013; MIS124; $ 260.000.- Los 
siguientes automotores serán exhibidos en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre Almafuerte y Atuel, Cuartel V, Moreno, 
Provincia de Buenos Aires los días 16, 17 y 18 de Septiembre de 10 a 13 y 14 a 16 horas: DIEGO GABRIEL 
ENRIQUE TESSITORE; RENAULT FLUENCE 2.0 16V DYN. /2013; MHM600; $ 165.600 - JANETH SASA CAMUS 
SALINAS; FIAT ARGO DRIVE 1.3 5P/2018; AC447TC; $  214.000 - GROVER EDWIN YAVI CARRIZO; RENAULT 
DUSTER PH2 PRIVILEGE 2.0 /2017; AB556GV; $ 200.500 - NATALIA DEL CARMEN ELIZABETH GIMENEZ; FORD 
KA FLY VIRAL 1.6L 3P/2012; LWG679; $ 139.400 - FRANCO LUZ MARINA BENITEZ; CHEVROLET CLASSIC LS 
1.4N /2016; AA734PK; $ 136.000 - NAHUEL ALAN GONZALEZ; VW VOYAGE 1.6 MSI /2007; AB334BV; $ 108.800 
- El siguiente automotor será exhibido en Homero 1337, Capital Federal los días 16, 17 y 18 de Septiembre de 10 
a 16 horas: KATTIA IVETTE LLANOS VERGARA; CHEVROLET SPIN ACTIV 1.8 /2017; AB316FT; $ 235.700.- - De 
no existir ofertas se subastarán sin base. Seña 30%. Comisión 10%. IVA sobre comisión. $ 9.000 por verificación 
policial e informes de dominio. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con perdida de 
las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos 
de transferencia a cargo del comprador Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar 
el Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 04/09/2019.-
Alberto Juan Radatti - Matrícula: FOLIO 417I.G.J.

e. 05/09/2019 N° 66148/19 v. 05/09/2019
#F5803234F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.191 - Segunda Sección 59 Jueves 5 de septiembre de 2019

EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 53

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial n° 27, a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, Secretaría 
n° 53, a mi cargo, con asiento en la calle Montevideo 546 piso 1°, CABA, en autos caratulados “STALEVICH, TERESA 
AIDA S/ PEDIDO DE QUIEBRA PROMOVIDO POR BANCO CREDICOOP COOP. LTDO.”, expte. N° 7074/2018 cita 
a TERESA AIDA STALEVICH (DNI n° 4.678.097, CUIT n° 27-04678097-9) para que en el plazo de 5 (cinco) días 
comparezca a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarle Defensor Oficial para que la represente 
en juicio. Publíquese por 2 días en “EL BOLETÍN OFICIAL”. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 7 de agosto de 
2019.
ALEJANDRA MARTI SECRETARIA

e. 05/09/2019 N° 59630/19 v. 06/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 1, a cargo del Dr. EZEQUIEL BERÓN DE ASTRADA, Secretaría 
N° 2, a cargo de la Dra. Valeria Rosito, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, 2° piso, oficina 242, C.A.B.A., hace 
saber que en los autos Nº 1576/2016, CARATULADA “GROEN LOGÍSTICA S.A. S/ INFRACCIÓN LEY 24.769”, en 
fecha 20/12/2018, se ha dictado la siguiente resolución: “… I.- DICTAR AUTO DE SOBRESEIMIENTO TOTAL en 
la presente causa N° 1576/2016, caratulada: “GROEN LOGÍSTICA S.A. S/INF. LEY 24.769” y respecto de Mirta 
Florencia Duarte, Cintia Fabiana Encina y la firma GROEN LOGÍSITCA S.A., de las demás condiciones personales 
y datos obrantes en autos, por no constituir delito los hechos investigados, dejando constancia que la formación 
del presente sumario no afectó el buen nombre y honor del que gozaren (art. 336, inc. 3° e ‘in fine’ del C.P.P.N.); 
y II.- EXTRAER FOTOCOPIAS de las partes pertinentes de las presentes actuaciones, y remitir las mismas junto 
con la documentación reservada en Secretaría a la Dirección General Impositiva, a fin de que se investigue la 
posible comisión de una infracción a la ley 11.683”. Fdo. Dr. Ezequiel BERON DE ASTRADA –JUEZ- Ante mi: Dra. 
Valeria ROSITO –SECRETARIA-. Asimismo, se notifique a la firma “GROEN LOGÍSTICA  S.A.”, María Florencia 
DUARTE y Cintia Fabiana ENCINAque en fecha 8/2/19, este Juzgado dispuso: “En atención al recurso de apelación 
interpuesto por el Sr. Fiscal, Dr. Pablo Turano, toda vez que el mismo fue presentado en legal tiempo y forma, 
concédese el mismo sin efecto suspensivo (Art. 337 y ccdtes. del C.P.P.N) …” Fdo. Dr. Ezequiel BERON DE 
ASTRADA –JUEZ- Ante mi: Dra. Valeria ROSITO –SECRETARIA-.- --
Ezequiel Beron de Astrada Juez - Ezequiel Beron de Astrada Juez

e. 05/09/2019 N° 66061/19 v. 11/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 3 a cargo del Dr. Rafael CAPUTO, Secretaría N° 5 a cargo de la Dra. 
Sandra Viviana GOÑI, se sirva notificar a Alberto Santiago BIGGI en el marco del “incidente de Embargo de Silvio 
Javier ZOGBE”, promovido en el marco de la causa N° 87/15 caratulada “ZOGBE, Silvio Javier y otro s/ infracción 
artículo 302 del C. P.”que en aquel incidente se resolvió: “///nos Aires, 3 de setiembre de 2019….2°) Previo a resolver 
de la devolución de la suma dada a embargo por Silvio Javier ZOGBE córrase vista a los damnificados. Notifíquese 
a Gustavo Pablo FREGOLI y a Juan Carlos NAGAWICA mediante cédulas papel a sus domicilios denunciados. Con 
relación a Alberto Santiago BIGGI notifíquese mediante la publicación de edictos…..Fdo: Rafael CAPUTO. Juez. 
Ante mí: Sandra Viviana GOÑI RAFAEL CAPUTO Juez - SANDRA VIVIANA GOÑI SECRETARIA

e. 05/09/2019 N° 66039/19 v. 11/09/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 2, cuyo titular es el Dr. 
Esteban Carlos Furnari, Secretaria Nº 3 a mi cargo, con asiento en la calle Tucumán 1381 Piso 3º, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, en los autos “ASOC. PROTECCION CONS MERCADO COMUN SUR – PROCONSUMER C/ EN- 
SE- DTP 761/00 S/ PROCESO DE CONOCIMIENTO”, Expte. Nº 7806/2012, pone en conocimiento a los interesados 
que el 09 de abril de 2019 se ha dado curso formal a un proceso colectivo que involucra a los todos usuarios y 
consumidores del servicio de telefonía celular de la Nación que podría verse afectados y objeto del pleito consiste 
en que se orden al organismo demandado reglamentar, dentro del plazo de 180 días corridos, el régimen de 
Presuscripción en materia de telefonía celular – definido por el art. 4º del Reglamento Nacional de Interconexión, 
probado por el art. 2º del Dto. 764/2000- para que este efectivamente puesto en marcha y disponible para los 
usuarios de toda la Nación, en un plazo de 180 días corridos, adicionales, contados a partir de la finalización de 
aquellos 180 días iniciales.. Fdo. Esteban C. Furnari. Juez Federal
Luis E Casarini Secretario Esteban C. Furnari Juez - Luis Casarini Secretario Federal

e. 05/09/2019 N° 66004/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 22

EDICTO: El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, 
Secretaría nº 22 a cargo del Dr. Juan Patricio Zemme, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por 
cinco días que en los autos “MALLAS ARGENTINAS S.A. S/QUIEBRA” (Expte.nro. 91672/1999) se ha decretado 
la quiebra de MALLASARGENTINAS S.A, C.U.I.T. 30-69169955-9, con fecha 22/08/19.La síndica actuante es la 
contadora Graciela Cristina Pérez con domicilio constituido en Tucumán 983 piso 1º “D” de CABA, ante quien los 
acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 19/11/19. Se deja constancia 
que el 5/2/20 y el 6/3/20 se fijaron como fechas de presentación de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la 
L.C.Q., respectivamente. Se intima a la fallida y a cuantos tengan bienes y documentación de la misma a ponerlos a 
disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. 
Se intima a la fallida para que dentro de las 48 hs. cumpla los recaudos pertinentes que exige el art. 86 de la ley 
24522 y constituya domicilio en esta jurisdicción bajo apercibimiento de de notificarle las resoluciones ministerio 
legis. Buenos Aires, 04 de septiembre de 2019.
Fernando I. Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 05/09/2019 N° 66048/19 v. 11/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 33

El Juzgado en lo comercial N° 17, Secretaría N° 33, sito en M. T. de Alvear 1840 3° 331, hace saber por cinco días que 
el 23/08/2019 se decretó la quiebra de Galisteo, María Del Carmen (CUIT 23182627364). Expte N° COM 14763/2019. 
Síndico interviniente: Mabel Alba Nieves Herrera con domicilio en Rodríguez Peña 694 piso 7° departamento “E” 
C.A.B.A. (Tel 43744469). Los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos ante el síndico 
hasta el 23/10/2019. Presentación de los informes individual y general: 05/12/2019 y 20/02/2020. Hácese saber 
a la fallida, administradores y terceros que deberán entregar al síndico en 24 hs.: a) los libros de comercio  y 
documentación contable de la fallida. b) los bienes de la deudora que tengan en su poder, c) los representantes 
de la fallida no podrán salir del país sin autorización previa del Tribunal. Prohíbese hacer pagos a la fallida los 
que serán ineficaces. Dado, sellado y firmado en Buenos Aires, a 03 de septiembre de 2019 RAFAEL TREBINO 
FIGUEROA. Secretario. FEDERICO A. GÜERRI Juez - RAFAEL TREBINO FIGUEROA SECRETARIO

e. 05/09/2019 N° 66005/19 v. 11/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 17
SECRETARÍA NRO. 34

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 17 a cargo del Dr. Federico A. Güerri, Secretaría 
Nº 34, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 3º de CABA., comunica por cinco (5) días que, en el marco de la causa 
caratulada “POLACUER S.A. S/ Quiebra” (Expte. N° 6429/2019), el 29 de Agosto de 2019 se decretó la quiebra de 
Polacuer SA (CUIT N° 30-71483068-2). La Sindicatura será ejercida por el Cdor. José Ángel Sallon, con domicilio 
en Libertad 960 4° “D” (Tel. 1544911035). Los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos 
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ante el Síndico, hasta el día 24 de Octubre de 2019. Se fijan los días 06 de Diciembre de 2019 y 20 de Febrero de 
2020, para que el Síndico presente los informes previstos por los arts. 35 y 39 de la Ley 24.522, respectivamente. 
Hácese saber que: a) quienes tengan en su poder bienes de la fallida, deberán ponerlos a disposición de la 
Sindicatura, en el plazo de 72 hs., bajo apercibimiento girar actuaciones a Sede Penal; y b) se encuentra prohibido 
hacer pagos a la fallida los que en su caso serán considerados ineficaces. Dado, sellado y firmado en Buenos 
Aires, 03 de Septiembre de 2019.
FERNANDO DELGADO SECRETARIO

e. 05/09/2019 N° 66088/19 v. 11/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 45

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 23, a cargo de la Dra. María José Gigy Traynor, 
Secretaría Nº 45, a cargo del Dr. Fernando Wetzel, sito en Marcelo T. Alvear 1840, P.B. CABA, comunica por cinco 
días que con fecha 23/8/2019 en los autos “GOFFS S.R.L s/ QUIEBRA” (Expte nro. 26708/2018), se decretó la 
quiebra de GOFFS S.R.L. (CUIT Nº 30-71493388-0) inscripta en la IGJ el día 13/01/2015 bajo el número 274 del libro 
145 de Sociedades de Responsabilidad Limitada, con domicilio en Cramer 1765 Piso 1 Oficina A, CABA, siendo 
desinsaculado como síndico el Contador Sebastián González Echeverría con domicilio en Suipacha 1380 piso 6, 
Tel: 39876901, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos 
de sus créditos (LC. 32) hasta el día 18/10/2019. El síndico presentará los informes previstos en la LC. 35 y 39 
los días 2/12/2019 y 18/02/2020 respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros que entreguen al síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
su contabilidad, previniéndose a los terceros la prohibición de hacer pagos a la misma bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces. Deberá asimismo la deudora constituir, en el plazo de 48 hs, domicilio procesal, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado y que cumplan en lo pertinente con los 
requisitos de la LC. 86 segundo párrafo. Buenos Aires, 4 de septiembre de 2019. MARIA JOSE GIGY TRAYNOR 
Juez - FERNANDO WETZEL SECRETARIO

e. 05/09/2019 N° 66193/19 v. 11/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 87
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 87 sito en Lavalle 1212, piso 2º a cargo de la Dra. Ana Paula 
Garona Dupuis, Secretaría única a cargo del Dr. Daniel González Abalos, notifica a la Sra Miriam Beatriz Allen (DNI 
27.705.008) que en los autos caratulados” ALLEN, HERNAN s/CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061” (Expte. 
nro. 16330/2019), se ha decretado el estado de adoptabilidad de Hernán Allen con fecha 15 de julio de 2019.
Publíquese por dos días en el Boletín Oficial –sin costo alguno atento a la naturaleza de las actuaciones.- Buenos 
Aires, de 2 septiembre de 2019.Fdo Daniel Gonalez Abalos.Secretario DANIEL GONZALEZ ABALOS SECRETARIO

e. 05/09/2019 N° 66029/19 v. 06/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 102
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Civil 102 sito en Lavalle 1212, piso 7° de la C.A.B.A. a cargo del Dr. Raúl Augusto Montesano, Secretaría 
a cargo del Dr. Javier C. Visaggi, en los autos “ALVAREZ FEDERICO DIEGO LAUTARO S/CONTROL DE LEGALIDAD 
- LEY 26.061” (Expte. 46118/2012) cita a LAURA CELESTE ALVAREZ, quien dentro de 5 días de notificada, deberá 
comparecer a estar a derecho a los fines de notificarse de la sentencia de fs. 211/16 y del traslado del memorial 
ordenado a fs. 234, bajo apercibimiento de designar al Sr. Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que la 
represente en juicio.- RAUL AUGUSTO MONTESANO Juez - JAVIER C. VISAGGI SECRETARIO

e. 05/09/2019 N° 66012/19 v. 06/09/2019
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SUCESIONES

NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA ANDREA DI SILVESTRE 12/08/2019 FRANCISCO ROBERTO MASELLA 58837/19

e. 05/09/2019 N° 4569 v. 09/09/2019

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 10/07/2019 ROMERO UBALDO NORBERTO 49095/19

2 UNICA MONICA BOBBIO 13/06/2019 RITA DORA TRIPODI 42456/19

3 UNICA ROMINA CECILIA CAPRA 03/09/2019 MARINO ELISEO ABEL 65555/19

3 UNICA ROMINA CECILIA CAPRA 03/09/2019 FURNARI ERNESTO SALVADOR 65556/19

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 03/09/2019 PEREZ ALBERTO 65631/19

6 UNICA MARIELA ODDI 03/09/2019 MUCCHIUT ADA MARIA 65568/19

6 UNICA MARIELA ODDI 03/09/2019 ARMAYOR ALFREDO 65574/19

13 UNICA MIGUEL V. DE ARAMBURU 29/08/2019 OLGA HERMINIA GAITÁN 64469/19

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 02/09/2019 VICTOR NELSON BARRERA 65193/19

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 27/06/2019 ALFREDO GERARDO RIVADENEIRA 46078/19

15 UNICA JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA 03/09/2019 BEATRIZ CARMEN DE LATORRE 65528/19

17 UNICA MARIEL GIL 03/09/2019 NOEL MYRIAM MARTHA 65697/19

17 UNICA MARIEL GIL 30/08/2019 PASQUINELLI MERCEDES ZELMIRA 64837/19

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 03/09/2019 ANTONIO FRANCISCO ROMEO Y LEONOR BEATRIZ PASTASINO 65629/19

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 29/08/2019 CHAUSOVSKY TELMA ANA 64526/19

21 UNICA EDUARDO JOSE MAC DONNELL 14/06/2019 ANTAR EMILIA 42916/19

22 UNICA JIMENA CARRILLO 14/06/2019 ABAL HILDA ROSA 42942/19

24 UNICA MAXIMILIANO J. ROMERO 15/08/2019 KLAICH ANA BEATRIZ 60076/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 16/08/2019 FERNANDEZ ANCELIA MARIA 60569/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 15/07/2019 RUBEN OMAR RODRIGUEZ Y MARIA ANGELA PARDINI 50578/19

27 UNICA SOLEDAD CALATAYUD 22/08/2019 HABICH GERARDO EUGENIO 61997/19

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 30/08/2019 ALDO CARLOS VIOLANTE 64716/19

29 UNICA CLAUDIA A. REDONDO 26/08/2019 VILLALVA HECTOR DARIO 62848/19

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 03/09/2019 BEATRIZ EUGENIA PATIÑO 65601/19

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 02/09/2019 GÓMEZ OSVALDO LEÓN 65413/19

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 22/08/2019 BEATRIZ MARIA RISO 62067/19

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 22/08/2019 DELIA ELENA GARRONE PRESEDO 61892/19

35 UNICA ADRIANA S. MORON 23/08/2019 RUBEN OSCAR ABBRUZZESE 62392/19

35 UNICA ADRIANA S. MORON 22/08/2019 ANA KUPERMAN 61823/19

36 UNICA MARIA DEL CARMEN BOULLON 02/09/2019 CARLOS ALBERTO CARRILLO 65101/19

37 UNICA MARIA PILAR REBAUDI BASAVILBASO 25/04/2019 CARLA MARIA PIRONI 27819/19

40 UNICA SILVIA C. VEGA COLLANTE 03/09/2019 LUIS ORLANDO RAJOY 65679/19

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 02/09/2019 MARCELO ACOSTA 65389/19

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 03/09/2019 CLARA RELLAN 65600/19

41 UNICA GERMAN D. HIRALDE VEGA 04/09/2019 ELSA BEATRIZ ZUCCOLOTTO 66065/19

43 UNICA MARCELO CAPPELLA 13/08/2019 VALERIA ANDREA VALETTI 59385/19

43 UNICA ROMINA KELLY 02/09/2019 CESAR ANDRES CALAIDIS FARIAS 65121/19

44 UNICA AGUSTIN PRADA ERRECART 30/08/2019 ALBERTO IVAR PEREIRA 64709/19
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 03/07/2019 ANA ELENA GOMEZ 49758/19

46 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA 03/09/2019 MORETTI OSCAR DULIO 65585/19

47 UNICA GONZALO MARIO YAÑEZ 27/08/2019 ROSINDA RUSSO 63302/19

47 UNICA GONZALO MARIO YAÑEZ 27/08/2019 ORFILIA SOCORRO GENEROSA SAN LUIS 63304/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 02/09/2019 ABRAHAM CESAR OSCAR 65132/19

49 UNICA ANDREA MARIA DI TULLIO 12/07/2019 BADO JULIA ESTHER 50266/19

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 04/07/2019 MARIA ELENA GOMEZ Y ARGENTINO RAFAEL OTRANTO 48516/19

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 29/03/2019 MATEA REGINA MEDINA 21036/19

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 20/08/2019 CARLOS RENATO CASARIN 61020/19

51 UNICA MARIA LUCRECIA SERRAT 30/08/2019 MARIA CECILIA BASSO 64971/19

54 UNICA FABIANA SALGADO 03/07/2019 LUISA ANTONIA MERINEDDU 47744/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 14/06/2019 WALTMAN ROSA 43163/19

55 UNICA OLGA MARIA SCHELOTTO 03/09/2019 BAEZ GLADYS MIRTA 65767/19

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 02/09/2019 MABEL HERMINDA SACCO 65137/19

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 02/09/2019 PEDRO FRANCISCO REYNES 65379/19

59 UNICA FLORENCIA I. CORDOBA 28/08/2019 DOMINGO RAUL ARIAS 63746/19

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 10/07/2019 DE CANDIDO MARIA ELINA 49344/19

61 UNICA GONZALO M. ALVAREZ 10/07/2019 DE CANDIDO MARIA 49348/19

64 UNICA ZULMA A. BERNUES 02/09/2019 MARIA CRISTINA VERDECCHIA 65221/19

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 03/09/2019 MALEWSKI ENRIQUETA HAYDEE 65513/19

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 02/09/2019 RODRIGUEZ SILVEIRA BRENDA IDEN 65129/19

65 UNICA DIEGO DE LA IGLESIA 03/09/2019 SANTANA ISMAEL 65703/19

66 UNICA MARIANO MESTOLA 03/09/2019 MIGUEL STAROBINSKY 65646/19

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 03/04/2019 ROBERTO MARIO FIORITO 21841/19

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 06/08/2019 BRIATURI ANA MARIA 57151/19

68 UNICA GRACIELA E. CANDA 12/08/2019 ALAMO LILIANA DELIA 58836/19

68 UNICA GRACIELA E. CANDA 23/08/2019 PLAZA ESMERALDA LEONOR 62444/19

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 02/09/2019 NELIDA BEATRIZ DE FRANCO 65194/19

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 27/08/2019 BISTOLETTI MARTA LUISA 63571/19

70 UNICA PABLO BRIZZI NIN 21/08/2019 SUSANA BEATRIZ TERRILE 61393/19

71 UNICA INES M. LEYBA PARDO ARGERICH 22/08/2019 EDGARDO ROMAN GILABERT 61920/19

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 29/08/2019 ISMAEL CARLOS GARCIA TUÑON 64420/19

72 UNICA DANIEL H. RUSSO 02/09/2019 CALLARI CARLOS ALBERTO 65282/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 28/08/2019 LUIS CÉSAR ANDOLFI 65165/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 22/08/2019 TERESA EVA DEMCZYSZYN 62402/19

75 UNICA MARIA JOSE ALONSO 13/08/2019 DE SALVO ELSA CARLOTA 59861/19

78 UNICA CECILIA E. CAMUS 29/08/2019 TAMBURRO ENRIQUE VICENTE 64448/19

80 UNICA IGNACIO MARIA BRAVO D´ANDRE 29/08/2019 RODOLFO LUIS MORAÑA 64559/19

93 UNICA MARIA ALEJANDRA TELLO 10/04/2019 ADOLFO PEDRO FRANCONI 24192/19

96 UNICA MARIANO CORTESI 04/09/2019 DEVEIKIS JUAN ALBERTO 66072/19

99 UNICA LIANA MERCEDES CONSTENLA 27/11/2018 DE ROSENDE HORTENSIA Y RIVEIRO ANGEL RAFAEL 90577/18

100 UNICA OSVALDO G. CARPINTERO 03/09/2019 BARENBOIM MARIA SUSANA 65765/19

100 UNICA OSVALDO G. CARPINTERO 03/09/2019 JULIO CESAR TIZADO 65544/19

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 04/12/2018 LOPEZ DOLORES MERCEDES 92346/18

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 23/08/2019 LAZARO OSCAR HUROVICH 62483/19

103 UNICA EDUARDO A. VILLANTE 29/08/2019 JUAN CARLOS MACHADO 64283/19

104 UNICA GONZALO ENRIQUE PICON 03/09/2019 SABINA RAIMUNDA FIGUEROA, NORMA ELVIRA CONTI Y EDUARDO 
RUBEN ESTEVEZ

65696/19

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 02/09/2019 AURORA SERGNESE Y NIEVES ELECTRA SERGNESE 65209/19

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 02/09/2019 RAUL ANTONIO FERNANDEZ Y REGINA MARIA GALILEA 65118/19

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 16/08/2019 INES ROSARIO GARCIA 60471/19

109 UNICA PILAR FERNANDEZ ESCARGUEL 27/08/2019 ANTONIO AGARRAYUA 63473/19

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 28/08/2019 EDMUNDO ENRIQUE CAVALLI 64060/19

110 UNICA IRENE CAROLINA ESPECHE 02/09/2019 CESAR SEGUNDO LUNA 65135/19

e. 05/09/2019 N° 4568 v. 05/09/2019
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REMATES JUDICIALES

NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 13
SECRETARÍA ÚNICA

EDICTO. El Juzgado Nacional de 1ra Inst. en lo Civil Nº 13, Secretaría única, comunica por 2 días en autos: “JANG 
JUNG SUN c/ AGÜERO PABLO ALEJANDRO Y OTRO s/ EJECUCION HIPOTECARIA”, Exp. 16.636/12, que el 
Martillero MIGUEL A. M. SOAJE subastará el 12 de Septiembre del 2019 a las 10.45 horas en punto, en la Sede 
de la Oficina de Subastas Judiciales, calle Jean Jaures 545 de ésta Capital Federal, el inmueble sito en Avda. 
Castro Barros N° 1110, de esta Ciudad; NC.: Circ. 6, Secc. 36, Manz. 107, Parc. 7; Matrícula 6-5415; que adeuda 
GCBA $ 79.614,73 al 12/8/19 (fs. 366/8); AYSA $ 387.898,35 al 15/8/19 (fs. 382/5), Aguas Arg. no registra deuda 
al 16/11/12 (fs. 70/71), OSN partida sin deuda al 9/8/19 (fs. 379). Del informe efectuado por el Martillero surge que 
se encuentra ocupado por el Sr. Humberto Savino Agüero en carácter de padre del propietario. Se trata de un 
local con frente de 12,91 x 8,13 metros de fondo utilizado como bar y restorán, con una oficina y una habitación, 
como baños para damas y caballeros. El inmueble se encuentra en estado de uso y regular conservación por falta 
de mantenimiento y mejoras. Esta venta se realiza AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR, BASE U$S 200.000.-, 
no obstante dispónese que la seña correspondiente debe ser pagada en dicha moneda, o en su defecto, en 
la cantidad de pesos necesarios para su adquisición conforme la cotización al tipo vendedor que publique el 
BCRA el día del remate, y, el saldo, al día en el cual deba ser integrado. SEÑA 30%, COMISION 3% y ARANCEL 
(Acordada 24/00) 0,25%, todo en dinero en efectivo en el acto de la subasta debiendo el comprador constituir 
domicilio legal dentro del radio de la Capital Federal, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se 
le tendrán por notificadas en la forma y oportunidades previstas en el Art. 133 del C.P., y que deberá depositar el 
saldo de precio dentro de los cinco días de notificado ministerio de la ley el auto de aprobación del remate, bajo el 
apercibimiento previsto por el art. 580 del Código Procesal; en caso de no integrarlo oportunamente, devengará 
– a partir del vencimiento de dicho plazo- intereses, y/o será pasible de adecuación por el mecanismo que resulte 
pertinente, todo ello a fin de asegurar la estabilidad de su poder adquisitivo. No se aceptará la compra en comisión 
y/o la ulterior cesión del boleto de compraventa, con excepción de aquellas que se otorguen mediante escritura 
pública, y que no corresponde que el adquirente en subasta judicial afronte las deudas que registre el inmueble 
por impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en 
el remate no alcance para solventarlas. No cabe una solución análoga respecto de las expensas comunes para el 
caso que el bien se halle sujeto al régimen de la Ley 23.512(con fallo plenario del 18/2/99). EXHIBICION: 10 y 11 de 
Septiembre de 14 a 16 horas. BUENOS AIRES, 04 de septiembre 2.019.-
Jorge I. Sobrino Reig Juez - M. Eugenia Aguirre Castro Secretaria Interina

e. 05/09/2019 N° 66011/19 v. 06/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 57
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 57 a cargo de la Dra. Gabriela Paradiso Fabbri JUEZ, 
Secretaría única, a mi cargo, sita en la Av de los Inmigrantes 1950 piso 4º, CABA, comunica por dos días en 
autos caratulados “CONS DE PROP FLORESTA c/ ESPINASSE GUSTAVO DANIEL s/EJECUCION DE EXPENSAS 
Exp 98732/2010, que la martillera Alicia Marcela Costanzi CUIT 27-18401387-3, subastará al contado y al mejor 
postor, el día 19 de septiembre de 2019 a las 10:45 hs (en punto) en la Oficina de Subastas Judiciales con sede 
en la calle Jean Jaures 545, C.A.B.A, el inmueble propiedad de la demandada, Espinasse Gustavo Daniel, DNI 
13.754.955, sito a 12 km de la estación y pueblo de Escobar del Ferrocarril Mitre, perteneciente al Establecimiento 
“El Cazador” según título, designac. s/plano 118- 149-71, parc. 2952-s, matrícula 2/591.UF. 591 Hoy Club Náutico 
Escobar, barrio cerrado. Se encuentra desocupado. Se trata de un lote de terreno sin construcción, superficie 522 
m2. Se hace saber que en virtud de lo dispuesto en la última parte del art. 15 de la Res. 60/2005 del Consejo de la 
Magistratura “...no será admitido el mandato tácito...” ni ninguna otra figura asimilable y que el boleto deberá ser 
suscripto por la persona que efectuó la última oferta (Acordada 24/2000).- Deudas: ARBA $ 32.659,70(fs 203/209) al 
29/9/14; Expensas $ 758.201,44 (fs 315/319) al 10/06/17; Municipalidad de Escobar $ 30.049,92 (fs 232) al 15/10/14. 
Condiciones de venta: al contado y mejor postor. Base: U$S 10.125, en caso de no existir oferentes se efectúa el 
segundo llamado fijándose la base en: U$S 8.000. Seña 30%; Comisión 3%; Arancel Acordada 10/99 0,25%, y 
sellado estarán a cargo del comprador, en efectivo y en el acto de la subasta. En el acto de suscribir dicho boleto 
de compraventa exigirá de quien o quienes resulten compradores la constitución de domicilio dentro del radio de 
la Capital Federal, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma 
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y oportunidad previstas por el art. 133 del Código Procesal. El inmueble podrá ser visitado el 16/09/19 de 16 a 18 
hs. Se deja constancia que el comprador solo deberá responder por los 2 últimos años de expensas adeudadas 
(dado que la Institución declina el derecho al cobro de otros períodos para con relacion al adquirente en subasta) 
Publíquese por dos días en el Boletín Oficial. Bs.As, de agosto de 2019.
GABRIELA PARADISO FABBRI Juez - AGOSTINA SOLEDAD BARLETTA SECRETARIA

e. 05/09/2019 N° 62347/19 v. 06/09/2019
#F5795550F#
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PARTIDOS POLÍTICOS

NUEVOS

MEJORAR
El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 1 con competencia Electoral en el Distrito Capital 
Federal, a caro de la Dra. María Romilda Servini, hace saber, en cumplimiento de lo establecido en el art. 63 de la 
Ley Orgánica de los Partidos Políticos, Ley N° 23.298, que a la agrupación política denominada “MEJORAR” se le 
ha reconocido la PERSONERÍA JURÍDICO POLÍTICA PROVISORIA para actuar como partido político en formación 
en el distrito electoral Capital Federal, a los fines de las oposiciones que pudieran formularse al respecto.- Se 
acompaña el presente copia de dicha Resolución.- Fdo. Dra. María Romilda SERVINI, Juez Federal. Ante mí: Dr. 
Martín Rosendo SEGUÍ, Secretario Electoral.-
En Capital Federal, 4 de setiembre de 2019.-
Martín Rosendo Segui, Secretario Electoral

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Partido Político se publican en  la  edición web del  BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 05/09/2019 N° 66255/19 v. 05/09/2019
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS

ANTERIORES

ALVIS S.A.
Se convoca a Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria para el día 17/09/2019 a las 10 hs en 1º convocatoria y 
12 hs en 2º, en la sede social sita en Av. Leandro N. Alem 446 piso 6º CABA, para tratar el siguiente Orden del 
Día: 1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta; 2) Consideración de motivos por los cuales 
la Asamblea es convocada fuera del plazo legal para aprobar los Estados Contables del ejercicio cerrado al 31 
de diciembre de 2018; 3) Consideración de los documentos prescriptos por el artículo 234, inciso 1° Ley 19.550 
y demás disposiciones complementarias, del ejercicio finalizado el 31/12/2018 y sus resultados; 4) Dispensa de 
los Administradores de confeccionar la Memoria de acuerdo con la Resolución General N° 04/09 de la IGJ; 5) 
Gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado el 31/12/2018; 6) Remuneración del Directorio. Elección de 
los Miembros Titulares y Suplentes; 7) Aumento del Capital Social fuera del quíntuplo. Emisión y suscripción de 
Acciones. Forma de Integración; 8) Modificación del Artículo CUARTO del Estatuto Social; 9) Autorizaciones
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA Nº 38 de fecha 25/09/2018 JOSE 
MARIA FABREGAS - Presidente

e. 30/08/2019 N° 64389/19 v. 05/09/2019

ASESORAMIENTO, MANTENIMIENTO DE GRUAS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.
CONVOCATORIA Se convoca a los Señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de septiembre 
de 2019, a las 16 hs En primera convocatoria y a las 17 hs en segunda convocatoria en la sede social, Avda. Martín 
García 746, 2º PISO, Depto. A, CABA, a los fines de tratar lo siguiente: ORDEN DEL DIA: 1º) Consideración de la 
Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Variaciones del Capital Corriente, Cuadros, Anexos y Notas del Ejercicio cerrado el 31 de enero de 
2019. 2º) Consideración del Resultado del Ejercicio. 3º) Aprobación de la gestión del Directorio 4º) Consideración 
Honorarios al Directorio. 5º) Designación de los miembros del Directorio por dos ejercicios. 6º) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta.
DESIGNADA POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA DE FECHA 27/10/2017 
María Cristina Artigas - Presidente

e. 03/09/2019 N° 65006/19 v. 09/09/2019

ASV ARGENTINA SALUD, VIDA Y PATRIMONIALES COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
30-67818477-9 Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea Ordinaria para el día 25 de septiembre de 
2019, a las 10:00 horas, en la Sede Social de Av. Rivadavia 611 9° piso departamento B, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del día: 1) Verificación de la legalidad del Acto; 2) Designación 
de dos (2) accionistas para que conjuntamente con el Presidente del Directorio y el Presidente de la Comisión 
Fiscalizadora suscriban el Acta; 3) Consideración de la Memoria, Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado 
de Evolución del Patrimonio Neto, Notas, Anexos, Informes de los Auditores Externos Contables y Actuarial, de 
Comisión Fiscalizadora,, todo ello correspondiente al vigésimo quinto Ejercicio Económico y Social concluido el 30 
de Junio de 2019; 4) Consideración de la gestión del Directorio, de los Apoderados y de la Comisión Fiscalizadora; 
5) Consideración de los Resultados del Ejercicio. Su destino; 6) Consideración de la retribución del Directorio 
(artículo 261 de la ley 19.550) y de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora (artículo 292 de la ley 19.550). 
Consideración de corresponder, de la votación en exceso de lo establecido en el artículo 261 de la ley 19.550; 
7) Elección de Directorio por vencimiento de mandato. Determinación del número de miembros tanto Titulares 
como Suplentes que integran el Directorio (Art. 9no. del Estatuto Social). Designación de Directores Titulares 
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y Suplentes. 8) Elección de miembros Titulares y Suplentes de la Comisión Fiscalizadora por vencimiento de 
mandato. 9) Consideración de la elección de los auditores externos contables y actuariales de la Sociedad para el 
cierre del ejercicio al 30/06/2020 y estados contables intermedios.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO 761 de fecha 21/9/2018 Gabriel Gustavo Vidal - 
Presidente

e. 04/09/2019 N° 65759/19 v. 10/09/2019

BOCA RATON COUNTRY LIFE S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria para el día 25 de Septiembre de 2019 a las 10 hs a 
convocarse en “Centro de Residentes Pampeanos” cito en Fonrouge 68, CABA.- para tratar el siguiente Orden 
del Día: ASAMBLEA ORDINARIA: a) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.- b) Consideración de 
la documentación referida en el Art. 234 Inc. 1ª de la Ley 19.550.- correspondiente al ejercicio Nª 22, cerrado el 30 
de abril de 2019.- Ratificación de la constitución del Fondo para Obras como reserva patrimonial. c) Aprobación 
de las contribuciones sociales del ejercicio.- d) Elección de Sindico Titular y Suplente por el término de un año. 
Retribución del Sindico Titular. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA: e) Constitución de Comisiones de socios para 
Admisiones y para Administración y presupuesto. f) Reglamentación del exceso de velocidad y de la seguridad y 
convivencia con mascotas.
Designado según instrumento privado acta de directorio de fecha 03/10/2017 antonio minucci - Presidente

e. 03/09/2019 N° 65254/19 v. 09/09/2019

CEDROS DORADOS S.A.
ORDEN DEL DIA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL 17/09/2019
El directorio de Cedros Dorados SA convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a 
celebrarse el día 17 de septiembre de 2019 en a las 19,00 horas, en primera convocatoria y a las 20,00 horas 
en segunda convocatoria, en el salón de la Confitería Galidón, ubicado en la Avda. Udaondo 1470, entre Avda. 
Libertador y Ricchieri, de CABA, con el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para suscribir 
la correspondiente acta de Asamblea; 2. Consideración por parte de los Accionistas de las renuncias presentadas 
por los señores Directores Hernan De Mayolas, Gerardo Fallik y Marcelo Giorgiutti; y designación de los nuevos 
miembros del directorio.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 19/12/2016 marcelo oscar giorgiutti - Presidente

e. 30/08/2019 N° 64170/19 v. 05/09/2019

COMPAÑIA INVERSORA ARGENTINA PARA LA EXPORTACION S.A.
Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 18 de septiembre de 2019 
a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en Tucumán 1, Piso 3, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para 
firmar el acta; 2) Consideración de las razones por las cuales se celebra la Asamblea fuera del plazo legal; 3) 
Ratificación del presupuesto de gastos correspondiente al ejercicio 2019; 4) Consideración de la documentación 
prevista por el artículo 234, inciso 1º, de la Ley Nº 19.550, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 
31 de diciembre de 2018; 5) Consideración del resultado del ejercicio. Consideración de la situación encuadrada 
en el artículo 206 de la Ley Nº 19.550; 6) Consideración de la gestión de los Sres. directores durante el ejercicio 
económico finalizado el 31 de diciembre de 2018. Consideración de sus honorarios; 7) Consideración de la gestión 
de los Sres. miembros de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 
Consideración de sus honorarios; 8) Otorgamiento de indemnidad por parte de la Sociedad a los directores 
titulares de Minera Don Nicolás S.A.; 9) Aprobación de la operación de venta de las acciones; 10) Otorgamiento 
de autorizaciones. NOTA: Los accionistas cumplimentarán lo prescripto por el art. 238 de la Ley 19.550 en la sede 
social, de 9 a 18 horas. Hojman, Presidente.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 15 de fecha 9/4/2019 ALBERTO RAFAEL HOJMAN - 
Presidente

e. 02/09/2019 N° 64789/19 v. 06/09/2019
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COPRISA S.A.
Convocar a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la calle Av.Callao 661, piso 8,”B”, C.A.B.A. para el día 17 
de setiembre de 2019 a las 11:00 horas, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación mencionada por el art. 234, inc. 1, de la Ley 19550 
correspondiente a los ejercicios económicos cerrados el 30 de junio de 2018 y 30 de junio de 2019 y el tratamiento 
de sus resultados. 3) Consideración de la gestión del directorio. 4) Aumento del capital social menor al quíntuplo, 
elevándolo a la suma de $ 18.000.000.- 5) Modificación del Estatuto Social en su artículo cuarto (aumento del 
capital) 6) Adecuación de los registros del libro de Actas de Directorio. 7) Otorgamiento de las autorizaciones 
necesarias a efectos de proceder con el registro de las resoluciones adoptadas precedentemente.-
Designado según instrumento privado acta asamblea 39 de fecha 21/5/2019 daniel matias alvarez - Presidente

e. 30/08/2019 N° 64198/19 v. 05/09/2019

D.A.C. DISTRIBUIDORA ARGENTINA DE CHAPAS S.A. COMERCIAL E INMOBILIARIA
POR 5 DIAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 27 de septiembre de 2019, a las 14:00 
horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en la Avenida Lope 
de Vega N° 1969 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración del cese por fallecimiento del Sr. Nelson GOLDMAN; 3) 
Consideración sobre la designación de un nuevo miembro del Directorio y la reorganización del Directorio; y 4) 
Autorizaciones para realizar las inscripciones registrales de las resoluciones adoptadas en la Asamblea. NOTA: 
i) Para asistir a la Asamblea los Accionistas deberán cursar la comunicación de asistencia a la Sociedad con no 
menos de tres días hábiles de anticipación a su celebración, en la sede social ubicada en la Avenida Lope de Vega 
N° 1969 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el horario de 14 a 17 horas.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 21/8/2019 carlos juan goldman - Presidente

e. 03/09/2019 N° 65022/19 v. 09/09/2019

DENALI S.A.
Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 17 de septiembre 
de 2019 a las 10.00 horas en primera convocatoria y a las 11.00 horas en segunda convocatoria, en Montevideo 
1012, 4 Piso G, CABA, para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta. 2) Consideración de la documentación prescripta por el art. 234 inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al 
ejercicio finalizado el 30 de abril de 2019. Dispensa Res. IGJ 04/2009 3) Consideración del resultado del ejercicio 
y su destino. 4) Consideración de la gestión del Directorio y de sus honorarios. 5) Determinación del número de 
Directores y su elección.
Acta de Asamblea y distribución de cargos número 29 de fecha 12 de septiembre de 2018. carlos eduardo varone 
– Presidente

e. 02/09/2019 N° 64199/19 v. 06/09/2019

EMPRESA ABEL Y MARCIAL GARCIA S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 23 de septiembre de 2019, a las 10 horas 
en primera convocatoria y para el mismo día a las 11 horas en segunda convocatoria, a celebrarse en AVENIDA 
GENERAL MOSCONI 3226, 9º “C”, CABA, con el objeto de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) Renuncia 
y nombramiento del Directorio para su inscripción de acuerdo al Art. 60 de la ley 19.550 por el término de DOS 
(2) ejercicios.- 2°) Designación de los accionistas para firmar el acta, y apoderados para el trámite.- De acuerdo al 
Art. 238 de la Ley Nº 19.550, los Accionistas deberán depositar en las oficinas antes mencionadas, las acciones 
o el respectivo certificado de depósito con un plazo no menor a tres días hábiles de anticipación a la fecha de la 
Asamblea. CUIT sociedad 30526905616
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 2/8/2019 marcial abel garcia - Vicepresidente en 
ejercicio de la presidencia

e. 02/09/2019 N° 64772/19 v. 06/09/2019
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ESITAR S.A. COMERCIAL INDUSTRIAL FINANCIERA E INMOBILIARIA
Convocase a los accionistas de Esitar SACIFeI a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 26 de septiembre 
de 2019 a las 16 hs. en Sarmiento 1964 CABA y a las 17 horas del mismo día en segunda convocatoria para tratar 
el siguiente orden del día: 1º Constitución de la asamblea 2º Designación de dos accionistas para firmar el acta 
3º Consideración de la documentación exigida por el art 234 inc 1º de la LGS correspondiente a los ejercicios 
finalizados el 30/06/2017, 30/06/2018 y 30/06/2019, consideración del resultado de los ejercicios mencionados 
y su destino. 4º Consideración de la gestión de los órganos de administración y fiscalización. 5º Fijación de los 
honorarios de los miembros del directorio y sindicatura en su caso en exceso al límite previsto por el art 261 de la 
LGS por los ejercicios mencionados. 6º Determinación número de directores y designación de los mismos por el 
término de un año. 7º Designación de síndico titular y suplente por el término un año.
Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 5/9/2016 jose manuel gagliardi - Presidente

e. 03/09/2019 N° 65017/19 v. 09/09/2019

EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A.
Se convoca a los señores accionistas de Experta ART S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, a 
celebrarse el día 19 de septiembre de 2019 a las 12:00 horas en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, 
para el caso de no obtenerse quórum en la primera, para la misma fecha a las 13:00 horas, en la Sede Social, sita 
en Arcos 3631, piso 1, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 
Designación de accionistas para firmar el Acta; 2) Consideración de la documentación prescripta en el art. 234 inc. 
1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 30.06.2019. 3) consideración del resultado del ejercicio y 
su destino; 4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio; 5) Consideración de las remuneraciones 
al Directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 30 de junio, en exceso del límite del CINCO POR CIENTO (5%) 
de las utilidades fijado por el artículo 261 de la Ley N° 19.550 y reglamentación, ante propuesta de no distribución 
de dividendos. 6) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora y fijación de sus 
honorarios; 7) Fijación del número y elección de los miembros titulares y suplentes del Directorio por vencimientos 
de los mandatos. Elección de Director Independiente. 8) Designación de los miembros titulares y suplentes de la 
Comisión Fiscalizadora por vencimientos de los mandatos; 9) Autorización al Directorio para el pago de anticipo 
de honorarios; 10) Autorizaciones. Se deja constancia que se resuelve efectuar las publicaciones de convocatoria 
en los términos del artículo 237 primera parte de la Ley General de Sociedades. Los accionistas deberán cursar, 
con tres días hábiles de antelación, comunicación de su asistencia a la Asamblea para que se los inscriba en el 
respectivo Registro. Asimismo, se deja constancia que la documentación pertinente se encuentra a disposición en 
la Sede Social de la compañía, de lunes a viernes de 9:30 a 17:00 hs. en la Gerencia Legal Corporativa. Ciudad de 
Buenos Aires, 13 de agosto de 2019. El Directorio
Designado según instrumento privado acta directorio 438 de fecha 18/10/2016 Gerardo Prieto - Presidente

e. 02/09/2019 N° 64603/19 v. 06/09/2019

EXPERTA SEGUROS DE RETIRO S.A.
Se convoca a los señores accionistas de Experta Seguros de Retiro S.A. a la Asamblea General Ordinaria, a 
celebrarse el día 19 de septiembre de 2019 a las 14:00 horas en primera convocatoria, y en segunda convocatoria, 
para el caso de no obtenerse quórum en la primera, para la misma fecha a las 15:00 horas, en la Sede Social, 
sita en Arcos 3631, piso 2, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Designación de accionistas para firmar el Acta; 2) Consideración de la documentación prescripta en el art. 
234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 30.06.2019. 3) Consideración del resultado del 
ejercicio que arroja una pérdida de $  (235.167). 4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio; 
5) Consideración de la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora y fijación de sus honorarios; 6) 
Designación de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora por vencimientos de los mandatos; 
7) Autorización al Directorio para el pago de anticipo de honorarios a los Miembros de la Comisión Fiscalizadora; 8) 
Consideración de un aumento de capital social conforme artículo 188 de la Ley General de Sociedades. Llamado 
a suscripción de acciones, integración en efectivo y emisión de acciones. 9) Autorizaciones. Se deja constancia 
que se resuelve efectuar las publicaciones de convocatoria en los términos del artículo 237 primera parte de la Ley 
General de Sociedades. Los accionistas deberán cursar, con tres días hábiles de antelación, comunicación de su 
asistencia a la Asamblea para que se los inscriba en el respectivo Registro. Asimismo, se deja constancia que la 
documentación pertinente se encuentra a disposición en la Sede Social de la compañía, de lunes a viernes de 9:30 
a 17:00 hs. en la Gerencia Legal Corporativa. Ciudad de Buenos Aires, 13 de agosto de 2019. El Directorio
Designado según instrumento privado acta directorio 243 de fecha 12/9/2018 Gerardo Prieto - Presidente

e. 02/09/2019 N° 64602/19 v. 06/09/2019

#I5800517I#

#F5800517F#

#I5799677I#

#F5799677F#

#I5799676I#

#F5799676F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.191 - Segunda Sección 71 Jueves 5 de septiembre de 2019

FACAM S.A.
IGJ 198596 CONVOCATORIA. Citase por 5 días en primera convocatoria a las 11:00 hs. a los señores accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 25 de Septiembre de 2019, y en segunda convocatoria a las 
12:00 hs. en la calle Boyacá 1565 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del 
Día: 1º) Consideración de la documentación prescripta por los Art. 63 a 66 y 234 inciso 1º de la ley 19.550, co-
rrespondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de Mayo de 2019; 2º) Aprobación de la gestión del Directorio 
y su remuneración (Art. 261 de la Ley 19550); 3º) Destino del Resultado del ejercicio.; 4º) Dispensa al Directorio de 
confeccionar la Memoria de acuerdo con los requerimientos de información previstos en la Resolución General 
(I.G.J.) 4/2009; 5º) Elección de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea. Se recuerda a los señores 
accionistas que, para poder concurrir a la asamblea, deberán comunicar su asistencia o depositar las acciones 
en la sede social, dentro de los plazos legales en el horario de 8 a 16 hs.- Sociedad no comprendida dentro del 
Art. 299, Ley 19550.- Designada por instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 29/09/2017 Daniela Brosan 
Presidente
Designado según instrumento privado acta de directorio Nº  33 de fecha 29/09/2017 daniela patricia brosan - 
Presidente

e. 02/09/2019 N° 64822/19 v. 06/09/2019

GARANTIZAR S.G.R.
CUIT. 30-68833176-1 GARANTIZAR S.G.R.
CONVOCATORIA
Se convoca a los accionistas de GARANTIZAR S.G.R. a Asamblea General Ordinaria para el día 3 de Octubre de 
2019, a las 17 hs. en el hotel Park Hyatt – Palacio Duhau Park Buenos Aires, sito en la calle Posadas 1350 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Si no se reuniera el quórum exigido, se realizará una segunda convocatoria, en 
el mismo lugar una hora después de la fijada para la primera, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA:
1. Designación de dos socios para firmar el acta de la Asamblea.
2. Aprobación del Manual de Gobierno Corporativo de Garantizar SGR de conformidad con lo establecido en el art. 
52 del Anexo de la Resolución 383/2019 de la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa.
3. Tratamiento contable del Contingente conforme el Art. 28 del Anexo de la Resolución 383/2019 de la Secretaría 
de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa.
4. Política de inversión de los fondos sociales.
5. Aprobación del costo máximo de las garantías, fijación del límite máximo de garantías a otorgarse, del límite 
máximo de bonificaciones, del monto máximo de las garantías delegadas y fijación del mínimo de contragarantías 
exigibles a los Socios Partícipes y Terceros no socios, así como política de reafianzamiento y/o seguro de garantía 
por parte del Consejo de Administración, todo ello para el ejercicio económico N° 23 que comenzó el 01.01.2019.
6. Ratificación de la incorporación de nuevos socios.
7. Aumento de capital dentro del quíntuplo, por el monto suscripto por los Socios Partícipes y por los Socios 
Protectores.
NOTA: Se recuerda a los señores socios que deberán cursar comunicación a Maipú 73, Piso 4°, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, C.P. C1084ABA, hasta tres días hábiles antes de la fecha prevista para la celebración de la 
Asamblea a las 17 hs., para que se los inscriba en el libro de asistencia.
Acta de Reunión de Consejo de Administración N° 3547 del 25/04/2019 en la que se designa al compareciente 
como Presidente.
Presidente – Dario Wasserman
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 25/4/2019 dario wasserman - Presidente

e. 04/09/2019 N° 65794/19 v. 10/09/2019

GUARDERIA NEPTUNO S.A.C.I.F.M. Y DE SERVICIOS
CUIT: 30-52085143-3.- Citase a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para el día 21 de Septiembre de 2019, a las 
10,30 horas, en la Av. Córdoba 939, piso 3º A de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1º) Demora en el llamado a Asamblea; 2º) Designación de dos accionistas para suscribir el acta; 
3º) Consideración de los documentos del art. 234 inc. 1º de la ley 19550, Memoria e Informe del Síndico, por el 
ejercicio cerrado al 30/06/2018; 4º) Resultados y consideración de las remuneraciones al Directorio y Sindicatura; 
5º) Determinación del número de miembros de un nuevo Directorio, titulares y suplentes, y elección de sus 
integrantes, fijando sus mandatos; y 6°) Reconsideración de lo resuelto como moción de orden en el punto 2º) por 
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la Asamblea del 16/01/2018.- En caso de no lograrse el quórum necesario, la Asamblea queda citada en segunda 
Convocatoria para el mismo día, en el mismo lugar y con igual Orden del Día, a las 11,30 horas.
Designado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 26/12/2016 José Liberman - Presidente

e. 04/09/2019 N° 65376/19 v. 10/09/2019

HOTELES DEL PLATA S.A. DE HOTELERIA Y TURISMO
Convocatoria: Convócase a los Señores Accionistas de Hoteles del Plata S.A. de H. y T. a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 25 de septiembre de 2019, a las 16 horas, en la sede social, calle Libertad 1020, 
C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del Día:”1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2º) Motivo 
del llamado a Asamblea fuera del plazo legal; 3º) Documentación inc. 1º) del art. 234 de la Ley 19.550 por el 
ejercicio al 31 de Diciembre de 2018”.- Se recuerda a los Señores Accionistas que para poder concurrir a la 
Asamblea, deberán depositar las acciones o certificados bancarios en la sede social, Libertad 1020, C.A.B.A., de 
lunes a viernes en el horario de 9 a 18 horas, hasta el día 19 de septiembre de 2019 inclusive. El Directorio.”
Designado según instrumento privado acta directorio 202 de fecha 14/11/2018 MARCELO FRANCISCO LANDO - 
Presidente

e. 02/09/2019 N° 64593/19 v. 06/09/2019

IN OUT EXPORT S.A.
El Directorio de IN OUT EXPORT  S.A. convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a 
celebrarse el 27/09/2019 a las 15:00 hs. en primera convocatoria y a las 16:00 hs en segunda convocatoria en Av. 
Córdoba 972 Piso 3 CABA para considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para 
aprobar y firmar el acta; 2) Consideración de los motivos por los cuales la asamblea se celebra fuera de término; 
3) Consideración de la memoria del Directorio y de los documentos previstos en el artículo 234 inciso 1º de la Ley 
Nº 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado el 31/12/2017; 4) Consideración de la memoria del Directorio y de 
los documentos previstos en el artículo 234 inciso 1º de la Ley Nº 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31/12/2018; 5) Consideración de los resultados del ejercicio; 6) Consideración de la gestión del Directorio; 
7) Consideración de los honorarios del Directorio. Se recuerda a los Sres. Accionistas que la comunicación de 
su asistencia a la asamblea deberá presentarse en los términos del artículo 238 de la Ley Nº 19.550 hasta el 
24/09/2019 en Thames 968, Piso 2 Dpto “C”, CABA en el horario de 10:00 a 17:00 horas.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 10/5/2019 juan carlos gonzalez - Presidente

e. 30/08/2019 N° 64460/19 v. 05/09/2019

INGENIO RIO GRANDE S.A. COMPAÑIA ARGENTINA AGRICOLA E INDUSTRIAL
CUIT 30-50053283-8 Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la calle 
Reconquista Nº 336, Piso 1° Oficina “B”, C.A.B.A., el día 26 de Septiembre de 2019, a las 14:30 horas en primera 
convocatoria y a las 15:30 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 
1) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2019; 3) Consideración de la gestión 
de cada uno de los Directores; 4) Consideración de la gestión de la Sindicatura; 5) Honorarios de los Directores, 
aun en exceso de los límites establecidos en el artículo 261 de la Ley 19.550; 6) Honorarios de la Sindicatura; 7) 
Retribución de la Gerencia General.
Los señores Accionistas deberán comunicar su participación con tres días hábiles de anticipación como mínimo, 
de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta de asamblea N° 133 de fecha 7/5/2019 Hugo Alberto Jorge - Presidente

e. 04/09/2019 N° 65407/19 v. 10/09/2019

INMOBILIARIA Y FINANCIERA LA JOSEFINA S.A.
Se convoca a los Accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 27 de Septiembre de 
2019, en la sede social sita en la calle Miguel Cané 3024 Cap. Fed., a las 18 horas en primera convocatoria y a las 19 
horas en segunda convocatoria, para considerar el siguiente Orden del Día: 1° Designación de dos Accionistas para 
firmar el Acta. 2° Fijación del Número de Directores y su elección. 3° Designación de Síndico Titular y Suplente”
Designado según instrumento privado acta de directorio 379 de fecha 27/11/2013 enrique braun estrugamou - 
Presidente

e. 30/08/2019 N° 64114/19 v. 05/09/2019
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ISOSEM ARGENTINA S.A.
Convoca Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria, 1ra. y 2da. convocatoria el 23 de setiembre de 2019 a las 
11 y 12 hs en la calle Bartolomé Mitre Nro. 3646 CABA. Orden del día: 1) Designación de 2 accionistas para 
firmar el Acta de Asamblea, 2°) Motivos de la realización de la asamblea fuera de término. 3) Consideración de la 
Memoria y tratamiento, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, cuadros y notas, correspondientes al décimo séptimo ejercicio social finalizado 
el 30 /4/ 2019. 4) Aprobación de la gestión del directorio por el ejercicio 2018. 5) Analisis y ratamiento del escenario 
comercial y posibilidades de continuidad del desarrollo del objeto social. 6) Consideración de la renuncia al 
Directorio presentada el 12/08/2019 por los señores Oldani Adrian Luis y Raponi Marcelo Pablo. 7) Elección de 
nuevo integrante del Directorio.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Nº 20 de fecha 24/07/2017 
Alicia Isabel Sempere - Presidente

e. 02/09/2019 N° 64897/19 v. 06/09/2019

M.W. INTERNATIONAL S.A.
Por acta de directorio 65 del 23/8/19. el presidente de MW International SA convoca a Asamblea General Ordinaria 
para el día 18/09/19 a las 15 hs en la sede social (Florida 253-piso 4 oficina G-CABA) para considerar el siguiente 
orden del día: 1) Designación de 2 accionistas para firmar el Acta, 2) Consideración del tratamiento de los Estados 
Contables en exceso del plazo legal, 3) Consideración de la documentación establecida por el art 234, inc. 1, 
de la ley 19550. Memoria.Estados Contables.Notas. Anexos e informes correspondientes al ejercicio económico 
nº17 cerrado el día 31/12/2018. 4) Tratamiento de los resultados del ejercicio, 5) Consideración de la gestión del 
Directorio durante el ejercicio económico nº 17, 6) Elección de autoridades, 7) Análisis de la situación general de la 
Compania.Perspectivas.Responsabilidades. La documentación se encuentra disponible para retirar y analizar el 
11/9/19 en la sede social de 12 a 17 hs. El 2do llamado a asamblea sera a las 16hs
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 7/4/2017 WALTER ALEJANDRO MANCARDO 
- Presidente

e. 02/09/2019 N° 64794/19 v. 06/09/2019

MAO S.A.
CUIT 30-61878035-6 Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria el 3 de octubre de 2019 
a las 15 horas en primera convocatoria y a las 16 horas en segunda en Talcahuano 833 Piso 7 “C” de la C.A.B.A 
para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) Elección de 
Autoridades 3) Tratamiento cambio sede social. 7º) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 1/2/2010 gladys maria josefina mancini - Presidente

e. 04/09/2019 N° 65457/19 v. 10/09/2019

METROVIAS S.A.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 236 de la ley 19.550 el Directorio de la Sociedad, convoca a los 
Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 2 de octubre de 2019 a las 10.00 hs. en 
primera convocatoria y a las 11.00 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la calle Bartolomé Mitre 
3342 de la Ciudad de Buenos Aires, para tratar el siguiente Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Sr. Presidente suscriban el Acta de Asamblea.
2) Consideración de la renuncia presentada por el director titular Martín Nobel Valiente.
3) Consideración de la gestión del director renunciante.
4) Designación de un director titular por la clase B.
Nota: Se hace saber a los accionistas que para asistir a la asamblea los titulares de acciones Clase B deberán 
depositar certificado o constancia de sus cuentas de acciones escriturales librada al efecto por la Caja de 
Valores S.A. para su registro, hasta el día veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, en la sede de la sociedad 
de la calle Bartolomé Mitre 3342 de la Ciudad de Buenos Aires, en el horario de 14 a 18 horas. Los titulares de 
acciones Clases A1, A2 y A3, cuyo registro es llevado por la sociedad deberán cursar comunicación para que se 
los inscriba en el Registro de Asistencia dentro del mismo término.
Designado según instrumento privado acta de REUNIÓN DE DIRECTORIO de fecha 30/4/2019 Alberto Estebán 
Verra - Presidente

e. 02/09/2019 N° 64620/19 v. 06/09/2019
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NISTRAL CO S.A.
CUIT 30-71125109-6 Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria el 3 de octubre de 
2019 a las 13:00 horas en primera convocatoria y a las 14:00 horas en segunda en Talcahuano 833 Piso 7 “C” de 
la C.A.B.A para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2º) 
Elección de Autoridades 3) Tratamiento cambio sede social. 7º) Autorizaciones.
Designado según instrumento público Esc. Nº 60 de fecha 11/6/2009 Reg. Nº 1929 gladys maria josefina mancini 
- Presidente

e. 04/09/2019 N° 65456/19 v. 10/09/2019

PAMPA ENERGIA S.A.
Convoca a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 1 de octubre de 2019 a las 11 
horas en la sede social cita en Maipú 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del 
Día:
1°) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2°) Consideración de la reducción del capital social y cancelación de hasta 189.987.026 acciones ordinarias, 
escriturales, de valor nominal $ 1 cada una y con derecho a 1 voto por acción, que la Sociedad tenga en cartera 
en virtud de los planes de recompra aprobados por los Directorios de fechas 22 de junio de 2018 y 27 de marzo y 
12 de agosto de 2019.
3°) Otorgamiento de autorizaciones para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención 
de las inscripciones correspondientes.
NOTA 1: los Sres. Accionistas deberán remitir sus correspondientes constancias de saldo de cuenta de acciones 
escriturales, libradas al efecto por Caja de Valores S.A., a Maipú 1, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en cualquier día hábil de 10:00 a 18:00 horas y hasta el día 25 de septiembre de 2019, inclusive.
NOTA 2: atento lo dispuesto por las Normas de la Comisión Nacional de Valores T.O. 2013, al momento de inscripción 
para participar de la Asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y 
apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de 
inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de 
su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien 
asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones.
NOTA 3: se recuerda a los Sres. Accionistas que, conforme lo establecido por las Normas de la Comisión Nacional 
de Valores T.O. 2013, cuando los accionistas sean sociedades constituidas en el extranjero, (i) deberán informar 
los beneficiarios finales titulares de las acciones que conforman el capital social de la sociedad extranjera y la 
cantidad de acciones con las que votarán, a tal fin deberán consignar el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio 
real, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación 
tributaria y profesión, y (ii) deberá acreditar el instrumento en el que conste su inscripción en los términos del 
Artículo 118 o 123 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 y sus modificatorias, y el representante designado 
a los efectos de efectuar la votación deberá estar debidamente inscripto en el Registro Público que corresponda 
o acreditar ser mandatario debidamente instituido.
NOTA 4: adicionalmente, si el titular de las participaciones sociales fuera un “trust”, fideicomiso o figura similar, o una 
fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, para votar en la Asamblea deberán dar cumplimiento 
al Artículo 26, Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores T.O. 2013.
NOTA 5: se ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la Asamblea.
Designado según Instrumento Privado, Acta de asamblea de fecha 27/4/2018 Marcos Marcelo Mindlin - Presidente

e. 03/09/2019 N° 65180/19 v. 09/09/2019

PAMPA ENERGIA S.A.
Convoca a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 15 de octubre de 2019 a las 11 
horas en la sede social cita en Maipú 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente Orden del 
Día:
1°) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea.
2°) Consideración de: (i) la fusión de Pampa Energía S.A. con Parques Eólicos del Fin del Mundo S.A. en los 
términos de los artículos 82 y siguientes de la Ley General de Sociedades y del artículo 77 y siguientes de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias; (ii) el Estado de Situación Financiera Individual Especial de Fusión y el Estado de Situación 
Financiera Consolidado de Fusión de la Sociedad, ambos al 30 de junio de 2019, con sus respectivos informes 
del auditor externo y de la Comisión Fiscalizadora; (iii) el Compromiso Previo de Fusión; y (iv) el otorgamiento de 
autorizaciones para suscribir el Acuerdo Definitivo de Fusión.
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3°) Otorgamiento de autorizaciones para la realización de los trámites y presentaciones necesarios para la obtención 
de las inscripciones correspondientes.
NOTA 1: los Sres. Accionistas deberán remitir sus correspondientes constancias de saldo de cuenta de acciones 
escriturales, libradas al efecto por Caja de Valores S.A., a Maipú 1, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en cualquier día hábil de 10:00 a 18:00 horas y hasta el día 8 de octubre de 2019, inclusive.
NOTA 2: atento lo dispuesto por las Normas de la Comisión Nacional de Valores T.O. 2013, al momento de inscripción 
para participar de la Asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y 
apellido o denominación social completa; tipo y N° de documento de identidad de las personas físicas o datos de 
inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan inscriptas y de 
su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien 
asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones.
NOTA 3: se recuerda a los Sres. Accionistas que, conforme lo establecido por las Normas de la Comisión Nacional 
de Valores T.O. 2013, cuando los accionistas sean sociedades constituidas en el extranjero, (i) deberán informar 
los beneficiarios finales titulares de las acciones que conforman el capital social de la sociedad extranjera y la 
cantidad de acciones con las que votarán, a tal fin deberán consignar el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio 
real, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación 
tributaria y profesión, y (ii) deberá acreditar el instrumento en el que conste su inscripción en los términos del 
Artículo 118 o 123 de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550 y sus modificatorias, y el representante designado 
a los efectos de efectuar la votación deberá estar debidamente inscripto en el Registro Público que corresponda 
o acreditar ser mandatario debidamente instituido.
NOTA 4: adicionalmente, si el titular de las participaciones sociales fuera un “trust”, fideicomiso o figura similar, o una 
fundación o figura similar, sea de finalidad pública o privada, para votar en la Asamblea deberán dar cumplimiento 
al Artículo 26, Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores T.O. 2013.
NOTA 5: se ruega a los Sres. Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la Asamblea.
Designado según Instrumento Privado, Acta de asamblea de fecha 27/4/2018 Marcos Marcelo Mindlin - Presidente

e. 03/09/2019 N° 65181/19 v. 09/09/2019

POLICREDITO COOPERATIVA LTDA DE CREDITO Y VIVIENDA
Convocatoria a Asamblea Anual Ordinaria
CUIT 30-65946534-1: Se convoca a los Señores Asociados a la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA a realizarse el día 
24 de Octubre de 2019 en la sede social sita en la calle Piedras 77 Piso 11 de la Capital Federal a las 19:00 horas 
a los efectos de considerar el siguiente orden del día:
1º) Designación de dos asociados para aprobar y firmar el acta juntamente con el presidente y secretario.
2º) Consideración de la documentación que prescribe el Art. 41º de la Ley 20.337 por el ejercicio social cerrado el 
30 de Junio de 2019.
3º) Consideración de los resultados. Determinación de su destino.
4º) Retribución a los miembros titulares del Consejo de Administración.
5º) Renovación parcial de los miembros del Consejo de Administración por finalización de sus mandatos según 
artículo 48 de los estatutos sociales. Aceptación de renuncia de miembros del Consejo de Administración. Elección 
de los nuevos miembros del Consejo de Administración.
6º) Elección del Síndico Suplente.
7º) Operatoria de Títulos Cooperativos de Capitalización. Resolución 349/95 del I.N.A.C.
Designado según instrumento privado acta de fecha 26/10/2018 Carlos Alberto Berinstein - Presidente

e. 02/09/2019 N° 64841/19 v. 06/09/2019

RIO GRANDE ENERGIA S.A.
CUIT 33-71125575-9 Se convoca a los señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la calle 
Reconquista Nº 336, Piso 1° Oficina “B”, C.A.B.A., el día 26 de Septiembre de 2019, a las 16:00 horas en primera 
convocatoria y a las 17:00 horas en segunda convocatoria para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1) 
de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2019; 3) Consideración de la gestión de 
cada uno de los Directores; 4) Consideración de la gestión de la Sindicatura; 5) Honorarios de los Directores; 6) 
Honorarios de la Sindicatura; 7) Destino de los resultados.
Los señores Accionistas deberán comunicar su participación con tres días hábiles de anticipación como mínimo, 
de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado acta de directorio N° 304 de fecha 20/5/2019 Hugo Alberto Jorge - Presidente

e. 04/09/2019 N° 65408/19 v. 10/09/2019
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SANTA JULIA S.C.A.
Convocase a los accionistas de SANTA JULIA SCA a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 19 
de setiembre de 2019 a las 9 hs en primera convocatoria y a las 10 hs en segunda convocatoria en Montevideo 
604, 5° piso, C.A.B.A., a efectos de tratar el siguiente punto del orden del día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta; 2) Consideración de la prórroga del término de duración de la sociedad de conformidad con lo 
previsto por los arts 95 y 244 Ley 19550; 3) En su caso, postulación de instrucciones a los actuales administradores 
judiciales en materia de disolución por vencimiento de plazo y liquidación de sociedad; 4) Consideración de la 
renuncia presentada por Adriana Bettinotti como administradora de la sociedad; 5) En su caso, designación de 
nuevo administrador; 6) En su caso, consideración del cronograma y actos que permitan la materialización del 
traspaso de la administración a los administradores designados en la Asamblea del 19 de setiembre de 2018 de 
conformidad con lo resuelto por auto del 1 de Julio de 2019 en Expte N° 25746/2011; 7) En su caco, consideración 
de la conveniencia de otorgar un poder general de administración, en su caso designación de los respectivos 
mandatarios; 8) Informe acerca del estado de ocupación de los inmuebles de la sociedad y los contratos de 
locación y arrendamiento vigentes con detalle pormenorizado por inmueble de los ingresos habidos, incluyendo 
los depósitos unilaterales efectuados por el ocupante de “ La Querencia “. La comunicación prevista por el art 238 
de la Ley 19550 deberá efectuarse en el lugar fijado para la celebración de la Asamblea, Montevideo 604, 5° Piso, 
C.A.B.A. Carlos O. F. Bianchi.- Administrador Judicial
Designado según instrumento público juzgado nacional de 1ra. instancia en lo comercial 8 secretaria 16 autos 
bettinonni maria julia y otros c/santa julia s.c.a.y otros s/diligencia preliminar. CARLOS OSCAR FERNANDO 
BIANCHI - Administrador Judicial

e. 30/08/2019 N° 64305/19 v. 05/09/2019

SEBADI S.A.
Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 17 de septiembre de 2019, a las 18 horas en primer 
convocatoria y 19 horas en segundo llamado, en la sede social de la calle Migueletes 2066 – Dto.”D” CABA, a fin 
de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la 
Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Cuadros y Anexos correspondientes al ejercicio económico 
Nº30 finalizado el 31 de Diciembre de 2017. 3) Destino del Resultado del Ejercicio 2017. Honorarios al Directorio 
y Distribución de Resultados. 4) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Cuadros 
y Anexos correspondientes al ejercicio económico Nº31 finalizado el 31 de Diciembre de 2018. 5) Destino del 
Resultado del Ejercicio 2018. Honorarios al Directorio y Distribución de Resultados. 6) Elección del Directorio por 
nuevo período de dos ejercicios.
Designado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO Nº 135 de fecha 11/03/2019 FRANCO BERNACCHI 
- Presidente

e. 30/08/2019 N° 64215/19 v. 05/09/2019

TALLION ARGENTINA S.A.
Se convoca a los accionistas de Tallion Argentina S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 20/09/2019 
a las 16:00 hs. en primera convocatoria y a las 17:00 hs. en segunda convocatoria en la sede social de Rondeau 
3367, CABA, para el tratamiento del siguiente orden del día: 1) Designación de accionistas para firmar el acta de 
Asamblea. 2) Razones que motivaron la convocatoria fuera de término. 3) Consideración de la documentación, 
prescripta en el artículo 234, inc. 1° de la Ley N°  19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 
31/12/2018. 4) Consideración del destino del resultado del ejercicio. 5) Consideración de la gestión del Directorio 
y su remuneración. Nota 1: Para asistir, los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos del 
art. 238 de la Ley N° 19.550, en forma fehaciente hasta el Lunes 16/09/2019. Nota 2: Las copias de los Estados 
Contables de tratamiento en la Asamblea se encuentran a disposición de los Sres. Accionistas en el domicilio 
de la sede social, de lunes a viernes de 14:00 hs. a 17:00 hs. y serán entregadas sólo a personas que acrediten 
fehacientemente autorización.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 1/4/2016 juan carlos viñez - Presidente

e. 02/09/2019 N° 64946/19 v. 06/09/2019

TASINVER S.A.
Convocase a Asamblea General Ordinaria de accionistas de la sociedad TASINVER SA, para el día 20 de setiembre 
de 2019 a las 11 horas, en primera convocatoria, y a las 12 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita 
en calle Avenida Córdoba Nro. 1351., 3er. Piso de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo el siguiente Orden 
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del Día: 1.-) Designación de Dos Accionistas para la firma del Acta respectiva. 2.-) Motivos que determinaron la 
convocatoria fuera del plazo legal. 3.-) Consideración de la memoria, Balance General, Estado de Resultados, 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Notas, Anexos, Informe del Auditor y documentación prevista por el art. 
234 inc. 1 de la Ley General de Sociedad, correspondiente al ejercicio económico cerrado el 30 de noviembre de 
2018. Consideración del destino de los Resultados. 5.-) Consideración de la gestión del Directorio, del ejercicio 
en tratamiento.- 6.-) Consideración de los honorarios del Directorio por el ejercicio en tratamiento, incluso en los 
términos del artículo 261 última parte de la Ley General de Sociedades.-
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 20/3/2019 Fabiana Daniela Pini - Presidente

e. 30/08/2019 N° 64216/19 v. 05/09/2019

VENG S.A.
CONVOCATORIA: El Directorio de VENG S.A. convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse en su sede 
social de Balcarce 779 Piso Planta Baja de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día jueves 26 de septiembre 
de 2019 a las 11:00 horas para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de dos accionistas para que 
junto con el Señor Presidente, firmen el Acta de Asamblea. 2. Consideración de las razones que motivaron la 
convocatoria fuera de término. 3. Consideración de los documentos indicados en el Art. 234, inc. 1°) de la Ley 
Nº 19.550 y modificatorias, correspondientes al Vigésimo Primer Ejercicio Económico, iniciado el 01 de Enero 
de 2018 y finalizado el 31 de Diciembre de 2018. 4. Consideración del Resultado del Ejercicio y su destino. 5. 
Consideración de la gestión del Directorio, el desempeño de la Comisión Fiscalizadora y la fijación de sus honorarios 
conforme a los Arts. 11° y 15° del Estatuto Social. 6. Tratamiento de la Composición del Directorio. 7. Integración de 
la Comisión Fiscalizadora. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de agosto de 2019. EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta de directorio nro. 128 de fecha 2/8/2017 felix clementino menicocci - 
Presidente

e. 02/09/2019 N° 64800/19 v. 06/09/2019

WAMAT S.A.
Por acta de directorio 43 del 26/8/2019, el presidente de Wamat SA convoca a Asamblea General Ordinaria para 
el día 25/9/2019 a las 15 hs en la sede social (Florida 253- piso 4 oficina G-CABA) para considerar el siguiente 
orden del día: 1) Designación de 2 accionistas para firmar el Acta, 2) Consideración del tratamiento de los Estados 
Contables en exceso del plazo legal, 3) Consideración de la documentación establecida por el art 234, inc. 1, de 
la ley 19550.Memoria.Estados Contables.Notas.Anexos e informes correspondientes al ejercicio económico nº10 
cerrado el día 31-12-2018, 4) Tratamiento de los resultados del ejercicio, 5) Análisis de la situación general de la 
Compañía. Perspectivas. Responsabilidades. La documentación se encuentra disponible para retirar y analizar 
18/09/19 en la sede social de 12 a 17 hs. El 2do llamado a asamblea será a las 16 hs.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 08/04/2017 WALTER ALEJANDRO 
MANCARDO - Presidente

e. 02/09/2019 N° 64792/19 v. 06/09/2019

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ANTERIORES

Lucila Ayelen Celestino, abogada, To125 Fo336 CPACF, domicilio Uruguay 467 10”C”CABA Avisa que LPR S.A. 
transfiere su fondo de Comercio sito en Avenida San Juan 1220/42 PB CABA del Rubro: Café, Bar, Lavadero 
Automático de vehículos automotores. Posee 7 módulos (3P/Prelavado y 4 P/Estacionamiento).Habilitación por 
Expediente EX2017-11468489 superficie 468,43m2, a Burbucar S.A con domicilio Avenida San Juan 3681 CABA, 
LPR S.A con domicilio en Cochabamba 958 piso 6to.”D”CABA, reclamos de ley en Avenida San Juan 1220/42CABA.

e. 30/08/2019 N° 64352/19 v. 05/09/2019

Lucila Ayelen Celestino, abogada, T125 F336CPACF, domicilio Uruguay 467 10”C”CABA Avisa LPR S.A. transfiere 
su fondo de Comercio sito en Avenida San Juan 3681/3699 PB-PA CABA rubro: Casa de Lanch, Café, Bar, 
Despacho de bebidas, wisqueria, cervecería, Lavadero automático de vehículos automotores. Posee 7 módulos 
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(3P/Prelavado y 4 P/ Estacionamiento).Habilitación por Expediente 535428/2012, (Se transfiere en idénticos 
términos que la habilitación anterior otorgada) con superficie 440,98m2, a Burbucar S.A domicilio Avenida San 
Juan 3681 CABA, y LPR S.A con domicilio en Cochabamba 958 piso 6to.”D”CABA, reclamos de ley en Avenida 
San Juan 3681/3699 CABA

e. 30/08/2019 N° 64353/19 v. 05/09/2019

Jorge Omar Genaisir Abogado Matriculado en el CPACF T° 31 F° 623 DNI N°: 8.435.288 con domicilio en 
TUCUMÁN 971 piso 5 departamento “3” CABA avisa que los Sres. NICOLAS PABLO BRUNO OVIDE, MARIANO 
GASTON BRUNO OVIDE y CARLOS ALVERTO OVIDE con domicilio en SARMIENTO 2009 PB CABA transfieren 
el fondo de comercio del local ubicado en SARMIENTO 2009 PB CABA que funciona como hotel sin servicio de 
comidas (700110). Transfiere a H2 MUNDOS S.R.L. con domicilio en SARMIENTO 2009 PB CABA Reclamos de 
Ley SARMIENTO 2009 PB CABA.

e. 02/09/2019 N° 64892/19 v. 06/09/2019

AVISOS COMERCIALES

ANTERIORES

ASESORAMIENTO, MANTENIMIENTO DE GRUAS Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A.
(Expediente IGJ 1.736.937) Comunica: a) En Asamblea General extraordinaria del 27.10.2017 se resolvió: Aumento 
Capital Social de $ 833.000 el que sumado al actual de $ 217.000, se fija en $ 1.050.000 en acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $ 10 por acción valor nominal cada una de 1 voto por acción Se dispone publicaciones 
dispuestas por art 194 LSC para que los accionistas ejerzan su derecho de preferencia dentro de los 30 días 
contados a partir de la última publicación. Transcurrido dicho plazo sin que algún accionista ejerciera su derecho 
los restantes tendrán derecho a acrecer.
DESIGNADA POR INSTRUMENTO PRIVADO ACTA DE ASAMBLEA GRAL ORDINARIA DE FECHA 27/10/2017 
María Cristina Artigas - Presidente

e. 03/09/2019 N° 64986/19 v. 05/09/2019

AVAL RURAL S.G.R.
30-70906182-4 - Por Acta de Asamblea del 23/05/2019 se resolvió: (i) aumentar el capital social de la suma de 
$ 1.756.929.- a la suma de $ 1.785.729.-, y no modificar el estatuto social; (ii) notificar conforme art. 194 de la Ley 
19.550 a los socios que no comparecieron a la Asamblea para que, dentro del plazo legal, ejerzan a su opción 
los derechos de suscripción preferente y acrecer. La suscripción debe llevarse a cabo en la sede de la sociedad 
(Av. Córdoba 950, piso 5º, departamento A C.A.B.A.). Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 
23/05/2019
Kathia Elizabeth Lutz - T°: 134 F°: 923 C.P.A.C.F.

e. 03/09/2019 N° 65261/19 v. 05/09/2019

DEPINEX S.A.
CUIT 30-71189106-0. Por asamblea del 22-08-2019 se aumentó el capital a $  312.000. Se ofrece a los Sres. 
Accionistas hagan uso del ejercicio del derecho de suscripción preferentemente en la emisión de nuevas acciones 
a través de la suscripción de acciones ordinarias de un peso valor nominal cada una, con el aporte en efectivo 25% 
al momento de la suscripción y el saldo en el plazo de ley. Instrumentación y Plazo: dentro del plazo perentorio 
establecido para el ejercicio de los derechos contenidos en el art. 194 de la LGS.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 20/4/2016 DANIEL ESTEBAN PESTANA CARRUSCA 
- Presidente

e. 04/09/2019 N° 65496/19 v. 06/09/2019
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HYCHICO S.A.
CUIT 30-70983613-3 Por asamblea ordinaria del 27/08/2019 se aumentó el capital social en $ 2.000.000 pasando 
de $ 112.950.730 a $ 114.950.730. Se comunica a los Sres. accionistas que podrán ejercer el derecho de preferencia 
que del art. 194 de la Ley 19.550. Notificaciones en el domicilio legal de la Sociedad en Avenida Córdoba 950, 5° 
C, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 27/08/2019
Enrique Alberto Segundo Estevez Marin - T°: 093 F°: 0014 C.P.A.C.F.

e. 03/09/2019 N° 65225/19 v. 05/09/2019
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5
SECRETARÍA ESPECIAL

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 5, a cargo del Dr. Javier J. Cosentino, Secretaría 
Especial a mi cargo, sito en la Av. Roque Sáenz Peña 1211, P. 4º, CABA, comunica en los autos caratulados 
“ALCALIS DE LA PATAGONIA S.A.I.C. S/ CONCURSO PREVENTIVO”, Expte. Nº 15977/2019, que con fecha 14.8.19 
se ha declarado la apertura del concurso preventivo de ÁLCALIS DE LA PATAGONIA S.A.I.C. (CUIT 30-54891481-
3), siendo desinsaculado síndico el Estudio “Lesta, Calello, De Chiara Contadores Públicos”, con domicilio en 
Viamonte 783, 5º, CABA, ante quien deberán presentarse los acreedores con sus títulos justificativos hasta el 
5.11.2019. Fíjanse los días 6.2.20 y 4.5.20 para la presentación de los informes de los arts. 35 y 39 de la ley 24.522, 
respectivamente. Hágase saber que el 16.3.20 es la fecha prevista para el dictado de la resolución del art. 36 de la 
ley 24.522. Desígnase el día 28.10.20 a las 11 hs., para que tenga lugar la audiencia informativa en los términos del 
anteúltimo párrafo del art. 45 de la ley 24.522, la que se celebrará en la sala de audiencias del Tribunal.
JAVIER J. COSENTINO Juez - MARIA GABRIELA DALĹASTA SECRETARIA

e. 03/09/2019 N° 63758/19 v. 09/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 27
SECRETARÍA NRO. 54

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  27 a cargo de la Dra. María Virginia Villarroel, 
Secretaría Nº 54 a cargo del suscripto, sito en MONTEVIDEO 546 2° piso, C.A.B.A., comunica por cinco días que 
con fecha 22 de agosto de 2019 se decretó la quiebra de CHABALIAN HNOS SRL ¬CUIT 30-67859474-8-, en la 
cual ha sido designado síndico a Jorge José Kern con domicilio constituido en Benito Juárez 3276 (tel. 4568-1306), 
ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos pertinentes justificativos de 
sus créditos hasta el 20 de noviembre de 2019 (ley 24.522: 32). El informe individual del síndico deberá presentarse 
el día 6 de febrero de 2020 y el general el día 23 de marzo de 2020 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímase al fallido y 
a terceros para que pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes del deudor en la forma que sea más 
apta para que dicho funcionario tome inmediata y segura posesión de los mismos. Prohíbese a los terceros hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces. Intímase al fallido para que en el plazo de 48 hs. constituya domicilio en 
esta jurisdicción bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Tribunal. Se libra el presente 
sin previo pago de arancel (art. 273, inc. 8 LC) en los autos: “CHABALIAN HNOS S.R.L. s/QUIEBRA”, expte. COM 
31485/2018. Buenos Aires, 29 de agosto de 2019.
María Virginia Villarroel Juez - Diego Ricardo Ruiz Secretario

e. 30/08/2019 N° 64549/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 8
SECRETARÍA NRO. 125

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional nro. 8, Secretaría nro. 125, cita a ALBERTO LEZCANO MERELES 
(DNI nro. 42.762.863) en la causa nro. 61.249/18, seguida en su contra por el delito de hurto, para que se presente 
ante este Tribunal dentro del tercer día de notificado, a fin de recibirle declaración indagatoria, bajo apercibimiento 
de ordenar su captura en caso de incomparecencia injustificada. Buenos Aires, 2 de septiembre de 2019.- Yamile 
Bernan Juez - Federico Daneri Secretario

e. 04/09/2019 N° 65531/19 v. 10/09/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31
SECRETARÍA NRO. 62

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, a cargo de la Dra. Vivian Fernández Garello de 
Dieuzeide, Secretaría Nº 62, a cargo del Dr. Gustavo Daniel Fernández, sito en Montevideo 546 8° CABA, comunica 
por 5 días en los autos caratulados “LYKOAR S.A. s/ Quiebra” (Expte. Nro. 6889/2018) que con fecha 16/08/2019 
fue decretada la quiebra de LYKOAR SA S.A., CUIT 30709063355, habiéndose designado síndico a la Contadora 
Esnaola Adriana Raquel con domicilio en la calle Paraná 489 piso 2 Dpto “10” y TE: 58111224, donde los acreedores 
deberán concurrir (en el horario de atención de 15:00 hs. a 19:00hs.) para presentar los títulos justificativos de sus 
créditos hasta el día 13/11/2019. El plazo para formular impugnaciones y observaciones ante el síndico vence el 
día 28/11/2019, las que podrán ser contestadas hasta el día 12/12/2019. Se intima a la fallida, sus administradores 
y terceros para que dentro del quinto día entreguen o pongan a disposición del síndico la totalidad de los bienes 
de la deudora, prohibiéndose a los terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Se intima a la fallida 
para que dentro de las 24 horas entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada 
con la contabilidad. Se intima a la fallida y administradores para que dentro de las 48 horas, constituyan domicilio 
en jurisdicción del Tribunal, bajo apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones por el art. 133 CPCC (art. 
41 CPCC). En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 29 de Agosto de 2019. Vivian Fernández Garello de Dieuzeide 
Juez - Gustavo Daniel Fernández Secretario

e. 30/08/2019 N° 64452/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 30
SECRETARÍA NRO. 59

El Juzg. Nac. de 1° Inst. en lo Comercial N° 30 a cargo de Sebastián I. Sánchez Cannavó, Secretaría N° 59 a mi 
cargo, sito en Montevideo 546, 6º piso, CABA, comunica por cinco días que el 13/08/2019 se abrió el concurso 
de SCANNER EDITORIAL S.A. CUIT 30-71116991-8 en el expediente “SCANNER EDITORIAL S.A. s/ CONCURSO 
PREVENTIVO” (Expte. 19356/2019). Síndica: Cra. Patricia Mónica Narduzzi, con domicilio en Lavalle Nº 1675, Piso 
5° “11”, CABA, Tel. 43723792. Plazo para verificar ante la síndica: hasta el 02/10/2019 de 12:00 a 18:00 hs. Informes 
arts. 35, 36 y 39 LCQ: 15/11/2019, 02/12/2019 y 03/02/2020, respectivamente. Audiencia informativa: 26/06/2020 a 
las 10 horas en el Juzgado. Vencimiento del período de exclusividad: 06/07/2020. Buenos Aires, 28 de agosto de 
2019. Sebastián I. Sánchez Cannavó Juez - Juan Martín Arecha Secretario

e. 03/09/2019 N° 64089/19 v. 09/09/2019

ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
De acuerdo con lo dispuesto por el art. 23° del Decreto-Ley N°  6848/63, ratificado por Ley N°  l6.478/64, se 
hace saber a los interesados que serán destruidos los expedientes judiciales correspondientes a los Juzgados 
Nacionales de Primera Instancia en lo COMERCIAL N° 1, a cargo del Dr. ALBERTO DANIEL ALEMAN, Secretaría 
N° 1, a cargo del DR. MARIANO CONDE de los años 1.942 a 2009 julio inclusive; y Secretaría N° 2, a cargo del 
Dr. JUAN PABLO SALA (INT.), de los años 1.970 a 2.006 inclusive;; COMERCIAL N° 8, a cargo del Dr. JAVIER 
COSENTINO, Secretaría N° 15, a cargo de la Dra. MARÍA TERESA BERDEAL, de los años 1.980 a 2008 inclusive; 
CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL N° 9, a cargo de la Dra. BIBIANA PEREZ, Secretaría N° 18, a cargo del Dr. MIGUEL A. 
ALVAREZ, de los años 1.990 a 2.007; CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 61, a cargo del Dr. EDMUNDO RABBIONE, 
Secretaría N° 77, a cargo de la Dra. SILVANA BELEN MANICO, de los años 2.005 a 2.006; SEGURIDAD SOCIAL 
N° 2, a cargo del Dr. FERNANDO STRASSER, de los años 1.999 a 2.008 inclusive; TRABAJO N° 1, N° 4, N° 8, N° 21 
N° 40, del legajo N° 124.462 al 125.405, de los años 1.960 A 2.009 (agosto); TRABAJO N° 15, N° 17, N° 18, N° 19, 
N° 23, N° 27, N° 41, N° 42, N° 44, N° 45, N° 47, N° 60, N° 65 y N° 72, del legajo N° 201950099 al 201950312, de los 
años 1960 a 2009 (agosto); CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 57, a cargo de la Dra. MARIA FABIANA GALLETTI, 
Secretaría N° 61, a cargo del Dr. OSVALDO GONZALO VAZQUEZ, de los años 2.004 a 2.008; CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 2, a cargo del Dr. ESTEBAN FURNARI, de los años 1.995 a 2.007; CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 3, a cargo del Dr. SANTIAGO CARRILLO, Secretaría N° 5, a cargo del Dr. Carlos 
María Baraldo Trillo, de los años 1.994 a 2.001 inclusive; CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 6, a 
cargo del Dr. ENRIQUE LAVIE PICO, de los años 1.981 a 2.007 y CIVIL Y COMERCIAL FEDERAL N° 2, a cargo 
del Dr. HORACIO ALFONSO, Secretaría N° 4, a cargo del Dr. JUAN MARTIN GAVALDA, de los años 1.999 a 2.006 
inclusive; y que estén comprendidos en art. 17 de dicho Decreto-Ley. Las partes interesadas en la conservación 
de alguno de ellos, podrán requerirla por escrito ante el Señor Secretario de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, antes del vencimiento de los treinta (30) días de esta publicación, debiendo justificar en dicho acto el 
interés legítimo que les asiste.- DRA. MARIEL S. LUZZI –SUBDIRECTORA GENERAL – A CARGO DEL ARCHIVO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DE LANACION.-
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CDE. ACT. N ° 7.920/19 – 8.043/19 – 8.252/19 – 8.634/19 – 8.635/19 – 8.636/19.- 8.637/19 – 8.813/19 – 8.814/19- 
8.975/19.- 9.007/19 – 9.008/19 – 9.071/19.-
ARCHIVO GENERAL DEL PODER JUDICIAL Juez - DRA. MARIEL S. LUZZI SUBDIRECTORA GENERAL

e. 04/09/2019 N° 65590/19 v. 06/09/2019

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Por disposición de S.E., la Dra. Ana María D’ALESSIO, Juez de Ejecución, se ha ordenado en los autos Nro. FCR 
50/2017/T01/18 caratulados “Legajo de Ejecución de Condena de Yamila Elizabeth Solis” en trámite por ante éste 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, en 
atención a la condena recaída sobre la nombrada Yamila Elizabeth Solís, titular del DNI nº 36.968.089, argentina, 
de estado civil soltera, nacida el 29 de octubre de 1993 en la ciudad de Villa Ángela, provincia de Chaco, hija de 
Andrés Oscar y de Ester Alicia Zuebas, y la inhabilitación absoluta que ella importa, conforme el art. 12 del Código 
Penal, la publicación en el Boletín Oficial por el término de cinco (5) días, de la parte dispositiva de la Sentencia 
Definitiva dictada el 10 de noviembre del 2017, cuyas partes pertinentes transcribo: “///n la ciudad de Ushuaia, a 
los 10 días del mes de noviembre de 2017, tiene lugar la audiencia fijada para la lectura del veredicto dictado en la 
causa FCR 50/2017/TO1 - Principal en Tribunal Oral TO01 - IMPUTADO: FLORES, GRACIELA TATIANA Y OTROS 
s/INFRACCION LEY 23.737 […], el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, FALLA: […]. VI.- CONDENAR a Yamila Elizabeth Solís de las demás condiciones obrantes en autos, 
como coautora penalmente responsable del delito de transporte de estupefacientes a la pena de 4 (CUATRO) años 
y 2 (DOS) meses de prisión, multa de 45 unidades fijas (ley 27.302), accesorias legales y costas (arts. 403, 530, 531 
y 533 del Código Procesal Penal de la Nación, 12, 29 inc. 3°, 40, 41 y 45 del Código Penal de la Nación y 5° inc. 
“c” de la Ley 23.737). […]”. (Fdo.) LUIS ALBERTO GIMÉNEZ -JUEZ DE CÁMARA- ANA MARIA D´ALESSIO -JUEZ 
DE CÁMARA- NORA MARÍA TERESA CABRERA DE MONELLA -JUEZ DE CÁMARA- Ante mí:(Fdo.) CHRISTIAN 
VERGARA VAGO -SECRETARIO DE CÁMARA-. Ushuaia, agosto 29 del 2019.- 
DRA. ANA MARÍA D’ALESSIO Juez - DRA. MARIA ALONSO MASSEY SECRETARIA

e. 30/08/2019 N° 64301/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 2

El Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 1, a cargo del Dr. EZEQUIEL BERÓN DE ASTRADA, Secretaría N° 2, 
a cargo de la Dra. Valeria Rosito, sito en Av. de los Inmigrantes 1950, 2° piso, oficina 242, C.A.B.A., hace saber que 
en los autos caratulados “CORDOBA FLORENCIA CAROLINA Y OTROS S/ INF. LEY 22.415” (Expte. N° 752/2017) 
con fecha 8/03/2019 se ha dictado la siguiente resolución: sobreseer parcialmente en dichas actuaciones y 
totalmente respecto de MARÍA DEL CARMEN ÁLVAREZ (D.N.I. N° 11.355.572), toda vez que el hecho investigado 
no encuadra en un figura legal, con la expresa mención de que la instrucción del presente sumario no afecta el 
buen nombre y honor del que hubiere gozado la nombrada (art. 336, inc. 3° e “in fine” C.P.P.N.). Al momento dicho 
resolutorio no se encuentra firme. Buenos Aires, 14 de agosto de 2019. EZEQUIEL BERÓN DE ASTRADA Juez – 
VALERIA ROSITO Secretaria. Ezequiel Berón de Astrada Juez - Ezequiel Berón de Astrada juez

e. 04/09/2019 N° 65617/19 v. 10/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 5

El Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N° 3, a cargo del Dr. Daniel Eduardo Rafecas, Secretaría 
N° 5 del Dr. Marcos Tedín, notifica a la siguiente persona: Olga Delia Tejedo, titular del D.N.I. nro. 13.078.413 que 
deberá comparecer en la sede del Tribunal, sito en Av. Comodoro Py 2002, piso 3° de esta ciudad, dentro del tercer 
día desde la última publicación, a efectos de prestar declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde. El presente se libró en el marco de la causa n° CCC 61417/2018, caratulada “Tejedo, Olga Delia s/ Estafa”. 
Publíquese por el término de cinco días consecutivos.Secretaría
n° 5, 28 de agosto de 2019. Dr. Daniel Eduardo Rafecas Juez - Dr. Daniel Eduardo Rafecas Juez Federal

e. 30/08/2019 N° 64289/19 v. 05/09/2019

#F5802152F#

#I5799375I#

#F5799375F#

#I5802179I#

#F5802179F#

#I5799363I#

#F5799363F#



 BOLETÍN OFICIAL Nº 34.191 - Segunda Sección 83 Jueves 5 de septiembre de 2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1
SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 1, a cargo del Dr. Alberto Alemán, Secretaría N° 1, 
a cargo del Dr. Mariano Conde, sito en Av. Roque S. Peña 1211, planta baja, hace saber que ante el tramita el 
proceso colectivo caratulado “Consumidores Financieros Asociación Civil para su Defensa c/ BNP Paribas S.A. 
s/ Ordinario”, (Expediente N° 56.565/2008), iniciado el 26/11/2008, cuyo objeto consiste en que se condene a 
BNP Paribas, con domicilio en 25 de Mayo 471, Ciudad de Buenos Aires, por su antijurídico proceder, en materia 
del llamado “Riesgo contingente”, y con relación a sus clientes de cuenta corriente, cuando se compruebe que 
respecto de los mismos hubieron las siguientes conductas: A) Haya requerido a sus cuenta-correntistas un 
cobro en tal concepto que sea como único punto o en paralelo con otro denominado “Exceso de Acuerdo”, en 
oportunidad de sobregiros esto es, más de lo depositado en cuenta de fondos, pero que no obstante se cubrieron 
en el mismo día; B) Cuando la proyección financiera de lo cobrado por tal concepto, aún si el descubierto prosiguió 
más de un día, y en mérito a los parámetros pertinentes –o sea, no abusivos- para una Tasa Efectiva Anual – TEA- 
excedan los límites razonables en la materia. Dicha condena deberá ordenar que se devuelva a esos afectos, con 
más sus intereses, todo lo percibido demás por tales conceptos, cuando medió la aludida situación –cobertura en 
el día- durante los últimos diez años, y/o para la hipótesis B, los abusos de TEA que pudieron haberse dado sobre 
el particular. Se solicita que la sentencia, también ordene que tales procederes cesen en el futuro, disponiéndose 
que se reformulen los cálculos respectivos de intereses y/o metodología de tratamiento para los casos de “riesgo 
contingente (…) ”.
De conformidad con lo establecido en el art. 54 segundo párrafo de la ley 24.240 aquéllos consumidores que se 
consideren afectados podrán comparecer a la causa a fin de ejercer su derecho de exclusión dentro del plazo de 
treinta (30) días contados a partir el último día de publicación edictal, y manifestar su deseo de no ser abarcados 
por la sentencia que pudiere dictarse en el presente juicio.
El silencio será considerado como manifestación de voluntad de atenerse a las consecuencias de la cosa juzgada 
que resulte de la sentencia a dictarse, de conformidad a lo establecido por el art. 54 de la LDC.
Se deja constancia que la publicación se realizará sin “previo pago”,
El presente Edicto deberá publicarse por cinco (5) días en el
Boletín Oficial. Buenos Aires, 30 de Agosto de 2019.
Mariano Conde
Secretario
Alberto Alemán Juez - Mariano Conde SECRETARIO

e. 02/09/2019 N° 64734/19 v. 06/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 3

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº  2, a cargo del Dr. Fernando Martín Pennacca, 
Secretaría Nº 3 a cargo de la Dra. Mariana Grandi, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 PB Anexo de esta Capital 
Federal, comunica por cinco días que en autos BATACHES, RODRIGO FABIAN s/QUIEBRA expte. nro. 12283/2019, 
con fecha 13.06.2019, se decretó la quiebra de BATACHES, RODRIGO FABIAN, CUIT 20-26485296-0 en la que se 
designó síndico al contador Loeda, Carlos Julián, con domicilio en Doblas 146, 6° “l”, tel. 4813-8988, ante quien los 
acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 
07.11.2019. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ los días 20.12.2019 y 06.03.2020, 
respectivamente. Se intima a la fallida y a los terceros a que entreguen al síndico los bienes que tengan en su 
poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad, previniéndoles 
a los terceros la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces. Los autos 
que ordenan el presente dicen: “Buenos Aires, 13.06.2019...Publíquense edictos por cinco (5) días, a fin de hacer 
saber el decreto de quiebra por Secretaría en el Boletín Oficial...Fdo. Dr. Fernando Martín Pennacca. Juez” y 
“Buenos Aires, 29 de agosto de 2019 … Confecciónese por Secretaría el edicto … Fdo. Fernando Martín Pennacca 
Juez.”. Buenos Aires, 29 de agosto de 2019. FDO. Mariana Grandi, Secretaria FERNANDO MARTIN PENNACCA 
Juez - MARIANA GRANDI SECRETARIA

e. 30/08/2019 N° 64425/19 v. 05/09/2019
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 6

EL Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, a cargo del Dr. JORGE S. SICOLI, Secretaría Nº 6, 
a mi cargo, sito en Avenida Callao Nº 635, piso 6º, CABA, comunica por cinco (5) días que con fecha 20/08/2019 
se decretó la quiebra de JAIME ROBERTO QUETGLAS, DNI 7.777.358, CUIT 20 -07777358- 5, con domicilio en 
la Avenida del Libertador 6595, piso 3º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se ha designado Síndico al 
Contador JORGE ALBERTO BUSTOS, con domicilio en Tucumán 862, Planta Baja, “A”, CABA, teléfono 44786089. 
Se hace saber a los acreedores que podrán presentar sus insinuaciones en el domicilio del Síndico hasta el 
08/11/2019 (LCQ 32), de 12 a 18 horas. El informe individual del síndico deberá presentarse el 23/12 /2019 y el 
general el 12/03/2020 (art. 35 y 39 de la LCQ). Se ordena al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes 
del fallido. Se intima al deudor para que: 1) en el plazo de 24 horas entregue a la sindicatura los libros de comercio 
y demás documentación relacionada con la contabilidad, 2) constituya domicilio procesal en el plazo de 48 horas, 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Se prohíben los pagos al fallido, los 
que serán ineficaces. Se libra el presente sin previo pago (art. 273, inc. 8 de la LCQ) en los autos: “QUETGLAS, 
JAIME ROBERTO s/QUIEBRA”, Expte. nro.(15953/2017). Buenos Aires, 29 de agosto de 2019.
Fdo. SANTIAGO CAPPAGLI. Secretario
JORGE S. SICOLI Juez - SANTIAGO CAPPAGLI SECRETARIO

e. 30/08/2019 N° 64358/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9
SECRETARÍA NRO. 18

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo de la Dra. Paula M. Hualde, Sec. N° 18 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 23.08.19 en el Exp. Nro. 
4252/2019 se decretó la quiebra de MAILOC S.R.L. -CUIT 30710361041- con domicilio en Av. Corrientes 4149, 
5° “B”, CABA inscripta en la IGJ bajo el N° 285 del L° 125 del tomo SRL. Los acreedores podrán presentar al 
síndico Luis Humberto Chelala -con domicilio en Av. Corrientes 2335, piso 5° “A”, CABA y tel: 4952-4741-, los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el 29.10.19, -oportunidad en que deberán acompañar copia de DNI o 
constancia de CUIT/L- y dentro de los siete días del vencimiento del período de observación de créditos, podrán 
presentarle una contestación a las observaciones formuladas. El síndico presentará los informes que disponen 
los arts. 35 y 39 los días 16.12.19 y 10.03.20 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 
10.02.20. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 03.03.20 a las 12:00 hs. Se intima al fallido y a 3ros. 
para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de 
hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímase al deudor y a sus administradores para 
que dentro de las 48 hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en 
esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 30 de 
agosto de 2019. PAULA MARIA HUALDE Juez - FLORENCIA MARIA CLAUS SECRETARIA

e. 03/09/2019 N° 65106/19 v. 09/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11
SECRETARÍA NRO. 21

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11, a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría 
Nº 21 a cargo de la Dra. Jimena Díaz Cordero, con sede en Av. Callao 635, 5º piso, CABA, comunica por dos días 
que en los autos: “JOSE RIONS S.A. S/ QUIEBRA” (Expte. Nro. 41226/2008), se ha presentado el informe final y 
distribución complementaria, y se regularon honorarios.
JIMENA DÍAZ CORDERO SECRETARIA

e. 04/09/2019 N° 65677/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 25

El Juzgado Nacional de 1era. Instancia en lo Comercial Nº 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Secretaría Nº 25 a 
mi cargo sito en M. T. de Alvear 1840 Piso 4°, C.A.B.A. comunica por el término de 5 y en las actuaciones “ENTUIN 
SA s/QUIEBRA” que con el 23.08.209 se decretó la quiebra de ENTUIN SA C.U.I.T.: 30-71439815-2 haciéndose 
saber al fallido y a terceros que deberán hacer entrega al síndico de los bienes que posea aquel, así como la 
prohibición de realizar le pagos, los que serán ineficaces. Se intima al deudor para que entregue al síndico dentro 
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de las 24 hs. los libros de comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad y para que dentro de 
las 48 hs. constituya domicilio procesal en el radio del Tribunal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 
los Estrados del Juzgado. Deberá el deudor cumplir con los requisitos del art. 11 LCQ, inc. 2, 3,4 y 5 y en su caso 
inc. 1, 6 y 7. Se hace saber a los interesados que el síndico designado en las presentes actuaciones es el contador 
Néstor Mira, con domicilio en Sarmiento 1179, piso 4° “44”, domicilio éste al que deberán concurrir los acreedores 
a insinuar sus créditos hasta el día 22.10.2019. Buenos Aires, 30 de agosto de 2019. CE. Fernando J. Perillo Juez 
- Sebastian J. Marturano Secretario

e. 30/08/2019 N° 64375/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15
SECRETARÍA NRO. 29

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 15, a cargo del Dr. Máximo Astorga, Secretaría 
Nº 29 a cargo de la Dra. Ana Ferrara, sito en Av. Callao 635 piso 3 de la Capital Federal, en autos “GSMP S.A. 
s/ Concurso Preventivo” comunica que con fecha 14/08/2019 se dispuso la apertura del concurso preventivo de 
GSMP  S.A., CUIT 30-71085070-0. Síndico designado: Alberto Daniel Chebi, con domicilio en Libertad 480 3° 
Capital Federal, ante quien los acreedores deberán solicitar verificación de sus créditos hasta el día 23/10/2019. 
Se fijan los días 5/12/2019 y 19/2/2020 para que la sindicatura presente los informes previstos art. 35 y 39 de LCQ. 
Se clausura período de exclusividad el 25/8/2020. Se fija audiencia informativa art. 45 el día 18/8/2020, 12 hs., en 
la sede del Tribunal. Se hace saber que en caso de homologarse el acuerdo preventivo y ante el vencimiento de la 
última cuota concordataria sin que existan reclamos de los acreedores tendientes a la intimación del cumplimiento 
de dicho acuerdo, se tendrá por cumplido el mismo, con los alcances que dicha resolución trae aparejada. Máximo 
Astorga Juez - Ana Paula Ferrara Secretaria

e. 30/08/2019 N° 63317/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 18
SECRETARÍA NRO. 36

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 18, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado, Secretaría 
Nº 36, a mi cargo, sito en M.T. de Alvear 1840, piso 3º, hace saber por cinco días que con fecha 22/08/2019 se ha 
decretado la quiebra de Gabriel Flores Argüello, DNI 16.206.628 y CUIT 20-16206628-6, con domicilio en Avda. 
Corrientes 456, piso 14° Of. 143, de esta ciudad, intimándose a los acreedores que deberán presentar hasta el 
04/10/2019 por ante el síndico Alberto Macias, con domicilio constituido en la calle Lavalle 1619 11° “D” de CABA 
(Tel: 4371-2017), sus pedidos de verificación y títulos justificativos de sus créditos. El informe individual previsto 
por el art. 35 LCQ deberá presentarse el 19/11/2019 y el informe del art. 39 de la misma ley el 05/02/2020. Se ha 
dado orden e intimado a la fallida para que entregue sus bienes al síndico objeto de desapoderamiento; cumpla 
los requisitos a que se refiere el art. 86 de la ley concursal; entregue al síndico dentro de las 24 hs sus libros de 
comercio y demás documentación relacionada con su contabilidad. Asimismo, se ha decretado la prohibición 
de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. El presente se expide por mandato de V.S. en los autos 
caratulados: “FLORES ARGÜELLO, GABRIEL s/QUIEBRA” Expte. 25055/2018, en trámite por ante este Juzgado 
y Secretaría.- Buenos Aires, 02 de septiembre de 2019. VALERIA PEREZ CASADO Juez - ADRIANA BRAVO 
SECRETARIA

e. 03/09/2019 N° 65215/19 v. 09/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 19
SECRETARÍA NRO. 38

El Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 19 a cargo del Dr. Gerardo D. Santicchia, Secretaría Nº 38, a cargo del Dr. 
Edgardo Ariel Maiques, con domicilio en la calle Marcelo T. de Alvear 1840, planta baja, C.A.B.A., hace saber por 
cinco (5) días que en el expediente “LARROSA VAZQUEZ, ROBERTO RICARDO S/CONCURSO PREVENTIVO” 
(Nº  18144/2019) con fecha 18.07.2019 se decretó la apertura del concurso preventivo del Sr. Roberto Ricardo 
Larrosa Vázquez (CUIT 20-18118077-4), designándose sindico a la Cdora. Ravetti, Alicia del Carmen, con domicilio 
en la calle 25 de Mayo 277, piso 3º, C.A.B.A. (tel. 1152356610). Se comunica a los acreedores que hasta el día 
18/10/2019 podrán presentar sus pedidos de verificación ante la sindicatura. La síndico deberá presentar los 
informes que establecen los artículos 35 y 39 de la ley 24.522 los días 19/11/2019 y 27/02/2020 respectivamente. 
Los acreedores son convocados a concurrir a la audiencia informativa que tendrá lugar en la sede del Juzgado 
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el día 07.08.2020 a las 10.30 horas, en la Sala de Audiencias del Tribunal. Buenos Aires, 26 de Agosto de 2019.- 
GERARDO D. SANTICCHIA Juez - EDAGRDO ARIEL MAIQUES SECRETARIO

e. 03/09/2019 N° 63139/19 v. 09/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 21, a cargo del Dr. German Paez Castañeda, Secretaría 
N° 41 a cargo de la Dra. Andrea Rey, sito en Marcelo T. De Alvear 1840 Piso 3, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires comunica por CINCO (5) días en los autos caratulados “Russo Juan Carlos s/ quiebra” (COM 35898/1999) 
que se ha presentado proyecto de distribución de fondos y se han regulado honorarios. Se pone a disposición de 
los acreedores, haciendo saber que el mismo será aprobado de no formularse oposiciones dentro de los diez días, 
como así también se tendrá por concluido el procedimiento. Buenos Aires, 30 de agosto de 2019. German Paez 
Castañeda Juez - Andrea Rey Secretaria

e. 03/09/2019 N° 64993/19 v. 09/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23
SECRETARÍA NRO. 46

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 23, a cargo del Dr. Eduardo Emilio Malde, Secretaría 
Nº 46, a cargo del Dr. Diego M. Parducci, sito en Marcelo T. Alvear 1840, P.B. de C.A.B.A., comunica por cinco 
días que con fecha 07.08.2019, en los autos caratulados “VILLASANTI FRUTOS, MATILDE S/QUIEBRA” (expte. 
N° 44838/2005), se decretó la quiebra de Villasanti Frutos, Matilde, C.U.I.T. 27-92316789-2, DNI 92.316.789, con 
domicilio en la calle Astilleros 1464, de la localidad de Aldo Bonzi, Partido de la Matanza, Provincia de Buenos 
Aires, siendo desinsaculado como síndico el Contador Fernando Luis Koval, con domicilio en la calle 25 de Mayo 
577, Piso 2°, “5”, tel. 5218-7894/95, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y 
los títulos justificativos de sus créditos (LCQ. 32) hasta el día 22/11/2019 y que podrán formular impugnaciones a 
los mismos ante el síndico hasta el 06/12/2019. El síndico presentará los informes previstos en la LCQ. 35 y 39 los 
días 12/02/2020 y 15/04/2020, respectivamente. Intímese a la fallida y a los terceros a que entreguen al síndico 
los bienes que tengan en su poder, al igual que los libros de comercio y demás documentación relacionada con 
su contabilidad, previniéndoles a los terceros la prohibición de hacer pagos a la fallida bajo apercibimiento de 
considerarlos ineficaces. Deberá asimismo la deudora constituir, en el plazo de 48 hs., domicilio procesal, bajo 
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado, y cumplir en lo pertinente con los requisitos 
de la LCQ. 86:2° párrafo. Buenos Aires, 30 de Agosto de 2019. EDUARDO EMILIO MALDE Juez Subrogante - 
DIEGO M. PARDUCCI Secretario Interino.
Eduardo Emilio Malde Juez - Diego M. Parducci Secretario

e. 03/09/2019 N° 65107/19 v. 09/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 25
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 25, a cargo del Dr. Lucas C Aón, Secretaría Única a mi 
cargo, sito en la calle LAVALLE 1212, PISO 6° de CABA, hace saber que en los autos “VERON AYLEN AYMARA 
S/ CONTROL DE LEGALIDAD LEY 26.061”, Expediente Nº 74360/18, se ha resuelto la adoptabilidad de la niña 
Aylen Aymara Veron DNI N° 57.422.488. Por desconocerse el domicilio de su progenitora, la Sra. Débora Alejandra 
Verón, se ordena la notificación por edictos en el Boletín Oficial que se publicarán por dos días. Buenos Aires, 02 
de septiembre de 2019. Lucas C Aon Juez - M Florencia Bucich SECRETARIA.-

e. 04/09/2019 N° 65523/19 v. 05/09/2019

JUZGADO FEDERAL NRO. 4
SECRETARÍA NRO. 1 ROSARIO-SANTA FE

El señor Juez Federal a cargo del Juzgado Federal n° 4 de la ciudad de Rosario (Bv. Oroño 940), Dr. Marcelo 
Martín Bailaque, en autos “NN: SRIO. AV. (DESPRENDIMIENTO DE CAUSA FRO 19390/2017 - CORDOBÉS) s/
INFRACCION LEY 23.737”, expte nº FRO 60777/2018, de entrada ante la Secretaría n° 1 a cargo del Dr. Mauricio 
José Donati, CITA a DANIEL ANTONIO GAIT FUERTES (D.N.I. n° 29.202.119) para que dentro de los CINCO (5) 
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días posteriores al de la última publicación del presente comparezca ante el mencionado Tribunal a fin de prestar 
declaración indagatoria, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso de incomparecencia. Rosario, 16 
de agosto de 2019.- MARCELO MARTÍN BAILAQUE Juez - MAURICIO JOSÉ DONATI SECRETARIO FEDERAL

e. 04/09/2019 N° 65541/19 v. 10/09/2019

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 6 SAN ISIDRO-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nro. 2 de San Isidro, Secretaria Nro. 6, cita y emplaza a SERGIO 
DANIEL ROLANDI -DNI nro. 27.091.938, argentino, con último domicilio conocido en la calle Godoy Cruz 259 de la 
localidad de Zeballos, partido de Florencio Varela, provincia de Buenos Aires- a que comparezca ante ésta sede 
sita en la calle General Paz N° 506 de la localidad y partido de San Isidro, provincia de Buenos Aires, a fin de 
recibirle declaración indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.) en la causa N° FSM 200/2017 caratulada “ROLANDI, Sergio 
Daniel s/ intimidación pública” dentro de las 72 horas a contar desde la última publicación del presente y bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su detención en caso de no hacerlo (arts. 150, 282 y 288 del 
CPPN). DR. LINO C. MIRABELLI Juez - DR. MARTIN L. PODERTI SECRETARIO FEDERAL

e. 04/09/2019 N° 65398/19 v. 10/09/2019

JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL NRO. 2
SECRETARÍA NRO. 6 SAN ISIDRO-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal en lo Criminal y Correccional Nro. 2 de San Isidro, Secretaria Nro. 6, cita y emplaza a BRUNILDA 
ROMERO LOPEZ -cédula de identidad paraguaya nro. 5.322.193, paraguaya, nacida el día 06/10/1988, con último 
domicilio conocido en la calle Vieytes 436 de la localidad de Los Troncos del Talar, partido de Tigre, provincia de 
Buenos Aires- a que comparezca ante ésta sede sita en la calle General Paz N° 506 de la localidad y partido de 
San Isidro, provincia de Buenos Aires, a fin de recibirle declaración indagatoria (art. 294 del C.P.P.N.). notific en la 
causa N° FSM 58579/2016 caratulada “ROMERO LOPEZ, Brunilda s/ inf. art. 292 del CP” dentro de las 72 horas 
a contar desde la última publicación el presente y bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y ordenarse su 
detención en caso de no hacerlo (arts. 150, 282 y 288 del CPPN). DR. LINO C. MIRABELLI Juez - DR. MARTIN L. 
PODERTI SECRETARIO FEDERAL

e. 04/09/2019 N° 65390/19 v. 10/09/2019

JUZGADO FEDERAL EN LO CIVIL, COMERCIAL Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NRO. 3
SECRETARÍA NRO. 8 LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

El Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Contencioso Administrativo N° 3 de Lomas de 
Zamora, Secretaría N° 8, sito en la calle Alem N° 168 de esta localidad, informa en el Expediente “RODRIGUEZ 
FRANCO, JORGELINA S/Solicitud de Ciudadanía por Naturalización” Expte Nº FLP 101521/2018 que JORGELINA 
RODRIGUEZ FRANCO, de nacionalidad PARAGUAYA, con D.N.I. N°  94.313.579 tramita Ciudadanía Argentina. 
Quien conozca algo que obste a dicha concesión, hágalo saber al Ministerio Público.
Publíquese por dos días ,sin cargo, en el BOLETÍN OFICIAL.
Lomas de Zamora, 02 de Septiembre de 2019.
Juan Pablo Auge Juez - Sergio Edgardo García Trofé Secretario Federal

e. 04/09/2019 N° 65279/19 v. 05/09/2019

JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 12
SECRETARÍA ÚNICA LOMAS DE ZAMORA-BUENOS AIRES

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, 
momentáneamente vacante, Secretaria Única a cargo del Dr. Leonardo Del Bene, con asiento en la calle Larroque 
y Camino Negro, Edificio tribunales, segundo piso de la ciudad de Banfield, Partido de Lomas de Zamora, en los 
autos “DUHALDE de ROMANO, María Aurora y otro C/ NOHL, Isa Dorotea de Berkel s/ Usucapion”, Expte 28.064 
se resolvió: con fecha 1 de junio de 2016, citar a NOHL, Isa Dorotea de Berkel y a quienes se consideren con 
derecho sobre el inmueble sito en la calle Tornquist s/Nº entre Barboza y A. Pelayo de la Ciudad de Longchamps, 
Partido de Almirante Brown, designado catastralmente como Circunscripción V, Sección H, Manzana 75, Parcela 
26, Partida inmobiliaria 46.267-3 para que dentro del término de 10 días comparezcan a tomar intervención en 
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estos obrados bajo apercibimiento de designarse Defensor de Pobres y Ausentes. Lomas de Zamora, 26 de junio 
de 2019.-
Ignacio Lage. Auxiliar Letrado
El presente edicto deberá publicarse por dos días en el “Boletín Oficial de la República Argentina” y en el “Diario 
Judicial”. Lomas de Zamora, 26 de Junio de 2019.-
Ignacio Lage. Auxiliar Letrado

e. 04/09/2019 N° 65615/19 v. 05/09/2019

SUCESIONES

ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 29/08/2019 APOLO JORGE ANTONIO 64508/19

e. 03/09/2019 N° 4566 v. 05/09/2019

REMATES JUDICIALES

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 10
SECRETARÍA NRO. 20

El Juzgado de 1° Instancia en lo Comercial N°  10 a cargo del Dr. Héctor Osvaldo Chomer, Secretaría N°  20, 
sito en la Av. Callao 635, Planta Baja, de Capital Federal, comunica por cinco días en autos FINMARK S.A. DEL 
MERCADO ABIERTO s/QUIEBRA” (Expte. N° 1482/1995), que el martillero José Omar Sánchez, rematará el día 19 
de Septiembre de 2019, a las 10:30 hs., en punto en Jean Jaures 545, C.A.B.A., el 100% de las 5/88 avas partes 
indivisas, en block, de la unidad funcional 1 correspondientes a espacios guarda coches ubicados en el 4° subsuelo 
del edificio, sito en la calle 25 de Mayo 277/279 y Av. Leandro N. Alem 278/82/86 de la CABA; Nomenclatura 
Catastral: Circ. 14, sec. 1, Mzna. 51, Par. 4, Matrícula FR 14-1860/1, inmueble individualizado internamente por 
el Consorcio como P1; P2; Q; R y B1. Desocupado al momento de la constatación; Ad-Corpus, al contado y al 
mejor postor. Base: U$S 76.000, pudiendo el comprador depositar el equivalente en moneda de curso legal al tipo 
de cambio vendedor al cierre del día anterior al remate, del Banco de la Nación Argentina. En tal caso, deberá 
proceder de igual modo respecto del saldo de precio. SEÑA: 30%, COMISION del Martillero: 3% y el IVA sobre la 
misma si correspondiere, SELLADO DE LEY que deberá abonarse en el acto del remate y 0,25% (Arancel Acord. 
24/00 C.S.J.N.), todo a cargo del comprador. En caso de abonarse en pesos, el saldo de precio deberá integrarse 
en la cuenta L° 301 F° 702-2, existente en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Sucursal Tribunales y a la orden 
del Juzgado, dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate sin necesidad de notificación al adquirente 
ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlo como postor remiso (Art. 584 Cód. Proc.). Se excluye 
la posibilidad de la compra en comisión y de la cesión del boleto de compraventa. En caso de adeudarse tasas, 
impuestos, o contribuciones y expensas los que correspondan al período anterior al decreto falencial deberán ser 
objeto de petición verificatoria; los inherentes al período comprendido entre la declaración de quiebra y las fechas 
de entrega de posesión serán reconocidas como acreencias del concurso y serán solventados con la preferencia 
que corresponda; y, los devengados con posterioridad a la toma de posesión, estarán a cargo del adquirente. 
Dentro de los diez días corrientes de integrado el saldo de precio, el martillero deberá entregar la posesión al 
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adquirente. Para ello, deberá notificar fehaciente y extrajudicialmente (mediante carta documento, acta notarial o 
personalmente en el mismo acto del remate) al adquirente el lugar, día y horario de la entrega de la posesión. Déjase 
aclarado que en caso de incomparecencia del adquirente regularmente citado quedará fíctamente entregada la 
posesión en la fecha programada para la entrega. La escritura traslativa de dominio o inscripción por testimonio 
se cumplirá dentro de los 30 días siguientes de acreditada la efectivización del saldo de precio. La escrituración 
solo se cumplirá de ser requerida por el adquirente (Doctr. Cód. Proc. Art. 582 y 586) por el escribano que el mismo 
proponga, en tanto la venta es al contado. Se hace saber que en caso de inscribir la venta mediante testimonio, 
el adquirente deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por el art. 94 del decreto 466/99, reglamentario de 
la ley 17.801.EXHIBICIÓN: los días 11, 12 y 13 de Septiembre de 2019 de 10 hs. a 12hs. Para mayor información 
consultar el expediente o al martillero (4459-0311). Publíquese durante cinco días. Buenos Aires, a los 30 días del 
mes de Agosto de 2019. PUBLICAR URGENTE.
HECTOR OSVALDO CHOMER Juez - FERNANDA ANDREA GOMEZ SECRETARIA

e. 02/09/2019 N° 64906/19 v. 06/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 13
SECRETARÍA NRO. 25

El Juz. Nac. Comercial 13 a cargo del Dr. Fernando J. Perillo, Sec. 25, sito en MT de Alvear 1840, 4° P, CABA, 
comunica por 2 días en la causa COM 3814/2018-EDOLAN S.A.I.C. s/QUIEBRA que el martillero Vicente M. Cozza, 
rematará el 27.9.19 a las 11:45 hs. en Jean Jaures N°  545, CABA, al contado y mejor postor (10% de seña e 
integración saldo de precio conf. art. 580 C.Pr.), dos rodados 1) Volkswagen Vento 2.5, Año 2010, Dominio JHJ 030 
y 2) Hyundai Modelo Santa Fe 4WD, Año 2011, Dominio KBV 359. El estado de conservación general es bueno. 
Base $ 190.000 y $ 350.000 respectivamente, comisión 10%, arancel CSJN 0,25%, IVA 21%. En caso de falta de 
postores, se hará la subasta a las 12:15 hs. con una reducción del 25% de la base. Será inoponible todo incidente 
que se promueva sin previo depósito del saldo de precio. Dentro de los 20 días hábiles de aprobada la subasta 
el comprador deberá tomar posesión del bien (a partir del vencimiento de ese plazo, o de la fecha de posesión si 
fuera anterior, estarán a su cargo los tributos que se devenguen). No se admitirá compra en comisión ni la eventual 
cesión de derechos emergentes del boleto de compraventa. El comprador al suscribirlo deberá constituir domicilio 
en el radio del Tribunal. Habiéndose ordenado publicitar debidamente la subasta para informar sobre la ubicación 
de los vehículos, su marca y datos identificatorios, no se admitirán reclamos sobre su estado físico y/o jurídico. 
Serán admitidas las ofertas bajo sobre hasta 2 días antes de la fecha designada para la subasta. La oferta más 
alta servirá de base para la puja. Fecha de exhibición de los bienes: 20.9.19 (de 11 a 12:30 hs. en Lavarden N° 370, 
CABA, - Dominio JHJ 030) y 23.9.19 de 11 hs. a 12 hs. en Rioja N° 3235, La Lucila, Vicente López- Dominio KBV 
359). Bs. As., 03/09/19. FERNANDO J PERILLO Juez - SEBASTIAN J MARTURANO SECRETARIO

e. 04/09/2019 N° 65728/19 v. 05/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21
SECRETARÍA NRO. 41

El Juzgado Nacional de 1er. Inst. en lo Comercial n°  21 a cargo del Dr. Germán Páez Castañeda, Secretaria 
n° 41 a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear 1840 3° piso C.A.B.A., comunica por cinco días en autos “THD 
AUTOMOTORES  S.A. s/Quiebra s/Incidente de Venta”, Expte COM 25957/2013/7 (CUIT 30- 62144382-4) el 
presente edicto rectificatorio de la publicación n° 63.775/19 (entre el 29 de Agosto de 2019 y el 4 de Septiembre de 
2019). en la que se consignó Vicente López como partido donde se encuentra el bien a subastarse, cuando debió 
decir Partido de San Fernando.- Buenos Aires, 29 de Agosto de 2019. German Paez Castañeda Juez - Andrea Rey 
secretaria

e. 02/09/2019 N° 64562/19 v. 06/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 25
SECRETARÍA NRO. 50

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 25, a cargo del Dr. Horacio Francisco ROBLEDO, 
Secretaría N° 50, a cargo del Dr. Hernán CAMPOLONGO, sito en Avda. Callao 635 Piso 4° de la C.A.B.A. comunica 
por 3 días en los autos. “GARCIA Raúl Héctor s/ Quiebra Expte Nº 36.301/2.010 ”que el Martillero Gustavo Martín 
FERNANDEZ ALVAREZ, CUIT 20- 21764755-0 (Cel. 154-0998264) Rematará el día 02/10/2.019 a las 11,45 hs. en 
punto, en Jean Jaures 545 Capital Federal siendo la exhibición los días 30/09 y 1/10/19 de 15 a 17 hs. Rematará en 
block y al mejor postor de la porción indivisa -24,375% de los inmuebles titularidad del fallido que a continuación 
se detallan: A) El 24,375% de los inmuebles ubicados en la calle San Blas 4451 entre Valparaíso y Gibraltar, de la 
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localidad de Pontevedra, Pcia. de Bs. As. Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 15 matrículas 71151, 71152, 71153, 71154, 71155 y 
71160. B) El 24, 375% de los inmuebles ubicados en la calle San Blas 4451 entre Valparaíso y Gibraltar, de la 
localidad de Pontevedra, Pcia. de Bs. As. LOTES 14, 6, 13 y 7; matrículas 71156, 71157, 71158 y 71159. A) Sup s/tít. 
Lote 1: 609,10 m2 P. Inm. 72- 131025-6. Lote 2 Sup.s/tít.: 580,86m2. P. Inm 72-131026-4. Lote 3 Sup. s/Tít.:609,10m2 
P.Inm. 72- 131027-2.Lote 4 Sup.s/tít. 766 m2 P.Inm. 72-131028-0.Lote 5. Sup.s/tít.: 3.064 m2.P.Inm. 72- 104294-4 
Lote 15 Sup.s/tít.:766 m2 P. Inm. 72-131037-0.B) Sup.s/tít. Lote 14:766 m2 .P.Inm. 72-131036-1. Lote 6 Sup.s/títulos 
766 m2. P.Inm. 72-104295-2.Lote 13 Sup. s/ tít. 766 m2. P.Inm. 72 131035-3. Lote 7:766 m2 P. Inm. 72 131029-9. 
Cuya Nom. Catas. común a todos es Circ.:II; Secc.:E: Chacra: 198, Mza.: 198 F. Según constatación obrante en 
autos a fs. 1.034 calle San Blas 4451 entre Valparaíso y Gibraltar de la Localidad de Pontevedra, Partido de Merlo, 
Provincia de Bs. As. Se trata de los lotes1,2,3,4,5,15 donde fui atendido amablemente por el Sr. Gómez, Blas 
Francisco con D.N.I. n° 10.901.958 y habita la propiedad con su Sra. esposa quien Teresa Liliana Santina RIGA con 
D.N.I.n° 13.125.658 y un hijo de ambos de 17 años de edad cuyo nombre es Emmanuel Francisco GOMEZ RIGA, 
consta de amplio parque con diversa, extensa añosa y frondosa arboleda, pileta oval de natación, luego la casa 
que se compone de cocina instalada, baño con inodoro, lavabo y ducha ,a la derecha amplio living comedor en 
forma de L con ventana al frente y dos dormitorios y consta de aprox. 100 mts. cubiertos, con techo de chapa, 
tiene quincho con techo de lona para 40 personas y otro quincho de material con parrilla para 25 personas y 
también con techo de lona en buen estado de uso y conservación, cuenta con corriente eléctrica, gas por garrafa 
y agua por bomba, alambrado perimetral hacia calles San Blas, Valparaíso y Gribraltar y de cemento alisado en 
bloques hacia los lotes linderos 6 y 13. Acto seguido me constituyo en la calle Valparaíso sin número entre San Blas 
y Saraza, lote 6 con una construcción en ejecución con puerta colocada y las cuatro paredes, (tres de ellas sin 
revocar) sin techo y hacia el fondo lote 14 con una construcción precaria donde fui atendido por Ricardo Roberto 
Santiago con D.N.I. 30.582.321, viudo, quien habita la propiedad con 3 hijos menores de edad, el inmueble se 
compone de cocina comedor, tres habitaciones y baño insta-lado con en regular estado de uso y conservación y 
cuenta con los mismos servicios descriptos anteriormente. BASES: A) La del inmueble ubicado en la calle San Blas 
4451 entre Valparaíso y Gibraltar, para los lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 15, en block, en la suma de $ 1.200.000. B) La del 
inmueble ubicado en la calle San Blas 4451entre Valparaíso y Gibraltar, para los lotes 14; 6; 13 y 7, en block, en la 
suma de $ 450.000. SEÑA :30%. Comisión 3%. Sellado de ley 1,2%. Arancel Acordadas 10/99 del 0,25% Todo en 
efectivo y en el acto del remate.. La venta se realiza al contado, al mejor postor, AD CORPUS, en el estado físico y 
jurídico en que se encuentra. El 70% restante a los cinco días de aprobado judicialmente el remate, sin interpelación 
previa del Tribunal. Oblada que sea el precio de compra le será otorgada la posesión del bien. Dejase aclarado que 
las medidas y demás datos correspondientes al inmueble constan en autos, debiendo en su caso los interesados 
consultar las actuaciones. Frente a ello, será a cargo del adquirente todo trámite inherente al posterior desalojo y/o 
ejercicio de las acciones de defensa del bien (tanto terceros como ser desalojos, etc. o como legitimado pasivo en 
caso de reclamos por la ocupación contra la quiebra. Se entiende que en los términos del art. 399 del Código Civil 
y Comercial de la Nación, la quiebra transfiere a su comprador todos los derechos y acciones para la acción o 
defensa de este bien que se vende. Por ende, no se hará cargo ni responsable del eventual resultado de estas 
acciones judiciales, presentes o futuras, ni de la defensa procesal de la parte interesada. El comprador deberá en 
su caso ocupar el lugar procesal de la quiebra (art. 399 del CCCN) y defender los derechos que adquiera en los 
juicios que pudiera existir en Provincia de Buenos Aires o en CABA con relación a estas propiedades -sea en un 
eventual juicio posterior por usucapión o adquisición del dominio por prescripción adquisitiva-, sea cualquier otro, 
donde el comprador como cesionario de la quiebra sea demandado; o bien decidido ser parte actora para ejercer 
sus derechos. Los gastos que se devenguen en concepto de honorarios, sellados y otros que tengan directa 
vinculación con las transferencias a realizarse oportunamente por los adquirentes en pública subasta, entendidos 
por tales, las diligencias tendientes a la traslación dominial de los mismos, escrituraciones, etc., estarán a cargo 
exclusivamente de los compradores. Respecto de las deudas por impuestos tasas y contribuciones, las mismas 
se distribuirán de la siguiente forma: las anteriores al decreto de falencia, deberán ocurrir por la vía y forma prevista 
por el art. 32 y sgtes. de LC; las posteriores al decreto de quiebra y hasta la fecha de la toma de posesión del 
eventual adquirente se solventarán en los términos del art. 240 LC, previo reconocimiento de las mismas, y las que 
se originen con pos-terioridad a la posesión estarán a cargo del adjudicatario. IV.- Asimismo se hace saber para 
su oportunidad, que será inoponible cualquier incidente de toda naturaleza por parte de los eventuales adquirentes 
sin previo pago (depósito) oportuno de la integridad del precio de venta del bien a rematarse. VI.- Se hace saber a 
los compradores que: a) Las sumas a abonar serán depositadas en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires 
-Sucursal Tribunales-, a la orden del Juzgado y como perteneciente a estos autos, en legal forma y en las 
oportunidades preestablecidas; b) Será a cargo de los compradores el pago del I.V.A. que grava las operaciones 
de compraventa, los que en el acto del remate deberán denunciar su condición de inscriptos o no y oblar los pagos 
correspondientes; d) no se aceptará compra “en comisión” en la subasta ordenada, ni la cesión del boleto de 
compraventa, atento el carácter publicístico de la quiebra. VII.- Se pone en conocimiento del eventual adquirente, 
que la posesión será otorgada luego de la integración del saldo del precio en la forma precedentemente dispuesta 
y dentro de los 5 días subsiguientes a ello, por medio de mandamiento en el que actuará el martillero como Oficial 
de Justicia “Ad-Hoc”, con las facultades de estilo, bajo apercibimiento de lo previsto por el art. 255 L.C., quedando 
facultado el auxiliar a hacerlo mediante acta labrada al efecto. Asimismo, deberá materializar la traslación de 
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dominio a su favor en un plazo no mayor a 30 días, bajo apercibimiento de aplicar astreintes que se fijan en el 
0,50% diario del valor de compra, debiendo el síndico informar el cumplimiento del presente, ello sin perjuicio de 
las acciones legales que se pudieren iniciar. XVI.- Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, hágase saber a 
los interesados que, a los fines de tomar conocimiento de las condiciones de venta, deberán concurrir por secretaría 
a consultar las constancias del expediente. Adeudan a ARBA s/fs. 902 P.I. 072-131025-6 $ 5.994, 37.s/fs. 903 P.I. 
072 131026-4 $ 5.894,86. s/fs. 904 P.I. 072131027-2 $ 5.994,37.s/fs. 905 P.I. 072-131028-0 $ 5.969,49. s/fs. 906 y 
vta. P.I. 072 104294-4 $ 10.005,41. s/fs. 907 P.I. 072 104295-2 $ 5.969,49. s/fs. 908 P.I. 072 131029-9 $ 5.969,49 s/
fs. 909 P.I. 072 131035-3 $ 5.969,49. s/fs. 910 P.I. 072 131036-1$ 5.969,49; fs. 911 P.I. 072 131037-0 $ 5.969,49, 
todas al 17/10/18; a Municipalidad s/fs. 757/762 $ 28.919,43 P.I. 104294; fs. 764 $ 13.062,48 P.I. 104295.fs. 766/771 
$  30.018,18 P.I. 131029, fs. 772/778 $  30.017,39 P.I. 131035., fs. 780/785 $  30.018,18 P.I. 131036. fs. 787/793 
$  30.018,18 P.I. 131037. s/fs 729 /734 $  29.153,36 P.I. 131.025.s/fs. 736/741 $  28.998,15. P.I. 131026. s/fs. 743 
$ 28.629,03 P.I. 131.027. s/fs. 750 $ 30.018,51 P.I. 131.028, todas al 05/10/18. En la C.A.B.A. a los 27 días del mes 
de Agosto de 2.019. HORACIO FRANCISCO ROBLEDO Juez - FEDERICO CAMPOLONGO SECRETARIO

e. 04/09/2019 N° 65273/19 v. 06/09/2019

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 19
SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 19, Secretaría Única a mi cargo, sito en Talcahuano 550, 
Piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por dos días en autos: “LABRUNA, SILVIA LILIANA Y 
OTRO c. MELAZZO, FRANCISCO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. Nro. 3840/2014), que el martillero Alejandro 
Héctor Barzezevski, CUIT 20-20053005-6 (Monotributista) tel.: 1149487949, subastará al contado, al mejor postor 
y en dinero en efectivo, el 11 de Setiembre de 2019, a las 11:30hs. en punto, en Jean Jaures 545, de esta ciudad 
el inmueble sito en Av. Corrientes 1640/42/44, unidad 148, Piso 8, CABA, Matrícula 14-3088/148, que de acuerdo 
a la constatación efectuada es un departamento monoambiente de 22 m2aprox., se encuentra deshabitado. 
Está totalmente desmantelado, no tiene azulejos ni cerámicos, ni muebles en la cocina ni artefactos sanitarios 
colocados. BaseU$S42.000 (o su equivalente en pesos al tipo de cambio vendedor que publique el Banco de la 
Nación Argentina el día del remate) Seña 30%. Comisión 3% - Sellado de Ley - 0,25% Ac. 10/99 CSJN. Dinero 
que debe abonarse en efectivo en el acto del remate. Deudas: expensas al 28/09/2018 $ 177.218,00 – AYSA al 
27/09/2018 $ 11.195,68– Aguas Argentinas SA al 24/09/2018 $ 65.418,73 – GCBA ABL al 24/08/2018 $ 9.895,00. 
En virtud de lo dispuesto por la doctrina plenaria de la Cámara Nacional en lo Civil, de fecha 19/02/1999, en autos 
“Servicios Eficientes S.A. C/Yabra Roberto Isaac S/ Ejecución Hipotecaria”, no corresponde que el adquirente en 
subasta judicial afronte las deudas que registra el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones, devengadas 
antes de la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcanza para solventarlos. No cabe una 
solución análoga respecto de expensas comunes para el caso que el inmueble se halle sujeto al régimen de ley 
13.512. El comprador deberá constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de 
que las sucesivas providencias se le tendrán por notificadas en la forma y oportunidad prevista en el art. 133 del 
CPCCN. El adquirente deberá efectivizar el pago del saldo de precio dentro del quinto día de aprobada la subasta, 
en los términos del art. 580 del CPCCN.- Exhibición: 9 y 10 de septiembre de 2019, de 14 a 15horas.Publíquese 
por dos días.Buenos Aires, 29 de agosto de 2019.- RODRIGO G. SILVA SECRETARIO

e. 04/09/2019 N° 64468/19 v. 05/09/2019
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PARTIDOS POLÍTICOS

ANTERIORES

PARTIDO DEMÓCRATA
El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal subrogante, 
Dr. Adolfo Gabino Ziulu, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de 
actividades de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2014 
y el 31 de diciembre de 2014, del PARTIDO DEMÓCRATA - Nro. 170” de este distrito, se encuentran disponibles 
para ser consultados, a través de la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, en el sitio de la Secretaría 
Electoral del distrito Provincia de Buenos Aires, a través de www.pjn.gov.ar -“Justicia Nacional Electoral”- o en 
www.electoral.gob.ar - Secretarías Electorales - Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar copia de 
los referidos Estados Contables y Anexo de Actividades de Capacitación, sin exigirse expresión de causa y a costa 
del solicitante, en la sede de este Juzgado, Secretaría Electoral, sita en calle 8 n° 925, entre 50 y 51, planta baja, 
de la ciudad de La Plata, en el horario de 7:30 a 13:30; habiéndose fijado un plazo mínimo, para la presentación de 
observaciones, previstas en el art. 25 de la ley 26.215, de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de 
la última publicación del presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de 
vencido dicho plazo, hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los referidos Estados Contables. 
Publíquese durante tres días.-
La Plata, 3 de septiembre de 2019.- Leandro Luis Luppi Prosecretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 04/09/2019 N° 65746/19 v. 06/09/2019
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